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MINISTERIO DE LA GUERRA.

PARTES RECIBIDOS DEL CAMPAMENTO DE LA PALMA.

L a P a lm a  3 de Diciembre,—A las tres de la tarde. Ha con
tinuado el fuego todo el día como ayer. El Comandante m ili
tar de Alumbres participa que ayer tarde salieron de Escom
breras las escuadras extran jeras, no sabe si definitivamente ó 
para volver.

A las diez de la noche. La plaza ha continuado sus fuegos 
hasta el anochecer.

No se han recibido partes relativos á encuentros con las 
facciones carlistas. '

PRESIDENCIA
DEL

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.

DECRETO.
El Gobierno de la República, accediendo á lo solicitado 

por D. Florencio Rodríguez. Bahamonde, Presidente de Seo? 
cion cesante del Consejo de Estado, ha tenido á- bien de
clararle jubilado con el haber que por clasiñcacion le cor* 
responda.

Madrid tres de Diciembre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo,. 
E m í Mo  C a u t e l a r .

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

DECRETOS.
P ara  formar la Jun ta  de Beneficencia p a rticu la r de la 

provincia de Logroño, el Gobierno de la República ha te 
nido á bien nom brar a los Sres. D. Segundo Crespo, Don 
Carlos Amusco, D. Ezequiel Lorza, D. Clemente Sagasta, 
D. Anselmo Zúñiga, D. Diego de Francia y D. José Do
mingo de Osma Ramírez de Arellano.

Dado en Madrid á primero de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y tres.^

El Presidente del Gobierno de la República, 
Em ilio Castelar»

El Ministro de la Gobernación, *
Elenlerio Maiüonnave.

Para  formar la Junta  de Beneficencia particular de la 
provincia de Salam anca, el Gobierno d é la  República ha 
tenido á bien nom brar á los Sres. D. Francisco González 
de la Riva, D. Camilo Alvarez de Castro, D. M ariano Cres
po Rascón, D. Vicente Rodríguez Santa María, D. Manuel 
Caballero, D. Manuel Villar y Macías, D. Vicente Maculet, 
D. Gerardo Vázquez de Parga y D. Segundo Hernández 
Iglesias.

Dado én Madrid á dos de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y tres..

El P residente del Gobierno de la Repúblico, 
Emilio Casíelar.

El Ministro de la Gobernación,
Xüenferio itaisvnnave.

Para form ar la Jun ta  de Beneficencia particular de la 
provincia de M urcia, el Gobierno de la República ha te
nido á bien nom brar á los Sres. D. José E stévez, D. Rufi
no M artin B aldo, D. Fernando C aballero , D. Sebastian 
Serbet, D. Julio Meseguer, D. Francisco Melgarejo, D. An

tonio Hernández Amores, D. Joaquín Baguena, D. Antonio 
Fuentes, D. Pedro Gómez y D. Manuel Etasico.

Dado en Madrid á tres de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y tres.

El P residen te  del Gobierno de la República, 
Em ilio Cautelar.

El Ministro de la Gobernación,
Elenterio Ualsonnave.

En el expediente de alzada interpuesto por e l A yunta
miento de Gijon contra un acuerdo de la Comisión provin
cial, por el que le obliga á satisfacer una pensión á los 
huérfanos de D. Vicente Ezcurd ia , Secretario que fué de 
aquella Municipalidad, la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado ha informado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Resulta del adjunto expediente remitido 
á informe de la Sección que en 18 de Noviembre de 1864 
el Ayuntam iento de Gijon, usando de la facultad qae le 
concedió el art. 81 de la ley de 8 de Enero de 184o, acordó 
conceder á la viuda é hijos de D. Vicente Ezeurdia una 
pensión de 5.000 rs. vn. anuales en recompensa de los dis
tinguidos servicios que habia aquel prestado a la corpo
ración m unicipal durante los 87 años que desempeñó la 
Secretaría de la misma, mandando, que se form ara el ex
pediente, qué rem itido al Gobierno fué aprobado en 85 de 
Abril de 1865 por la Diréccion general de Administración 
local, en conformidad á lo dispuesto en el art. l.° del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1858.

Habiendo fallecido Doña Eugenia Nava, viuda de Ez- 
curdia, acudió el tu to r de los huérfanos al Ayuntamiento 
de Gijon en solicitud de que se les confirm ara en el dis
frute de la pensión , á lo cual accedió el Ayuntamiento 
fundándose en que según los términos del acuerdo de 18 
de Noviembre dé 1864 era de todo punto indudable que 
tenían derecho los hijos de Ezeurdia á percibir en nombre 
propio los 5.000 rs.

En tal estado, la Junta m unicipal de Gijon acordó en 
18 de Julio de este año, después de dos votaciones que 
hubo empate, que decidió el voto del Presidente, eliminar 
de su presupuesto la cantidad correspondiente á la pen
sión que viene tratándose.

Acudió D. Estéban Nava á nom bre de los referidos me
nores á la Diputación provincial de Oviedo solicitando se 
revocara el acuerdo de la Junta  municipal; y habiéndose 
accedido á ello por la Comisión provincial de Oviedo en 8 
de Setiembre próximo pasado, ha interpuesto recurso el 
Ayuntamiento de Gijon para ante el Ministerio del digno 
cargo de V. E.

Nada ha de indicar la Sección respecto á los señalados 
servicios que al Municipio de Gijon prestó D. Vicente Ez- 
curdia y que constan en el acta de la sesión de 18 de No
viem bre de 1864: ha de lim itarse á exam inar si la Junta 
m unicipal de Gijon tenia facultades para tom ar el acuerdo 
objeto de este expediente.

Ninguna disposición legal cita la Jun ta  en virtud de la 
que pudiera considerarse autorizada para adoptar su re
solución, diciendo únicam ente que el asunto de que se 
tra ta  es de la exclusiva competencia dp los A yunta
mientos.

Como se ha indicado, la pensión concedida á la viuda 
é hijos de Ezeurdia lo fue haciendo uso el A yuntam iento 
del derecho que la ley le daba, y prévia. la formación de 
un expediente sobre el cual recayó la aprobación superior.

No es, por tanto, una pensión otorgada arb itrariam en
te y sin formalidad alguna, sino que por el contrario está 
revestida de solemnidades legales, y se halla comprendida 
en las disposiciones del art. 187 de la ley m unicipal vigen
te, según el cual, entre los gastos obligatorios que deben 
com prenderlos presupuestos m unicipales, se hallan «las 
pensiones, censos y cargas de justicia que pesen sobre los

fondos municipales, así como las deudas reconocidas y li
quidadas y créditos y consecuencias de co n tra to s.»

Esta disposición es aplicable en un todo al caso de que 
se trata. El Ayuntam iento de Gijon concedió una pensión 
á la viuda é hijos de D. Vicente Ezeurdia en 1864, prévia 
la formación de expediente y aprobación superior: al falle
cim iento de la prim era reconoció el derecho de los meno
res á percibirla en nombre propio, atendidos los términos 
de su concesión, en 1869; los interesados vienen disfru
tándola desde aquella fecha, y el Ayuntamiento no puede 
privarles de ella.

Por lo expuesto,
La Sección opina que debe desestimarse el recurso in

terpuesto por4 el Ayuntam iento de Gijon, y confirmarse e¡, 
acuerdo de la Comisión provincial de Oviedo.»

Y conformándose el Poder Ejecutivo de la República 
con lo manifestado en el preinserto dictámen, se ha serv i
do resolver como en el mismo se propone.

De su orden, com unicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos, 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 85 
de Noviembre de 1873.

El Secretario g enera l,
José María Celleruelo*

Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Excmo. Sr.: El Gobierno de la República ha tenido 
á bien disponer lo siguiente:

Primero. Que en la relación de caballos á que se r e 
fiere el art. 8.° del reglamento de 80 de Setiembre último 
y el art. l.° del decreto de 15 de Noviembre siguiente, 
que con objeto de verificar la requisición de caballos de
ben entregar todos los Ayuntamientos á las Autoridades 
militares de su respectiva provincia, se manifieste el nom
bre y reseña completa de cada caballo.

Segundo. Que los dueños de los caballos declarados 
útiles, pero libres, no puedan enajenarlos hasta que el Go
bierno dé por term inada la requisa, por si algunas p ro 
vincias no pudieran cubrir el cupo que les corresponda 
por falta de caballos ú tiles, en cuyo caso se suplirá esta 
falta proporcionalmente con el sobrante de las otras pro
vincias.

Tercero. Que la palabra gran alzada, que exceptúa el a r
tículo 8.° del citado decreto de 15 de Noviembre, se com
prenda la de siete cuartas y 10 dedos en adelante; y que 
la sustitución á que se refiere el misino art. 8.° tenga lugar 
precisamente dentro del térm ino de 15 dias, á contar des
de el en que se term ine la requisa, no pudiendo verificar
se dicha sustitución si los dueños de los caballos no p re
sentaren aquellos con que deban sustituirse en el indicado 
térm ino.

Cuarto. Que sin embargo de que el decreto de 18 de 
Setiembre fija como mínima Ja alzada en siete cuartas 
ménos un dedo, lo sea de siete cuartas y un d ed o ; dispo
niendo asimismo que la edad de los caballos para conside
rarse útiles sea la de cuatro á 10 años cumplidos en las 
próximas pasadas yerbas.

Quinto. Se recuerda á las Autoridades, por si en alga» 
nos puntos del litoral se rem iten caballos á Francia, Por
tugal, Gibraltar ú otro punto con objeto de eludirlos de la 
requisa, la responsabilidad en que incurren con arreglo al 
artículo 6.° del mencionado decreto de 18 de Setiembre 
último.

Lo digo á V. E. para  su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de Diciembre de 1873.

SANCHEZ BREGÜA.

Sres. Capitanes generales de los distritos.
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Excmo. Sr.: Enterado el Gobierno de la R epública de 
la comunicación que V. E. dirigió á este M inisterio en 22 
del mes actual participando que al Capitán de caballería 
qúe se hallaba de reemplazo en B úrgos, D. José Muñoz 
Revilla, le fué expedido pasaporte para esta capital en 20 
de Julio últim o con objeto de formar parte de los batallo- 
tres distinguidos mandados crear en aquella fecha; y como 
al disolverse estos debió el citado Oficial volver á su an 
terior situación de reem plazo, con residencia en la expre
sada ciudad de Burgos, lo que no ha verificado hasta la 
fecha , ignorándose su actual paradero, se ha servido dis
poner el expresado Gobierno que el Oficial de que se tra ía  
sea baja definitiva en el ejército, publicándose esta reso- j 
lucion en la G a c e t a  oficial para que llegando á  noticia de j 
las Autoridades civiles y militares no pueda el interesado j 
aparecer en parte alguna con un carácter que ha perdido | 
oon arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes.

Lo comunico á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 26 de Noviembre ele 1873.

SANCHEZ RREGÍJA.
Sr. Director general de Caballería.

En vista del escrito de Y. E., fecha de ayer, partid -  I 
pando á este Ministerio que esa Junta  habia acordado ! 
aceptar la proposición de los Sres. Rodríguez y Rodríguez, ¡ 
del comercio de esta capital, para la entrega de 1 2  á 1 3 . 0 0 0  j 

Varas de paño mensuales, toda vez que del nuevo recono
cimiento efectuado resultaba dicho paño de igual calidad 
á los presentados por los Sres. Campo, Gómez Rodulfo y j 
Aracil, cuyas ofertas fueron aprobadas en resolución fe cha • 
30 de Noviembre último, el Gobierno de la República se j 
lia servido disponer se publique en la G a c e t a  oficial la j 

aludida proposición de Rodríguez, á cuyo fin la devuelvo j 
a V. E. adjunta ; en el concepto de que al formalizarse el j 
contrato se tendrá presente, no sólo la modificación intro- j 
{lucida por el autor de dicha oferta respecto á la garantía, j 
-3Í que también la cláusula de que se admitirán á los ci- \ 
iados Sres. Rodríguez todas las entregas de paños que la ! 
fabricación produzca hasta fin de Febrero próximo, sin ¡ 
perjuicio de continuar recibiéndola en lo sucesivo si con
viniese á ámbas partes contratantes.

Cuide Y. E. de rem itir á este Ministerio un ejemplar 
del contrato de referencia. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 3 de Diciembre de 1873.

SANCHEZ RREGUA.

Sr. P residen te  de la Junta  encargada de la adquisición de
vestuario  para el ejército.

Proposición que se cita.
H a y  u n  t i m b r e . — P a n o s  d e  e j é r c i t o  y  c o m e r c i o  d e  n u e s 

t r a s  FÁBRICA S DE BE JA R.— RODRIG UEZ Y RO DRIGUEZ, MADRID, 

f Pil e  r a s ,  16.—Los que suscriben, fabricantes de paños en Bé- 
jar con depósito en esta capital, calle de las Hileras, núm. 16, 
enterados del anuncio inserto en la G a c e t a  del 16 actual 
abriendo licitación para el suministro de 300.000 varas de pa
ños, tienen el honor de hacer las proposiciones siguientes á 
la Junta de adquisición de vestuario y equipo para el ejército:

4.a -Se comprometen á entregar 100.000 varasen los colores 
que á continuación se expresan:

40.000 gris para capotes,
34.000 graneé de pantalones,
23.260 gris de chaquetas, y
2.760 verde y grana.

2.a Los paños serán iguales á Jos tipos que presentan la
crados, salvo la diferencia que es indispensable que haya en 
las diferentes partidas que han de elaborarse, sin que por ello 
se falte á la uniformidad y excelente resultado que muy de 
antiguo se tiene perfectamente acreditado.

Bi L as entregas se liaran en los almacenes del Gobierno 
por nuestra cuenta y riesgo y por orden de colores que salgan 
de fabricación, sin que este altere al final el número de varas 
que ofrecem os en cada uno. Darán de 42 á 46.000 varas men
suales; en la inteligencia de que este compromiso queda cu
bierto con las 42.000, sin que pueda obligárseles á las 45.000 
que probablemente superarían por estar en ello interesados, 
principiando la primera entrega al mes de aprobada la propo
sición.

4.a Si en vez de las varas ofrecidas mensualmente entre
gásemos mayor número , se admitirán y pagarán en la forma 
establecida, pero teniendo en cuenta el excedente para las en
tregas posteriores hasta llenar el cupo comprometido.

5.a Llegados los paños al almacén, serán reconocidos por la 
comisión de peritos que la Junta designe-; y hallados confor
mes, se les expedirá recibo detallado de su entrega.

6.a En el caso inesperado de que el juicio de la comisión 
receptora sea desfavorable, podrá apelarse por los que suscri
ben á una revisión del mismo, ó sea nuevo reconocimiento, 
que tendrá lugar ante S. E. el Sr. Ministro de la Guerra ó Di
rector de Infantería, ur.a comisión mista del Gobierno y fa
bricantes, y otra nombrada por la Autoridad civil para resol
ver empates, siendo ya definitivo el juicio de la misma.

7.a En el caso, que no creen probable, de que fuesen des
echados algunos géneros de los que presenten, no podrá obli
gárseles á reponerlos en el acto, sino en las entregas poste
riores.

8.a Una vez recibidos los paños, serán pagados inmediata

mente por la Junta en la forma que hasta aquí lo ha efectua
do; y si así no lo hiciere, no podrá disponer de ellos ni compe
lernos á otra entrega.

9.a Los precios s in  garantía del 40 por 400 serán 8 pesetas 
50 céntimos vara de gris celeste para capote ; 7 pesetas 50 
céntimos el de chaquetas, y 8 pesetas 75 céntimos el graneé 
para pantalones, así como el verde y grana para vivos, libres 
de gastos.

40. Como la garantía del 40 por 400 supone la amortización 
de capital necesario para nuestras operaciones fabriles, en el 
caso de que la Junta la crea indispensable la prestaremos, au
mentando 50 céntimos de real en vara en cada una de las cla
ses como compensación del interés que dicha amortización 
represente.

14. El ancho del paño de capotes y pantalones será de 438 
á 440 centímetros, y de 432 á i 34 el de chaquetas, granas y 
verdes, sin que sea obstáculo para  su recibo el que excedan de
e s ta s  marcas.

42. El compromiso que adquirimos queda subordinado- á los  
casos excepcionales de fuerza mayor, comprendidas huelgas 
para elevación de precios, ro turas  de hidráulicas y otros for
tuitos inesperados.

43. P a ra  justificar cualquiera de los' casos comprendidos 
en la c láusula anterior, bastará por nuestra parte la presenta
ción de una acta notarial haciéndolo constar.

44. Si á la terminación del contrato de las 400.000 varas 
no conviniera á las dos partes la ampliación á mayor número, 
será inmediatamente devuelta la garantía en el caso de que la 
Junta h a y a  optado por ella.

Madrid 26 de Noviembre de 4873.=Rodriguez y Rodríguez.
N o t a .  Habiendo manifestado la Junta que la prorogaeicn 

de las entregas más allá del 31 de Enero de 4874 no es con
veniente para llenar el objeto de vestir al ejército con la pre
mura que exigen las circunstancias,  los Sres. Rodríguez y Ro
dríguez se obligan:

4.° Ai hacer el contrato para las 2 4000varas que entre los 
dos meses ofrecen entregar hasta el 34 de Enero, se admitirán 
en el expresado plazo todas cuantas varas más puedan entre
gar de las tres clases de paños en la proporción que salgan de 
fá b ric a , y  á continuar la contrata si conviniere á las dos partes • 
contratantes, prévio aviso cíe u n .m es, ó antes si fuese posible.

2.° Dejan la fianza en papel del Estado, y renuncian ai au
mento de precio que por este concepto pechan, conviniéndose 
á satisfacer cuantos gastos estén dispuestos por la ley.

Madrid 28 de Noviem bre de 1873.=Rodr.iguez y Rodríguez.
Madrid 2 de Diciembre de 4873.—Es cop ia .= E l Teniente 

General, Presidente, Martínez Plowes.

MINISTERIO DE HACIENDA

Excm o. Sr.: Visto el expediente instruido en Ja Coman
dancia de Carabineros de Málaga sobre abono de estan
cias de hospital, descontadas á individuos del cuerpo, he
ridos en dicha ciudad durante las ocurrencias políticas 
que tuvieron lugar en el mes de Noviembre último, y la 
consulta que Y. E. hace con tal motivo respecto á la in 
terpretación que debe darse á la orden expedida por este 
M inisterio en 46 de Julio de 4852:

Considerando que si bien el cuerpo de Carabineros de
pende de este M inisterio, tal dependencia cesa desde el 
m omento en que se declara en estado de guerra el dis
trito  ó punto en que la indicada fuerza reside, quedando 
desde aquel instante sujeta á las Autoridades militares, 
cotí absoluta independencia de las civiles y abandono del 
servicio de represión del fraude:

Considerando que en estos casos el servicio que los Ca
rabineros prestan es puramente m ilitar como cualquiera 
otro institu to  del ejército, y por tal concepto deben suje
tarse á las m ism as condiciones, deberes y obligaciones 
que estos; siéndoles aplicables de igual m anera los benefi
cios que á la tropa se conceden:

Considerando que tanto la letra como el espíritu de la 
Real orden de 46 de Julio de 4852 prueban que sus pre
ceptos no pueden aplicarse más que á casos de heridas 
sufridas ai p racticar el servicio propio del institu to  del 
cuerpo, ó sea el de represión del fraude;

El Gobierno de la República ha dispuesto que, tanto en 
el caso á que se refiere la consulta de Y. E. como en los 
análogos que puedan ocurrir, debe seguirse con los Cara
bineros el mismo sistema que se observa con las demás 
fuerzas del ejército, siendo por tanto improcedente el abono 
de estancias de hospital por el ramo de Hacienda.

De orden del Gobierno de la República lo digo á V. E., 
con devolución del expediente que motivó la consulta, á 
los efectos oportunos.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 24 de No
viembre de 4873.

MANUEL PEDREGAL.
Sr. Ministro de la Guerra.

Ilm o . Sr.: Visto el expediente instruido en esa Direc
ción general á v irtud  de consultas elevadas por las A dm i
nistraciones económicas de varias provincias acerca de si 
los súbditos extranjeros deben ó no eontrib .iir al emprés
tito nacional de 475 millones de pesetas decretado por la 
ley de 25 de Agosto último:

Y considerando que, según los convenios celebrados en
tre España y las demás naciones, los referidos súbditos es
tán  exentos de toda contribución de guerra , anticipos y 
empréstitos;

El Gobierno de la República, de conformidad con lo 
propuesto por Y. I., acuerda que los súbditos extranjeros 
residentes en España no están obligados á contribuir al 
mencionado empréstito nacional, ni por la propiedad in 
mueble que posean ni por las industrias que ejerzan, y que 
las cuotas que se les hayan señalado en los repartos defi
nitivos se consideren como minoración de ingresos de los 
productos de aquel en concepto de partidas fallidas.

De orden de dicho Gobierno lo comunico á  Y. I. para  
su inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 21 de Noviembre de 1873.

PEDREGAL.

Sr. Director general de Contribuciones y  Rentas.

MINISTERIO DE FOMENTO

Ilm o . Sr.: En vista del expediente promovido por Don 
José Félix Vitoria y D. Lúeas de Ogara en solicitud de 
autorización para construir un puerto en la ensenada de 
Ciérvana, en el abra de Bilbao, el Gobierno de la Repúbli
ca, de acuerdo con lo propuesto por esa Dirección general, 
de conformidad con el dictámen de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, ha tenido á bien conceder di
cha autorización con las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán, en cuanto á su disposición 
general, con arreglo al ante-proyecto presentado y bajo la 
vigilancia del Ingeniero Jefe de las Provincias Vascon
gadas.

2.a Antes de dar principio á los trabajos de los muelles 
deberán presentar los concesionarios el proyecto detallado 
de los mismos.

3.a Se dará principio á las obras dentro del plazo de un 
año, contado desde la fecha de la au torización; debiendo 
quedar term inadas en el de seis años, contados desde que 
se principien.

4.a Dentro del mes siguiente á la fecha en que se co
munique esta orden á los concesionarios deberán consig
nar en la Caja de Depósitos la cantidad de 29.760 pesetas 
á que asciende el 1 por 400 del presupuesto, cuya cantidad 
les será devuelta cuando acrediten haber ejecutado obras 
por valor equivalente.

5.a Durante la construcción no podrá ser trasferida la 
concesión sin permiso del Gobierno.

6.a La falta de cum plim iento de las condiciones ante
riores producirá la caducidad de la concesión, siendo sus 
efectos los prescritos para casos análogos.

7.a Los terrenos que se ganen al m ar serán de propie
dad de los concesionarios.

8.a Terminadas las obras, quedará la empresa en com
pleta libertad de establecer las tarifas que crea convenien
tes por el uso de los muelles.

9.a Los buques que entren en el puerto de arribada for
zosa y no hagan operaciones comerciales no estarán obli
gados á satisfacer derecho alguno.

40. Antes de dar principio á los trabajos el Ingeniero 
Jefe, ó el subalterno que le represente, practicará el replan
teo de las obras, siendo los gastos que ocasione esta ope
ración, así como los de inspección ó vigilancia, de cuenta 
de los concesionarios.

4 4. Term inadas las obras, se procederá por el Ingeniero 
Jefe á su inspección facultativa para declarar si se han 
ejecutado conforme al proyecto y condiciones de la con
cesión.

42. Esta se entiende hecha á perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad.

Lo comunico á V. I. para los efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid 26 de Noviembre 
de 4873.

GIL BERGES.

Sr. Director general de Obras públicas, A gricu ltura , In - 
, dustria y Comercio.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN IST E R IO  DE G RACIA Y JU ST IC IA .

D ireccion  general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

En el distrito de la Audiencia y provincia de Valladoiid se 
halla vacante por fallecimiento del que lo desempeñaba el 
Registro de la propiedad de Valoría la Buena, de cuarta clase, 
con fianza de 4.375 pesetas, el cual se ha de proveer con pre
ferencia entre los actuales Registradores, conforme á lo dis
puesto en la regla 2.a del art. 303 de la ley hipotecaria, en 
la 3.a del 264 del reglamento general dictado para su ejecución 
y demás disposiciones vigentes.

Los Registradores que aspiren á ser trasladados á dicha 
vacante remitirán sus solicitudes docum entadas al Presidente 
de la referida Audiencia por el conducto expresado en el ar
tículo 266 del reglamento dentro del plazo improrogable de 30
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dias naturales, contados desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en Ja Gaceta.

Madrid 3 de Diciembre de 1873.=E1 Director general, Mi
guel Ferrer y Garcés.

En el distrito de la Audiencia y provincia de Albacete ¡ 
halla vacante por fallecimiento del que lo desempeñaba 
Registro de la propiedad de Chinchilla, de cuarta clase, cc 
fianza de 1.625 pesetas, el cual se ha de proveer con preferenc 
entre los actuales Registradores, conforme á lo dispuesto en 
regla 1/ del art. 303 de la ley hipotecaria, en la 2.* del 2( 
del reglamento general dictado para su ejeccuion y demás di 
posiciones vigentes.

Los Registradores que aspiren á ser trasladados á dich 
vacante remitirán sus solicitudes al Presidente de la referic 
Audiencia por el conducto expresado en el art. 266 del regh 
mentó dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, cor 
tados desde el siguiente al de la publicación de esta convocf 
toria en la Gaceta.

Madrid 3 de Diciembre de 1873.=E1 Director general, M: 
guel Ferrer y Garcés.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Ju n ta  de adquisición de arm am ento, vestuario 
y equipo para  el ejército.

 ̂Habiéndose rescindido el contrato celebrado con D. Antonio 
Rivera para la construcción de 20.000 vestuarios completos, 
producto de la industria nacional, por decreto del Gobierno de 
la República; autorizada la Junta para adquirir las prendas 
que dicho contratista ha dejado de entregar, y á costa del 
mismo, se invita á los que quieran hacer proposiciones suel
tas, á precios convencionales, á presentarlas para la entrega 
en el más breve plazo posible; en inteligencia que han de ser 
arreglados á los tipos que se hallan de manifiesto en los al
macenes de esta Junta, sitos en el cuartel de San Mateo, de las 
prendas siguientes:

PRENDAS QUE SE CITAN.
Capotes.................................. 48.646
Chaquetas........................................ 48.938
Pantalones.............. ................ . 47.403
Polainas............................... .........  46.696
Gorras......................................... 48.096
Cinturones interiores............... . 20.000
Morrales... ............................  15 000
Roses..............................................  20.000
Correajes. . . . . . . . . . ................... .. 20.000
Borceguíes.......................................  49.821

Madrid 3 de Diciembre de 4873.==Martinez Plowes.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro público.
SECCION DE LA CAJA DE DEPÓSITOS.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 5 del corriente, de diez de 
la mañana á dos de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, primer semestre 
de 4873, por la tercera parte en papel, carpetas números 201' 
á 300 de señalamiento.

Madrid 3 de Diciembre de 1873. =  El Director general, J. 
Manso.

Dirección general de Aduanas.
Circular.

Esta Dirección general ha resuelto que los abrigos, boas, 
corbatas y cuellos de pieles, con adornos ó sin ellos, y cuales
quiera otras confecciones de la misma materia, adeuden por la 
partida 300 del Arancel.

Lo digo á V.... para su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á. V.... muchos años. Madrid 25 de Noviembre de 1873.= 
Leonardo de Oudarza^Sr. Administrador de la Aduana de....

Dirección general de Contribuciones y Rentas.
No habiendo tenido resultado la primera subasta celebrada 

en esta Dirección el dia 17 del pasado Noviembre para adqui
rir el papel especial que se necesita para el servicio de la Fá
brica del Sello, el Gobierno de la República por orden de 25 
de dicho mes se ha servido disponer se celebre la segunda el 
dia 16 del corriente con sujeción en. un todo al pliego de con
diciones que sirvió para la primera y que aparece inserto en 
la Gaceta de l.° de Noviembre, núm. 305.

Madrid 3 de Diciembre de 1873.=E1 Director general, J. M. 
Torres.

Sección d e In tervención  g en era l y T eneduría 
de Libros.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.071.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de i 858 en adelantet que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remiten 
á la de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo disr  
puesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859, emita 
Inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. las relaciones. Escs.Mils.

PROVINCIA DE ALBACETE.
431116 Ayuntamiento de Al

bacete  ...................  Mayo 1867.........  340*795
131117 Idem de Almansa  Setiembre 1868.. 560
131118 Idem de Chinchilla . . .  Enero id.. . . . .  - * 3.260*950
131119 Idem de id.................. Idem 1869..........  2.045*384
131120 Idem de Elche de la

Sierra...................... Mayo 1866......... 141*496
131121 Idem de id............... . Idem 1867... ........ 115*840
131122 Idem.de id.................  Idem 1868 . . . . . .  115*840
131123 Idem de Hellin  Octubre 1866.,.. 1.079*372
431124 Idem de id.................  Idem 1867..........  155‘200
131125 Idem de id.................  Idem 1868...........  449*505

lúmero Mes y año Importe
de CORPORACIONES, á que pertenecen en

en* . las relaciones. Eses. Mils.
.31180 Ayuntam.0 de Perez.. Abril 1868........  7*040
31 í 81 Idem de id.............. Mayo 1869. 10*560
.31182 Idem de id..................  Idem 1870. 10*560
31183 Idem de Rebolledillo.. Diciembre 1866.. 21*333
.31184 Idem de Rublacedo de

Abajo  ............  Idem id..............  12*800
31185 Idem de Retuerta  Agosto id . . . . . . .  48
31186 Idem de San Millan de

Juarros................... Diciembre id  313*600
.31187 Idem de San Quirce

Rio Pisuerga  ídem id..............  106*773
.31188 Idem de San Martin de

Rubiales.................. Idem id.............. 190*604
31189 Idem de Sandoval de la

Reina....................... Idem id   24
131190 Idem de San Clemente

del Valle.................. Idem id.............  26*720
131191 Idem de Santibañez de

Esgueva.................. Noviembre id  34*667
L31192 Idem de Sotillo de

Rioja. ................ Idem id.............  85*338
131193 Idem de Salazar de

Amaya................... ídem id..............  156*800
(31194 Idem de Santa Cecilia. Idem id ..  16*640
(31195 Idem de San Esteban. Idem 1867............ 150*476
(3(196 Idem de Solarana  Idem 4866........  31*067
131197 Idem de Tortoles  Diciembre id  814*135
L31198 Idem de Tobar  Noviembre id .... 303*808
(31199 Idem de id  ....... Diciembre id  39*752
(3 i200 Idem de Tordueles  Idem id............  574*614
(31201 Idem de Torrelara  Noviembre id . . .  28*907
131202 Idem de Vileña.......   Diciembre id .. . .  48
131203 Idem de Villaescobedo. Idem id.............  107*200
131204 Idem de Valdorras.. , .  Idem id............... .* 38*933
131205 Idem de Villambistia.. Noviembre id ... 48
131206 Idem de Villaescusa la

Solona....................  Diciembre id. . . .  98*667
131207 Idem de Villagonzalo

Pedernales.............  Idem.id.............. 477*333
131208 Idem de Villahoz  Idem id   183*493
13(209 Idem de Villalvos  Idem id............ 52*267
131210 Idem de Valtierra Rio,

Pisuerga.................  Noviembre id ..,. 53*333
131211 Idem de Villafranca

Montes de Oca.. ----  Idem.id..............  325*867
.31212 Idem de Villamayor del

Rio..........................  Enero id . 21*440
31213 Idem de Villamudria. . Noviembre id ... .  194*720
.31214 Idem de Villanueva de

Puerta.....................  Idem id.............. 247*067
.31215 Idem de V illaverde

Mongina.................  Idem id.............. 467*040
.3(216 Idem de Zael..............  Idem id..............  32
.31217 Idem de Zalduendo... Idem id ....-........  65*600

PROVINCÍA DE CÓRDOBA.
.31218 Ayuntamiento de Lu-

que.......................... Mayo 1867. 27*930
L31219 Idem de id..... . Julio id .  .........  88*446

PROVINCIA DE HUESCA.
(31220 Ayuntamiento de Gra-

ñon................. ........ Enero 4870...... 64
[31221 Idem de id . . . .....  Junio id..............  852*780

Madrid 26 de Noviembre de 4873.=E1 Interventorgeneral, 
danúel Francisco Alvarez.
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15.694 Barcelona...
MES DE SETIEMBRE DE 1870.

Hospital de Arenys de Mar.................................... 239 2*02

15.695 Barcelona...
MES DE JULIO.

Hospital provincial de Santa Cruz de Barcelona....... 175*37 5.845*83 83*10

15.696 Barcelona...
MES DE ABRIL DE 1872.

Hospital provincial de Santa Cruz de Barcelona....... 291*80 9.720 59*-í i

15.697 Barcelona...
MES DE ENERO DE 1873.

Hospital provincial de Santa Cruz de Barcelona....... 476*28 15.876 203*44

15.698 Barcelona...
MES DE FEBREPtO.

Hospital provincial de Santa Cruz de Barcelona....... 972 32.400 375*48

15.699 Barcelona...
MES DE OCTUBRE DE 1870. *

Hospital civil de Canet.............................................. 19*44 648 3*35

15.700 Barcelona....
MES DE AGOSTO.

Hospital civil de Mataró........................ ........ ......... 32*40 1.080 11*03

15.701 Barcelona...
MES DE DICIEMBRE.

432 0*14

15.702 Sevilla........
MES DE FEBRERO DE 1871.

Patronato de Fernan-Martinez.................................. 372*83 12.427*67 439*93

15.703 Sevilla........
MES DE OCTUBRE DE 1872.

Patronato fundado por D. Fernán Martínez........ . 592*92 19.764 146*19

15.704.

Madrid

Valencia... .

[ 27 de Noviem

MES DE SETIEMBRE DE 1873.
Hospital de Alcira.......................................

bre de 1873—El Interventor general, Manuel Francisc

45*75

:o Alvarez.

1.525 11*78

Número - Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en 

drden. ______________   las relaciones. Eses. Mils.
131126 Ay.° de Hoya Gonzalo. Enero 1868......... 22‘978
131127 Idem de id................  Marzo id   22‘978
431128 Idem de Lezuza  Enero 1869.......  42‘960
131129 Idem de id.................  Febrero id  &48
131130 Idem de id.................  Marzo id............  1.144
131131 Idem de Povedilla  Diciembre 1868.. 91*899
431*132 Idem de Pozuelo  Marzo 1869.......  124*832
431133 Idem de Víanos  Idem 1866.........  1.167‘312

PROVINCIA DE ALICANTE.
131134 Ayuntamiento de Aspe. Enero 1869. 31*040
131135 Idem de Benisa  Marzo 1868.......  4.066*667
131136 Idem de Catral ........ Julio 1866 .........  183*392
131137 Idem de Callosa de En-

sarriá......................  Febrero 1869_ 117*600
131138 Idem de Elche............. Setiembre 1865.. 138 672
131139 Idem de id................... Abril 4866. 117*867
431140 Idem de id . ..............  Mayo id. ,, 4.955*260
431141 Idem de id.............Setiembre id______  229*392
431-142 Idem de id................  Julio 1867........ . 783*067.
131143 Idem de id................  Setiembre id__  138*672
131144 Idem de id................  Noviembre id. .. 616*923
131145 Idem de id................  Abril 1868.........  37*392
131146 Idem de id................  Agosto id   229*393
131147 Idem de id. . , .........  Setiembre id  117*867
131148 Idem de id .   Mayo 1869. . . . . .  56*088
131(49 Idem de Guardamar... Marzo 1868.........  16*533
131150 Idem de PenáguiJa.. . .  Setiembre id .,. . .  8*006
431151 Idem de Sella  .........  Idem 1866 . . . . .  4*592
131152 Idem de Senija. . . . . . .  Abril 1869.......... 34*480
131153 Idem de Valí de Ebo.. Octubre 1867... 0 6*933
131154 Idem de id................  Marzo 1868...... 6*934
131155 Idem de id............ . Idem 1869.........  10*400
131156 Idem de Villajoyosa... Idem 1866...........  110*454
131157 Idem de id   Agosto 1869...... 56

PROVINCIA DE BARCE
LONA.

431158 Ayuntamiento de Vich. Agosto 1865. 433*600
131(59 Idem de id .  ............  Junio 1866........... 704*.' 53
131160 Idem de id ........  Marzo 1868,..... 170*720
13(161 Idem de i d . . . ...... Mayo id..............  832*908
131162 Idem de id . .    Julio id............... 216*961
131163 Idem de id ......  Agosto id . . .  64

PROVINCIA DE BURGOS.
131164 Ayuntamiento de Añas-

tro ..........................  Noviembre 1866. 150*476
131165 Idem de Armiñon (Ala

va)  .................  Idem id.....  150*476
131166 Idem de Ahedillo. Idem id    257*174
131(67 Idem de Busto...... Idem id   336
131168 Idem de Burgueta... . .  Idem id  ___ 150;476
131169 Idem de Fresno de Ro

dillo........................  Diciembre id ... *. 10*667
131170 Idem de Fuenteodra... Noviembre id.. . .  47*995
131171 Idem de Fontioso   Octubre id  33*600
131172 Idem de Inojar de Rio

Pisuerga. . . . . . . . . . .  Noviembre Id.. . .  60*427
131173 Idem de id .   Diciembre id .. . .  37*973
131174 Idem de Iglesias.. . . . .  Idem id .............  202*667
131175 Idem de Ircio............ Agosto id  88
131176 Idem de Muergas. Noviembre id .. , .  150*476
131177 Idem de Nava de Roa. Diciembre id . . . .  373*333
131178 Idem de Perez.   Abril 1867 . . . . . .  328
131179 Idem de id ...............  Julio id   7*040
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Banco de España.
Su situación en 29 de Noviembre de 1873.

Escudos. Mils.
ACTIVO. ---------------

/ Metálico.......................... 7.497.7834 59 \
i Barras de plata  1.704.500*918 /

Caja { Casa de Moneda.-Pas- l i0.7S6.471‘571
i tas de plata. .............. 1.386.438 500/
\ Efectos á cobrar en este l

dia   ..............  167.809 )
Efectivo en las sucursales.. . .  2.186.422*904 \
Idem en poder ele comisiona- I

dos de provincias y extran- oxilQAn > 9.695.730*814
jero  7.156.841*910 í

Efectivo en poder de conduc- \
teres  ........................  358.466 ' _______

20.458.808*385
Cartera de Madrid..................... *.......................  55.458.508*997
Idem de las sucursales . . .  . » .........   1.489.486*131
Acciones de este Banco, propiedad del mismo. -153.708*483
Bienes inmuebles y otras propiedades  668.560*743
Tesoro público , por intereses y amortización 

de billetes hipotecarios.................................. 3.004,000

81.280.400*739

Escudos. Mils.
PASIVO. *----------------------

Capital................................................................... 20.000.000
Fondo de reserva....................... .............. . . . . .  8.000.000
Billetes emitidos en Madrid... 21.285.870 j ©oo-iooRO
Idem id. en las sucursales.. . .  933.810 )
Depósitos en electivo en Madrid. . . . . . . . . . . .  7.738.412*487
Idem id. en las sucursales.....................   148.388
Cuentas corrientes en Madrid,........................ 16.376.122*979
Idem id. en las sucursales...........................  795.949*050
Dividendos.  .............    587.424*211
Ganancias y  . R e a liz a d a s .. . .  1.116.068*386 ¡ 4.265.002<692

perdidas... í No realizadas.. 148.939 306 S 
Intereses y amortización de billetes hipote

carios  .........................................................  185.327*700
Obligaciones de bienes nacionales cobradas 

con destino al pago de intereses y amorti
zación de billetes hipotecarios, y pagarés 
del contrato por Real orden de 87 de Mayo
de 1868.................      7.022.469*329

Diversos.  .............      8.948.224*351

81.220.400*739

Madrid 89 de Noviembre de 1873.=E1 Interventor, Teodoro 
Rubio.=V.® B.°=E1" Gobernador, Cantero.

M IN IS T E R IO  D E L A  G O B E R N A C IO N .

Secretaria general.

Sanidad.
Con fecha de hoy se dice por este Ministerio á los Gober

nadores de las provincias marítimas lo que sigue:
«En Niaasta (Turquía europea) ha desaparecido el cólera.
Considere V. S. limpias á las procedencias de dicho punto 

que se hayan hecho á la mar después del 21 de Noviembre 
último, y al efecto tenga presentes las disposiciones citadas 
en telegrama de ayer sobre procedencias de Hamburgo &c.»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Diciembre de 1873. =* El Secretario general, 

José María Celleruelo.

RECTIFICACION.

En la Gaceta de ayer 3 del corriente, pág. 603, columna 
primera, línea 58, donde dice Catarelo, debe decir Catacolo.

Madrid 3 de Diciembre de 1873.— El Secretario general, 
José María Celleruelo.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

Dirección general de Instrucción pública.
PROPIEDAD LITERARIA.

Relación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento en el mes de Noviembre de 1873, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 43 de la ley de propiedad literaria de 10[de Junio de 4847

j Dias. Título de las obras. Autores. Editores. Tomos y tamaño.

LIBROS.
7 D Ensebio Blasco...................... .. El autor................................................... Un tomo en 8.°

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
8

10
Id.
44
42
20
24

D Eduardo Navarro y Gonzalvo.. . . . D. Cárlos Calvacho................................ Idem id. 1
D Ricardo Puente v Brañas................ El autor ...................... ........................... Idem id. I

Tí!) hqrhprn Hp RnQQini inoMlPtfi hllfo-llPlCO en lili clCtO.......... Sr Amaiíi . . .  . . . . . . . . . . . . . . D. José María Moles............................... Idem id.
h y i  r l o c / v i i i r l  a  i n  í T U P Í P  f i A l D l  p f )  11 TI fiiO tO  . & • • > .  « D Eduardo Navarro v Gonzalvo D. Cárlos Calvacho...................... .. Idem id.

TTf p a p p p a  r i o  l í i  n n p h p  if t  i r l  . . D Enrique Zumel • ........... D. Eduardo Hidalgo,.................. Idem id.
7 ,n  r o r r a f o  crrr\& r\  tnc* h  f i f i  11 TI i n f f i l i z  . ...................... ...  .  .  .  . D Manuel Matos es . . . . . . . . . D. Julián Peña............ ........................ Idem id.
n p r u n f p u n  r l p  H p  la  A  rn  f i t i n a ,  nif i r i d i o n f i l . . . . . . .  i . . . . . . . .  . R Juan Dnv v Oa/phonell. . . . . . . . . . . El autor................ .......... ............. . Idem en 4.* j
Flipmíjntnc: Hr» Rlonnomía, eolítica v Estadística........................... fl Ricardo García Torres............... . D. Pedro Abianzo........................ . Idem en 8.® i
TT. 1 i inmin'iPT’n H m th a ph dos cuadros .  . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . D Mariano Gapdepon . . . . . .  .......... El autor............................................... Idem id.
U1 r* n t í; rl rl A T1 F) fl 11 i OTS fí ft . . . . . . . . .  .................. .. .. D Cárlos Mana Gaya y Marzal.. . . . . Idem.......................................................... Idem en 4.°
Tablas rlp Inca ritmos do siete decimales........ . D M J de ia Lando . . ................ .. Viuda de Poupart é  hijos...................... Idem en 8.°
T  ,pmcl<inír»n nt’O’ánipp í í p I T v T o tf iRiado v d e l  noder llldlfil/ll . . D. R. Moragas y D. Julián María Pardo. 

D Camilo Flammarion. . ................
Los autores............................................ Idem en 4.®

TjR nlirrnlidad de mundos habitados .................... .......... .. Sres. Gaspar y R oig.............................. Idem en 8.®
Id.
Id.
Id.
25
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. ¡

Dios en 1 s t i  fl 1,n v í i  1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ...................... Idem . . .............................. Idem. . . . . . . . . ............................ .......... Idem id.
D n s  m u n d o s  i  r n  a c i n a p i o s  v  los mundos reales. Idem . . ................................................ Idem........... ........................................ Idem id.U U D  l l x U U U U o  lU I O c t  i l l C t l  tU O  V XUO í i i u n u v u  i  # • • « • • • • • # • • • • * « • » •

T T il rl p  t y ih  r ir l  c\ ci Vi a Vn tirLfí O S . Idem................. ...................... .. Idem .................. ............. .............. . Idem id.J u d  j J i U I  c i i lU c lü -  u t j I l i U . l lU .U o  u O i U i  ucmavjo. • • • • ......................  » • • • • • * • • • «

D E. Soriano Garcés .................... .. D. Vicente de Lalama................. . Idem id.JLN O  111 I I lC O  I U  U U t J  U U  IC tX O i VjLi. U U  m * • • • • « « • * • • • • • • •  • » •

Un corazón en Peñaranda, juguete comico en un acto.. . . . . . . . . . . . D. Manuel Cano v Cueto........... ........... Idem.......................................... - ............. Idem id.
T .nisp Tía ríñela, en un acto................ D. Julián Castellanos................. . . . . . . Idem......................... .................. ...... - Idem id.
Traidor inconfeso y bufo, zarzuela en un acto. Varios....................................................... Idem................................................. Idem id.
Botiehosa. v fJntnrreta iuenete cómico en UU acto. . . . . . . . . . . . . . . . D. Enrique Perez Ferrandiz................ Idem.................................................. Idem id.JU U  v Iv I IU íjC *  V V / U t U i  i  l/LClj J U q  UvliL/ u v u x i v u  va* víaa.

P p n p l n n p  p h  Ropriol. i d . ............ • • • • Idem.......................................................... Idem ............................ ................................. Idem id.
La copa de plata zarzuela en dos actos. . . . . . . . . . . . . . .  . . i . . . . . . . Sres Perillán, Pastorfido y P. Domín

guez....................... .... ............................ Idem......................................................... Idem id.
2 6 Circulares de varias Congregaciones de Hijas de María.. . . . . . . . . . Varios................... ................. ................ .... Doña Natalia Urzaiz de C avero ......... Idem en 46.°
Id.
Id.
Id.
Id.

Por dos millones, disparate cómico en un acto........ .... D. Enrique Zumel................................. El autor .......................................... .... Idem en 8 /
El avaro de su amor, drama en dos a c t o s . .......... ............. . D. Manuel R. de Aquino. . . . . . . . . . . D. Carlos Calvacho................................ Idem id.
Pascual Bailón, zarzuela en un acto.................................................... . D Ricardo Puente y Brañas. .  . . . D Alonso Gullon.................................... Idem id.
Un bofetón al vuelo, juguete cómico id........... ...................................... D R Zarzuela y D. C. Frígola......... Los autores........................................ Idem id. i 

Idem id.Id. Un predestinado, juguete cómico en dos actos.................... ............. D. Enrique Zumel.................... ............. El autor...............................................
Id. El marido, comedia en un acto.............................. ............ ..................... D. Eduardo Lustonó.............................. D. Alonso Gullon.................................... Idem id. 

Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

Id. El anillo del Rey, drama en tres actos................. ............................... D. Antonio Hurtado ............................ Idem.........................................................
Id. {La pobrecita Hortensia!, comedia en un acto ,.................................... D. Francisco Perez Echevarría........ El autor...................................................
Id. La cara y los hechos, id ............................................................... ......... .... D. Ricardo de la Vega. . . . . .  . . . . . . . D. Eduardo Hidalgo...........  . . . . .
Id. Pepe-Hillo zarzuela en cuatro actos........... ......................... .................... D. Ricardo Puente y Brañas............... El autor...................................................
Id. La Cruz roja en Alicante, apropósito en un acto.............................. . D. Juan de Alba..................................... D. Cárlos Calvacho...............................
28 Estudios generales y prácticos sobre la tis is ....................................... M. Pidoux................................................ Sr. Bailly-Bailliére............................... Parte 4.a en 4.°

Un tomo en 4.° | 
Dos en 4.° 1 
Uno en id.
Idem en 8.°

Id. Agenda de bufete para 1874.................................................................... D. Carlos Bailly-Bailliére................ Tdem..................................... ..................
Id. La honra de la mujer, novela............... .................................................. D. Ernesto García Ladevesse............... D. Roque Labajos.................................
89 Une petite soirée, cuadro lírico en un acto........................................... D. Enrique Prieto . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sres. Jiménez y Torquemada.. . . . . . .

Id. Florilegio ó ramillete alfabético de refranes v modismos.................. D. José María Sbarbi............................ El autor...............................................
MÚSICA.

3 Letanía á dúo con acompañamiento de órgano.......... .... 5. . . D. Cosme José Benito. .......................... D. Antonio Romero................... . Un tomo en 8.°
Idem en folio.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem en 4.° [ 
Entrega 4d en folio. 1

Un tomo en 8.° 3 
Idem en 4.° |

Id. Maria-Concha, mazurka de salón üara piano..................................... D. Dámaso Zabalza............................... Idem............ ...........................................
Id. Lola, zarzuela en dos actos para canto................................. ............... D. José Rogel........................ ................. D. Enrique Villegas..........................
22 Los Hugonotes, fantasía para piano....................................................... D. Dámaso Zabalza................................ D. Antonio Romero ................  . .
Id. La gallina ciega. Núm. 8. Dúo de tiple y tenor para canto y piano. 

Bendita sea tu pureza, para tiple y tenor, con acompañamiento de 
órgano ó piano....................................... ............................... ..................

D. Manuel Fernandez Caballero.......... Idem........................................................
Id.

D. M. Arenas............. ............................. Idem..........................................
24 Método completo de piano....................................................................... D. Eduardo Compta y Torres.............. El autor.......................................
26 Sinfonía compuesta para la inauguración del teatro de Apolo, para 

piano.................................................................. ................................... Sr. Nuñez Robres...........  .................... D. Enrique Villegas. . . . . .  .
Id. Spring-polka, para piano....................................................................... Sr. C. de Sidorowitch ........................... Id e m .......................................
Id. Polonia, mazurka-caprice , id ............................................................. Sr. F. Navone..................................... Idem.........................................
Id. Plegaria á la Virgen Santísima............................................................... D. José Gonzalo y D. David A cebal... 

D. Eduardo Ximenez........ .....................
Los autores........................ Idem en folio. 1 

Idem en 4.®
Idem en 8.°

28 Ecos del alma, colección de melodías para canto y piano.................. El autor.................................
22 Retrato fotográfico de D. M. Bretón de los Herreros.......................... Sres. Merlo y compañía........................ Idem.............................

Madrid 1.° de Diciembre de 1873.=E1 Director general, Juan Uña.

Esta Dirección general ha acordado destinar la colección 
de libros núm. 508, que ha de servir de base áuna Biblioteca 
popular, á la Escuela de Instrucción primaria que dirige en 
Villar cay o (Búrgos) D. Manuel Palacios.

Madrid 22 de Noviembre de 1873.*= El Director general 
Juan Uña.

Universidad Central.
Tribunal de oposiciones á la cátedra de Complemento de Al

gebra, Geométrico, Trigonometría rectilínea y esferica y 
Geometría analítica de dos y tres dimensiones, vacante 
en la Universidad de Valencia.
Los señores opositores D. Millan Vicuña y D. Eduardo León, 

que componen ja primera pareja, se servirán presentarse el 
dia 15 del corriente, á las cuatro de la tarde, en el anfiteatro 
del Conservatorio de Artes para dar principio al segundo eier- 
cldo.

Las Memorias sobre fuentes de conocimiento y método de 
enseñanza correspondientes á los indicados opositores estarán 
á disposición de los mismos en los 15 y 16, desde las diez de 
la mañana á las tres de la tarde , en la Secretaría de la UnK 
versidad Central.

Lo que por acuerdo del Tribunal se anuncia para conoci
miento de los interesados y del público.

Madrid 2 de Diciembre de 1873.«=E1 Vocal Secretario, Fe
derico Aparici.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Albacete.
D. Antonio María Ballesteros, Gobernador civil de esta pro

vincia.

Hago saber que á los 30 dias de la publicación de éste anun
cio en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
tendrá lugar la subasta para el aprovechamiento por tres años 
de los espartos que producen las dehesas de Propios de la vi
lla de Heliin, tituladas Cañada del Gallego, Cepero, Cueva mo
rena, Dehesilla, Donceles, Grajas, Lomas del Gamonar, Manza, 
Cañada del Corral y Navazo.

El acto tendrá lugar, á las doce de la mañana, en este Go
bierno de provincia y en las Salas Consistoriales de Heliin, 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador y Alcalde respectiva
mente, con asistencia en cada punto de un Escribano y un em
pleado del ramo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; advir
tiendo que el pliego de condiciones se halla de manifiesto en 
las Secretarías de ámbas corporaciones.

Albacete 89 de Noviembre de 1873.**Antonio María Balles
teros.
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G ob ierno de la  p r o v in c ia  de A lm er ía .
Habiéndose padecido una equivocación en Ja cantidad pre

supuestada en esta subasta, se reproduce hoy rectificada.
En -virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas, Agricultura, Industria y Comercio en orden de 17 del 
mes actual, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 20 
del mes de Diciembre próximo para la adjudicación en públi
ca subasta de les acopios de materiales para la conservación 
de la carretera de segundo orden de Murcia á Granada, en la 
parte comprendida en esta provincia, correspondiente al año 
económico de 4873-74.

La subasta se celebrará en les términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este^Gobierno civil; ha
llándose en la Sección de Fomento de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto detallado^ y pliego de con
diciones facultativas y económicas que han de regir en la con
trata.

El trozo á que se refiere esta contrata, la carretera que 
comprende y el presupuesto de los acopios para el mismo son 
los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- ! 
glándese exactamente para ello al modelo que á continuación 
se inserta.

La cantidad que ha de consignarse préviamente 'como ga
ran tía  para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición. Este de
pósito podrá hacerse en metálico ó acciones de cam inos; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haberlo realizado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la ins
trucción; fijándose la primera puja en -100 pesetas, quedando 
las demás á voluntad de los Imitadores con tal que no baje de 
25 pesetas.

Almería 28 de Noviembre de 1873.==E1 Gobernador, Anto
nio González Garbin.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del - anuncio publicado 

por el Gobierno de esta provincia con fecha 23 de Noviembre 
último, y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la  adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para 
la  conservación del trozo de carretera de Murcia á Granada, 
en la parte comprendida en esta provincia, se compromete á to
m ar á su cargo los acopios necesarios para la misma, con es
tric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la. cantidad de ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y lkinamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta que no exprese terminantemente la can ti-• 
dad, escrita en letra, por la que se compromete á la adquisición 
de dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de la carretera , trozo íj presupuesto cí que se refiere el 
anuncio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de segundo orden de Murcia á Granada.—Sección 
única.—Longitud 41 kilómetros. — Presupuesto de contrato: 
2.196 pesetas 73 céntimos.

J u n ta  e c o n ó m ic a  d e la  F á b r ic a  de T ru b ia .
El infrascrito Secretario de dicha corporación hace saber 

que, según anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núme
ro 309, de 5 del corriente mes, para la venta y conducción á 
esta Fábrica de 6.000 litros de aceite com ún, el precio límite 
es de una peseta el litro.

Trubia 29 de Noviembre de 4873.==E1 Oficial primero, 
Eduardo Banús.

R e g is tr o  d e la  p r o p ie d a d  d e M adrid.
D. Fernando Rodríguez Pridall, Doctor en Jurisprudencia, 

Jefe honorario de Administración civil y Registrador de la pro
piedad de esta capital.

Hago saber que por D. Angel Calvo, Procurador de los 
Tribunales de esta villa, á nombre y con poder de D. Evaristo 
V ahe y M ontalvo, de estado viudo, propietario y mayor de 
edad , se ha incoado en este Registro el oportuno expediente 
para liberar del censo que se dirá la casa sita en esta capital 
y  su calle de 1a. Salud, núm .3 antiguo, 17 moderno, de Jam an- 
zana 359: que linda por su izquierda entrando casa de D. Juan 
Francisco de la Banda y otros ; derecha la del Colegio de E s
coceses de Valladolid, y "testero la de D. Antonio Gutiérrez; con 
una superficie de 226 m etros, 81 decímetros, 70 centímetros 
y  94 milímetros, propia del expresado Sr. Valee, como adqui
rida por escritura otorgada en 24 de Abril último ante Don 
Eduardo Hermenegildo Hernández, de su anterior dueño Don 
Juan Bautista Selián, que la compró á D. Agustin Gómez ViJ- 
dósola.

Dicha finca aparece gravada con Ja carga de farol, su capi
tal 4.C00 rs., y un censo de 2.750 rs. de capital con réditos al 2 
y  medio por 100 anual, impuesto per D. Francisco Santander 
á  favor de la capellanía de Juan Díaz de Mandojenia en escri
tu ra  de 31 de Mayo de 1639 ante D. Manuel de Vega, de que 
se tomó razón en 40 de Noviembre de 1774; y por otra escri
tu ra  de 6 de Julio de 4777, ante D. Juan Antonio de Castro, 
fué subrogado en favor de la capellanía que fundó Francisco 
Velilla.

Estas cargas son las que han de quedar subsistentes. .
La carga que se pretende* liberar Jo es un censo de 550 rs. 

á favor de'un patronato de sangre que no se expresa cuál sea.
Por tanto cito, llamo y emplazo á todos los que se crean 

con derecho á oponerse á Já liberación de indicado censo para 
que en el término de 90 dias lo ejerciten ante el Sr. Juez de
cano de los de primera instancia de esta capital, si bien el ex
pediente estará de manifiesto durante dicho plazo en esta ofi
cina; apercibidos que de no hacerlo dentro de indicado término 
se tendrá por extinguido tal censo, pronunciándose sentencia 
d e  liberación. Asimismo. se cita y emplaza por igual término á 
D. Agustin Gómez Vildósola, poseedor que ha sido en los 20 
últim os años de dicha finca., cuyo paradero se ignora, para que 
comparezca á oir la notificación que previene el art. 368 de la 
ley hipotecaria.

Dado en Madrid á i /  de Diciembre de 1873.=—Fernando 
Jtodriguez. X—671

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e B arcelon a .
Las personas que se crean con derecho al billete núme

ro 42.161 de la rifa forzosa del terreno que fué convento de

Padres capuchinos de esta capital, verificado en el año 1823, 
se servirán comparecer á la Secretaría de este Municipio den
tro del término de seis meses; previniéndoles que finido dicho 
plazo quedará caducado el derecho que pudiera haberles com
petido sobre el mencionado billete.

Barcelona 26 de Setiembre de 4873.= E 1 Alcalde popular, 
Miguel Gonzalez.=Por acuerdo del Ayuntamiento popular, el 
Secretario interino, Enrique Roger y Bofarull.

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  de M adrid.

El dia 45 del corriente, á la una de su tarde, tendrá efecto 
en Ja sala de remates de esta corporación municipal la subasta 
en pública licitación y por pujas á la llana de 43l59 metros 
cúbicos de ladrillo escafilado, 119*81 id. id. de morrillo, 308 
idern id. de pedernal para mampostear y 303 de ripio de la
drillo en .fragmentos ó bloques de varias dimensiones, proce
dentes del desmonte de la calle de la Lealtad, acopiados en la 
plaza del Museo de Artillería, subida al Parque de Madrid, 
próximo ai monumento del Dos de Mayo y en los terrenos del 
antiguo Tívoli.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría do mi 
cargo, de doce á cuatro, todos los dias no feriados que medien 
hasta el del- remate.

Madrid 3 de Diciembre de 1873.= El Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —3

A lca ld ía  p o p u la r  de S a n tistéb a n  d el P u erto .
D. Manuel Moreno Vela, Alcalde Presidente del A yunta

miento popular de esta villa de Santistéban del Puerto, en la 
provincia de Jaén.

Hago saber que por consecuencia de lo que se dispone en 
el reglamento de 24 de Octubre último, y á invitación de este 
Ayuntamiento se ha celebrado una extensa reunión de vecinos, 
en la que se ha acordado se establezcan en esta.población, que 
se compone de 4.411 vecinos, dos plazas de Médico-cirujanos, 
el uno titu lar con la dotación de 2.000 pesetas pagadas del 
presupuesto municipal y 4.750 por repartimiento vecinal, y el 
otro particular con el sueldo anual de 3.750 pesetas que se 
abonarán también por repartimiento, todo á cargo del Ayun
tamiento, y ambas por trimestres vencidos é igua.'es en canti- 

. dad, bajo las condiciones que se han acordado en la expresada 
junta y que están de manifiesto en esta Alcaldía.

Las personas que estando adornadas de las circunstancias 
precisas para servir aquellos cargos quieran optar á su des
empeño presentarán en la Secretaría de este Ayuntamiento 
sus solicitudes, acompañadas de los documentos que acrediten 
su aptitud y méritos adquiridos en la carrera., en el término 
de 80 dias después de insertarse este anuncio en Ja G a c e t a  
d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia.

Dado en Santistéban del Puerto á 30 de Noviembre de 4873.—= 
Manuel Moreno V ela.=Por acuerdo del Alcalde popular, el Se
cretario, Juan de Mota y Carrillo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

 T r i b u n a l  S u p re m o .
Cédula.—Ignorándose el domicilio de D. Joaquín de la Gán

dara para notificarle el auto abajo inserto, recaido en el pleito 
contencioso-administrativo á su instancia promovido contra Ja 
Administración del Estado sobre liquidación de obras hechas 
por aquel en la construcción del ferro-carril de Belmez á E s- 
piel, la Sala tercera de este Tribunal Supremo en providencia 
de 22 de Noviembre último acordó que se publicase en la Ga
c e t a  y Boletín oficial de la provincia la resolución que copiada 
á la letra dice así:

«Resultando que requerido personalmente D. Joaquín de la 
Gándara por el Oficial de Sala D. Gabriel Martin Blas para 
que en el término de tres dias nombrase nuevo Letrado que 
le represente en este pleito, entablado á su nombre por el Li
cenciado D. Segismundo Moret y Prendergast contra las órde
nes de 20 de Diciembre de 4867 y 8 de Junio de 4869, referen
tes á la liquidación de las obras del ferro-caril de Belmez á 
Córdoba, manifestó bajo su firma y auto dicho funcionario que 
desistía de la demanda por aquel propuesta:

Considerando que por dicho desistimiento ó separación han 
quedado firmes y subsistentes las órdenes citadas;

Se há por desistido y separado á D. Joaquín de la Gándara 
de la referida demanda entablada á su nombre por el Licen
ciado D. Segismundo Moret; y en su consecuencia se declaran 
firmes, subsistentes y consentidas las precitadas órdenes de 20 
de Diciembre de 4867 y 8 de Junio de 4869, devolviéndose el 
expediente gubernativo al Ministerio de Fomento con certifi
cación de este auto.

Lo acordaron los señores y lo firman con el Sr. Presidente 
accidental en. Madrid á 42 de Noviembre de 4873, de que cer
tifico. = Gregorio Juez Sarm iento.=José María Herreros de Te- 
jada.= Juan  Cano M anuel.=José Jiménez Mascarós.=Trinidad 
Sicilia.=Críspulo García Gómez dé la Serna.=Eugenio de An
gulo.=E1 Secretario R elator, Licenciado Manuel Aragone
ses Gil.»

Y en cumplimiento de lo mandado, y con el fin de que lle
gue á conocimiento del referido D. Joaquín de la Gándara; ex
tiendo la presente cédula que firmo en Madrid á 2 de Diciem
bre de 4873.—El Secretario R elator, Licenciado Manuel Ara
goneses Gil.

A u d ie n c ia s  te r r ito r ia le s .
M adrid - S a l a  segunda.

D. Gregorio Ucelay, Escribano de Cámara en la Audiencia 
del distrito de Madrid.

Certifico que en la Sala segunda de esta Audiencia y Escri
banía de Cámara de mi cargo han pendido en grado de apela
ción los autos que tuvieron principio en el Juzgado de prim era 
instancia del distrito de Ja Inclusa de esta capital, seguidos 
entre partes, de la una D. Vicente García Rodríguez, de otra 
D. Juan Manuel Ortiz, de otra D. Francisco Martin González, 
y por su no comparecencia Jos estrados del Tribunal, y de 
otra el Sr. Fiscal, sobre tercería de dominio á una casa embar
gada al referido D. Francisco Martin González, hoy si ha de 
declararse al primero pobre para litigar; en cuyos menciona
dos autos, después de sustanciarse el recurso con arreglo á la 
ley, se dictó la siguiente:

«Sentencia—Número 465.—En la villa de Madrid, á 44 de 
Noviembre de 4873, visto el incidente que ante Nos ha pendido 
y pende por recurso de apelación procedente del Juzgado de 
prim era instancia del distrito de Ja Inclusa de esta capital, y 
seguido entre partes, de la una D. Vicente García Rodríguez, 
representado por el Procurador D. Angel Calvo; de Ja otra Don 
Juan Manuel Ortiz, representado por el Procurador D. Félix 
Bazan y Molero; de la otra el Ministerio fiscal, y de la otra 
D. Francisco Martin González, y por su ausencia y rebeldía los

estrados del T ribunal, sobre defensa por pobre del primero 
en los autos de tercería de dominio á una casa embargada al 
último; en cuyos autos ha sido Magistrado Ponente el Sr. Don 
Manuel Angel González.

Aceptando los resultandos, considerandos y citas legales 
que contiene la sentencia apelada que dictó ei Juez de prim era 
instancia del distrito de la Inclusa en 3 de Mayo último;

Fallamos que debemos confirmar y confirmarnos con las 
costas de esta instancia la expresada sentencia apelada, por la 
que se declaró no haber lugar á la defensa por pobre de Don 
Vicente García Rodríguez, á quien se condenó en todas las cos
tas causadas en csks autos, y al reintegro del papel de oficio 
que ha usado.

Así por esta nuestra sentencia,'que además de notificarse 
en estrados y hacerse notoria por medio de edictos se publicará 
en el Boletín de esta provincia y en la G a c e t a  oficial por la. 
ausencia y rebeldía de D. Francisco Martin González , y con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 4.491 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, lo mandamos, pronunciamos y firmamos.=Mariano Mau- 
ry .=F elipe P icón .= Juan  Fernandez Palm a.=Eugenio Santin 
de Quevedo.=Manuel Angel González.

Publicacion.=Publicada fué la sentencia anterior por el 
Sr. D. Manuel Angel González, Magistrado Ponente en estos 
autos, estando celebrando audiencia pública la Sala segunda 
hoy 44 de Noviembre de 4873, de que eertifico.=En virtud de 
sustitución, José Álmira.»

Para que conste, cumpliendo con lo mandado por la Sala, y 
que tenga efecto la inserción de la sentencia en la G a c e t a  ofi
cial, pongo la presente que con la remisión necesaria firmo en 
Madrid á 22 de Noviembre de 4873.=En virtud de sustitu
ción, José Almira.

Ju agad os de p r im era  in s ta n c ia .

D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de prim era instancia- 
de este partido.

Por el presente hago saber que en el juicio promovido en 
este Juzgado y presencia del infrascrito por D, Joaquín de San 
Martin y Darrigran sobre el abintestato de su hermana Doña 
María de San Martin y Darrigran, que falleció en esta pobla
ción en el estado de soltera, de donde era vecina, el dia 29 
de Marzo del corriente año, se cita, llama y emplaza á cuan
tas personas se crean con derecho á ios bienes que constituyan 
la herencia de la misma para que comnarezcan á deducirlo en 
este referido Juzgado y Escribanía del que refrenda dentro 
del término de 30 dias que al efecto se señalan ; bajo aperci
bimiento de que en otro caso les parará el perjuicio que haya- 
lugar.

Dado en la villa de Alora á 22 de Noviembre de /1873.=-Na- 
zario Vazquez.=Por mandado de S. S ., Benito Cascrmeiro y 
Campóo. X—676

D. Cándido Fernandez Trebiño , Juez de prim éra instancia 
de esta villa de Al mazan y su partido.

A los Sres. Jueces de primera instancia, municipales, A u
toridades civiles y militares y agentes de policía judicial á 
cuya noticia esta requisitoria llegare hago saber que en este 
de mi cargo y por actuación del Secretario judicial habilitado 
que refrenda se instruye y pende sumario de oficio en averi
guación del paradero de los 47 hombres armados y montados 
que formaban la partida latro-facciosa que en el dia 47 del 
corriente mes invadió los pueblos de Fuentepiniila, Torrean - 
daluz y Rioseco, pertenecientes á la  demarcación judicial de 
este partido, y robó en ellos á varios de sus convecinos y á dos 
transeúntes cuantos efectos muebles, semovientes, dinero y al
hajas encontró á su vista y se detallan en la adjunta relación, 
exigiendo raciones de pan, vino, tocino y cebada en el ultimo 
de los citados, en donde causó ma los tratamientos al Cura pár
roco D. Benito Andrés M acarrón, á Doña Benita y Doña Bár
bara Andrés, y al Médico-cirujano D. Bernardino Sanz; en cuyo 
sumario tengo acordado en providencia dictada con esta fecha 
se llame y cite á los expresados ladrones, cuyas señas también 
se insertan, á quienes se declara procesados, para que compa
rezcan en este Juzgado y su cárcel pública en término de 45 
dias siguientes al en que esta requisitoria sea inserta en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á series 
recibidas las correspondientes indagatorias y á responder de 
los cargos que contra ellos resultan en el indicado sumario; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar, declarándoles» rebeldes.

Al propio tiempo y en nombre de la Nación ruego y en
cargo á las Autoridades antedichas y á los demás agentes de 
protección y seguridad pública de las mismas dependientes 
procedan á la busca, captura y remisión en su caso á este Juz
gado con las seguridades necesarias de los citados ladrones, 
cuyo paradero se ignora, así como á la de los efectos robados 
y á la detención de las personas en cuyo poderse encontraren.

Dado en Almazan á 29 de Noviembre de 4873.‘=Cándido 
Fernandez Trebiño.=Por mandado de S. S ., Felipe Mena y 
Sevilla.

Señas de los ladrones.
Diez y siete hombres montados y armados de trabucos, es

copetas, pistolas, rewolvers, sables y machetes, todos cubier
tos con capqs, boinas blancas y encarnadas con borlas del m is
mo color, á excepción de uno que la llevaba de plata; vestidos 
en su mayor parte de pan talón , chaleco y chaquetón de paño 
negro y pardo, alguno con blusa azul, uno de ellos con» gorra 
de pelo; dos bastante viejos y pequeños de estatura, y al p a 
recer gitanos; otro buen mezo, do unos 50 años edad, bastante 
grueso, muy descolorido y largo de cara, y otro alto , delgado 
y también de edad, sin que consten otras señas.

Relación detallada de los efectos rolados.
En Rioseco.—Al Cura párroco D. Benito Andrés todo el 

dinero, todas las camisas de invierno, dos capas cási nuevas 
con embozos de terciopelo, dos manteos con fiadores, una le
vita, un gaban, un chaquetón, siete mantas nuevas de Paten
cia, varios costales, dos pares de alforjas, pañuelos, sayas, 
guardapiés y las ropas de vestir de la criada Micaela Casado; 
tres relojes de bolsillo, uno de oro y dos de plata; una docena 
de cubiertos y un cucharon de plata, de unes cuatro y media 
libras de peso en junto. Las alhajas de la iglesia, que se ha
llaban en la casa del D. Benito, todas ele plata, consistentes en 
un viril sobredorado con copa de cáliz, su peso cuatro libras: 
dos cálices y un par de v inajeras, de peso en junto 49 onzas; 
un incensario de tres libras de peso; una naveta con cucharilla, 
su peso media libra; una concha para bautizar, de cuatro on
zas de peso; un juego de crismeras con su crucecita, su peso 
una libra; una cruz pequeña para Ja paz, su‘ peso trés,onzas; 
una caja para el V iático, dorada interiorm ente, de dos onzas 
de peso, y un relicario y reliquias de San Juan y San Sebas
tian, de seis onzas de peso.

Al Médico-cirujano D. Bernardino S a n z  500 rs. en m e
tálico.

En Torreandaluz.—A D. Juan Antón, transeúnte, vecino de 
Soria, unos 200 r s .  en dinero; un caballo con su montura, una 
capa, un  rewolver y  un reloj.
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A D. Mariano Jiménez 380 rs. en plata y calderilla; tres 
Santas de plata y un anillo, su peso en junto tres onzas.

A D. Valero Gonzalo, Ecónomo, 800 rs. en oro y plata; seis 
cubiertos de plata antigua, su peso en junto dos libras, m ar
cados; dos tenedores y una cuchara con la inicial R; otra cu
chara con las de G C, un cubierto con las de N  R  ŷ  una o pe- 
queñita, y los restantes sin inicial alguna; un reloj de plata 
de bolsillo, dos mantas de Patencia y un caballo de cinco anos 
y seis cuartas de alzada, pelo cano y herrado de piés y manos.

En Fuentepinilla.—A D. Salvador Mayor, vecino de B er
linga de Duero, transeúnte, un caballo de siete cuartas de a l
zada, pelo negro, de poco cuerpo y de cinco años de edad; una 
brida y cincha maestra, tres mantas nuevas, una capa, un re- 
w o lver, unas alforjas y la ropa de su uso que llevaba para el

A D. Francisco Muro 173 duros en oro en monedas de á85, 
10 y 5 pesetas; dos pares de pantalones, uno de patencur in 
glés y otro de satén negro; dos cazadoras, un chaqué, un re
loj de bolsillo; una yegua de ocho años de edad, pelo rojo, pa- 
ticalzada de los cuatro piés, la col a cortada al corvejón, con 
una estrella y un hoyo en el anca derecha ; un freno con falsa 
rienda y las hebillas doradas, una escopeta de caza, un re- 
wolver de bolsillo, unas correas de estribo de doble fuerza y 
numeradas, y otras varias correas de guarda-capa y m aleta, y 
hasta una docena de cajetillas de tabaco de 7 cuartos.

A D. Manuel Corchon dos sillas de m ontar, una de ellas 
nueva, que se desarma toda, con funda de badana blanca y cin
chas nuevas de tres cabos, forradas de tela fuerte con pretal a 
la francesa blanco, y en el frente un escudo de bronce dorado 
con las iniciales M C, y otra usada y remendada; una brida 
con su bocado dorado de bronce y cabezada de correa blanca 
con hebillas también de bronce; una serreta con correas, dos 
acciones de estribo, dos escopetas de pistón de Bustinduy y 560 
reales en metálico.

A D. Matías Rodrigo una escopeta de chispa, dos pistolas 
de arzón con chapas doradas en las tapas, y el dinero que h a 
bía en un baúl, cuyo importe no ha fijado.

A f). José Maqueda un sombrero nuevo de fieltro, aleo de 
copa y ancho de ala.

A D. Buenaventura Rodrigo una capa nueva de paño fino, 
color de castaña oscuro, con embozo de pana y capillo ribe
teado con trencilla.

A D. Cándido Hernando una escopeta de caza con las ini
ciales P R en la caja y porta-fusil verde bastante usado.

A D. José Muñoz una capa de paño del país, color de castaña.
A teca.

D. Luis Martínez Corcin, Juez de primera instancia de la 
villa de Ateca y su partido.

Por el presente hago saber que én el juicio que pende en 
este Juzgado sobre el abintestato de D. Francisco Ibarra y 
Cardos y su esposa Doña Francisca Ballesteros y Pascual, los 
cuales fallecieron el primero el dia 6 de Octubre del año pasa
do 1878, y la últim a el 84 de Abril de este presente año en la 
villa de Madrid, de donde eran vecinos, se libraron edictos 
en 13 del mes de Octubre último citando y emplazando por 
término de 30 dias á los que se creyeran con derecho á la he
rencia de los mismos, el cual ha trascurrido sin haberse pre
sentado otros opositores que sus hijas Doña Emilia y Doña 
Dolores Ibarra "y Ballesteros , por quienes fué promovido el 
juicio, y habiendo provisto auto conforme á lo prescrito en el 
artículo 371 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Por ta n to , para que llegue á noticia de cuantos se crean 
interesados, expido el presente segundo edicto por término 
de 80 dias para que dentro del mismo comparezcan los que 
se crean en el caso de alegar algún derecho; bajo apercibi
miento de que pasados sin verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Ateca á 24 de Noviembre de 4873.=Luis Marti- 
nez Coreirt.=De su urden, Félix Lana. X—669

B a rc e lo n a —S an B e ltr a n

En virtud de lo dispuesto ante el infrascrito por el Sr. Don 
Nicolás Castillejo, Juez de primera instancia del distrito de San 
Beltran de esta ciudad, se manda llamar por edictos á Pedro N., 
criado que fué de servicio de D. José Meifreu, dentista, hab i
tante en ia calle de la Libertad, núm. 16, piso segundo, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del término de nueve dias, 
contados desde su publicación, comparezca en este Juzgado á 
fin de recibirle declaración en causa c rim in a l; y no verificán
dolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 22 de Noviembre de 4873, =  Por disposición de 
S; S., José Ignacio Güell, Escribano.

B ilb ao .
D. Toribio S a n z , Juez de primera instancia de esta villa y  

su partido, ha acordado en auto de este dia la comparecencia 
ante él de D. Julián Palacios y Ochoa, natural del Valle de 
Uldegovia, de 29 años de edad, Presbítero, de ignorada resi
dencia, dentro del término de 20 dias para notificarle la sen
tencia dictada en la causa que se le siguió por insultos á los 
agentes de la Autoridad y atentado contra uno de ellos , y ci
tarle y emplazarle para ante la Excma. Audiencia del distrito; 
apercibido que de no verificarlo dentro de dicho térm ino, que 
empezará á cont arse desde la inserción de esta cédula en la 
G a c e t a , será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que 
haya lugar,

Y para que conste lo firmo en Bilbao á 85 de Noviembre 
de 1873.=Liceneiado Miguel de Castañiza.

Briviesca,

D. Manuel Castro Teijeira, Juez de prim era instancia de 
Briviesca y su partido.

Por el presente primero y último edicto cito , llamo y em 
plazo á 13 hombres titulados carlistas, armados y montados, 
uno de los cuales es llamado Higinio Velasco, que en 18 del 
corriente penetraron en Rojas, de cuyo vecindario exigieron 
6o pesetas^para que en el período de 15 dias, á contar desde 
que fuera inserto en los periódicos oficiales, comparezcan en 
este Juzgado á responder de los cargos que resultan contratos 
mismos en causa que por este motivo se está tramitando.

Requiero así bien en nombre de la Nación á todas las A u
toridades para que procedan á su busca, captura y segura con
ducción á este Juzgado.

Dado en Briviesca á 21 de Noviembre de 1873.—Manuel 
Castro Teijeira. =  Por mandado de S. S ., Alejandro Gon
zález.

C ád iz.—San Antonio.

D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Antonio de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á heredar á José Otero, de estado solte
ro, natural de G alicia, vecino de la H abana, fogonero del va
por español Falchoy, que falleció en la travesía de su viaje 
desde Manila á esta plaza en el dia 10 de Setiembre último 
sin que resulten otras circunstancias, para que comparezcan á 
deducirlo en este Juzgado y Escribanía del actuario dentro del

término de 30 dias, contados desde el siguiente al en que tenga 
lugar la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , á 
cuyo intento se fijan otros de igual tenor en los Boletines ofi
ciales de las provincias de Pontevedra, Orense, Lugo y la Co- 
ruña, en razón á no constar cuál de las de Galicia sea la de su 
naturaleza; bajo apercibimiento de que pasado dicho térm ino 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cádiz á 21 de Noviembre de 4873. =  Vicente R o
dríguez Junquera.—El actuario, Rafael de Serna Sotelo.

Ciudad-R odrigo.

D. Luis de la Corte, Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por término de 30 dias á Enrique Gómez, de 88 años 
de edad, de color moreno, descolorido, poca barba, estatura 
como de cinco piés, con calzón y sombrero redondo, y á Juan 
Bravo, de edad sobre 56 años, estatura algo más de cinco piés, 
barba poblada, color bueno; viste de calzón y sombrero re
dondo, y ámbos son vecinos de Villar de Ciervo, correspon
diente á este partido judicial, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan en la cárcel pública de esta ciudad á pres
tar inquisitiva en causa que se les sigue sobre homicidio 
cometido en la persona de su convecino Agustín Estévez; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que h u 
biere lugar.

También en nombre de la Nación encargo á todas las A u
toridades y agentes de la policía judicial procedan á la deten
ción de referidos procesados Enrique Gómez y Juan Bravo, 
cuyas señas quedan anotadas, remitiéndolos con las segurida
des convenientes á la cárcel de esta ciudad y á disposición de 
este Juzgado.

Ciudad-Rodrigo 29 de Noviembre de 4873.=Luis de la 
Corte.=Faustino Ribon.

D. Valentín Fuentes López, Juez de primera instancia de 
esta capital y partido.

Por el presente hago saber que £). Enrique Jiménez y Mar
tínez Carrasco desempeñó, con el carácter de in te rino , el Re
gistro de la propiedad de este partido hasta el mes de Julio 
último en que cesó por haber sido nombrado, en virtud de 
oposición, para el de Guia.

En su consecuencia, y á los fines del art. 306 de la ley h i 
potecaria, se publica este primer edicto.

Dado en Cuenca á 28 de Noviembre de 1873. =  Valentín 
Fuentes Lopez.=Por su mandado, Antonio de la Fuente.

Chinchón.

D. Juan Rodríguez y Rodríguez, Juez de prim era instancia 
de esta villa de Chinchón y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á los bienes que por fallecimiento 
abintestato de Antonio García Burgos, natural que parece era 
de Tova, en la provincia de Córdoba, de 49 años de edad, sol
tero , dedicado á vender figuras de dulce, ocurrido en la villa 
de Perales de Tajuña la mañana del 42 del corriente, á con
secuencia de una apopiegía, para que en el término de 30 dias, 
á contar desde el siguiente á la fecha de la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á deducir ó 
hacer las reclamaciones correspondientes, y en los térm inos 
prevenidos en la ley de Enjuiciamiento civil; en la inteligen
cia de que tsi no lo verifican les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Chinchón 85 de Noviembre de 1873.=Juan R odriguez.=  
El actuario, Fernando Fernandez.

Dolores.
El Sr. Juez de primera instancia de esta villa de Dolores, 

en fecha de hoy, por providencia en causa crim inal, ha m an
dado que Miguel Aguilar Morante y José Dueñas Rodríguez, 
domiciliados en la villa de Catral, comparezcan á prestar 
cierta declaración en la audiencia de este Juzgado dentro del 
término de 15 dias, con la obligación de comparecer al primer 
llam am iento , bajo la multa de 85 pesetas.

Dolores 22 de Noviembre de 1873.=Gregorio Romero.
F a l se t.

D. José Cortés, Juez municipal de la villa de F a ls e t , y 
como tal Regente del Juzgado de prim era instancia de este 
partido por enfermedad del Sr. Juez.

Par el presente, en nombre de la Nación, exhorto y req u ie -’ 
ro, y de mi parte ruego á ios Sres. Alcaldes y demás agentes 
de policía judicial se sirvan practicar las más eficaces dili
gencias para la busca y captura de Juan Sabate y Alentorn, 
vecino de Vilella Baja, en esta provincia, de edad de 40 años, 
estatura regular, pelo negro, cara entre rojiza, picada de la vi
ruela , lleva patillas ; viste pantalón y chaqueta al estilo de 
m enestral, barretina y alpargatas al estilo del p a ís , y hasta 
hace poco ha servido en ciase de Oficial en el batallón Guias 
de la Diputación de la provincia de Tarragona; y caso de ser 
habido lo remitan á este Juzgado con las seguridades conve
nientes, á fin de que cumpla la pena que le ha sido impuesta 
por la Superioridad en causa criminal sobre disparo de arma 
de fuego.

Dado en Falset á 24 de Noviembre de 4873.=José Cortés.== 
Por mandado de S. S., Ramón Más, Escribano.

C o n sagrad a.
D. Ramón V illar, Secretario del Juzgado de prim era ins

tancia de Fonsagrada.
Certifico que en el sumario pendiente en este Juzgado por 

la Secretaría de mi cargo contra José Rozas Rivas y otros 
sobre daños causados en un rebaño de yeguas de D. Ramón 
Portas Saavedra, de Lugo, se acordó evacuar cita hecha con 
Juan^ Amoroso, vecino de Villardemoros, con cuyo objeto se 
ha librado el oportuno mandamiento al Juez municipal de 
Meira, que lo devolvió con diligencias de no ser habido por 
hallarse ausen te , ignorándose su paradero; y en su v is ta , por 
providencia de ayer del Sr. Juez de este partido, se estimó 
expedir cédula de citación, y tal es la presente, para insertaren 
el Boletin oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
por la que se llama al Juan Amoroso para que se presente en 
la sala de audiencia de este Juzgado á rendir declaración en 
diclm sumario ai término de 40 d ia s ; bajo apercibimiento de 
que si dejare de concurrir incurrirá en la m ulta de 5 á 50 pe
setas, conforme al caso 5 /  del art. 49 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Fonsagrada 24 de Noviembre de 4873.=Ramon Villar.
G inzo de L imia.

D. Luis Gómez Seara, Juez de prim era instancia de Ginzo 
de Limia.

Hago saber que en causa criminal que me hallo instruyen
do contra Nicolás Luis Bautista, hijo de Salvador y Josefa, 
natural y vecino de Verin, soltero, tendero ambulante, de 80 
años de edad, por hurto de una caballería, he acordado por 
providencia de 14 del actual practicar diligencia de reconoci
miento con el mismo en rueda de presos por un testigo; y

como no fuese habido en su domicilio ni noticia de su para
dero, he mandado citarlo y emplazarlo por medio de requisi
toria que se inserte en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d  
para que en el término de ocho dias se presente á disposición 
del que provee á fin de practicar tal diligencia, encargando 
á las Autoridades que si fuere habido procedan á su captura 
y remisión á este Juzgado.

Y para que sea inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  se expide en Ginzo de Limia á 88 de Noviembre de 1873.= 
Luis Gómez S eara .= Por mandado de S. S., Camilo Carballo.

G rana da.—Cam pillo.
D. Juan de la Cruz Mediero, Juez de primera instancia del 

distrito del Campillo de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 

30 dias á Antonio Vela Maldonado, confinado de este presidio, 
natural de Competa, soltero, jornalero, de 80 años, para que 
dentro de dicho" término se presente en dicho establecimiento 
á seguir extinguiendo 1a. pena que se hallaba sufriendo.

Dado en Granada á 18 de Noviembre de !873.=Juan de la  
Cruz M ediero.=Por mandado de S. S., Francisco de Paula 
Travesi.

D. Salvador Perez Montoto, Juez municipal é interino de 
prim era instancia del distrito del Campillo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 10 dias á D. Manuel Nuñez, Alcalde Presidente que 
fué de esta capital, para que dentro de dicho término se pre
sente en este Juzgado á prestar cierta declaración en causa 
que contra Carmen P eralta y otro consorte se sigue sobre 
desobediencia á la Autoridad.

Dado en Granada á 85 de Noviembre de 1873.=Salvador 
Perez M ontoto.=Por mandado de S. S., Francisco de P aula 
Travesi.

D. Salvador Perez Montoto, Juez municipal é interino de 
prim era instancia del distrito del Campillo de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 
dias á José María Fernandez y Fernandez, natural de L an ja- 
ron, vecino de esta ciudad, casado, zapatero, de 34 años, para 
que dentro de dicho término se presente en el presidio de esta 
capital a seguir extinguiendo la pena que se hallaba sufriendo*

Dado en Granada á 80 de Noviembre de 1873.=Salvador 
Perez M ontoto.=Por mandado de S. S., Francisco de P aula 
Travesi.

G r a n a d a .—S a g r a r ío .
D. Serafín Rubio y Cuenca, Juez de primera instancia del 

distrito del Sagrario de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

López Fernandez, vecino que fué de esta ciudad, habitante en 
la calle Real de Cartuja, de estado soltero, de ejercicio carre
tero y de edad de 15 años, para que en el término de 80 dias 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria 
en causa que le instruyo sobre hurte de azúcar; seguro que 
se le adm inistrará justicia, y de lo contrario se le declarará 
contumaz y rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 88 de Noviembre de 1873.=Serafin 
R ubio .=Por mandado de S. S., Manuel de Ramos López.

Gu a d a la ja ra .
D. Baldomero Blanco, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Guadal ajara y su partido.
Por el presente se cita por término de ocho dias para su  

comparecencia en este Juzgado á Josefa Casas y Sanquino,. 
soltera, sirviente, de 88 años de edad , natural de Puente deí 
Arzobispo, provincia de Cáceres, á fin de practicar cierta dili
gencia en causa crim inal por allanamiento de morada y le 
siones á Hilaria Petre Acebal.

Y para que llegue á su noticia se inserta el presente.
Dado en Guadalajara á 87 de Noviembre de 4873.=Baldom e-

ro B lanco.=Por mandado de S. S ., Patricio Fernandez Her
rero.

G uadix.
D. José Muñoz Gualda, Juez municipal suplente y Regen

te del Juzgado de prim era instancia de la misma y su par
tido &c.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á José Sierra Ji
ménez, vecino de la m ism a, á fin de que en el término de 45 
dias comparezca en este Juzgado para ser notificado de la sen
tencia firme pronunciada contra el mismo sobre lesiones; en 
la inteligenóia que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Guadix á 41 de Noviembre de 4873.=José Muñoz 
G ualda.=Por mandado de S. S., Ramón Poyatos Martínez.

Guia.

O, Francisco Fonte, Juez de primera instancia de la ciudad 
de Guia y su partido.

Por el presente hago saber que el Registro de la propiedad 
de dicho partido ha sido desempeñado en la forma siguiente: 
desde 84 de Marzo de 4866 á 48 de Setiembre de 4867 por 
D. Juan Navarro y Torrens; desde 49 de Setiembre de 4867 á  
84 de Setiembre de 4868 por D. Gabriel Menacho; desde 85 
de Setiembre á 46 de Octubre del misino año por D. Pedro 
Bautista; desde 47 de Octubre del propio año á 83 de Febrero 
de 4869 por D. Juan Lemus; desde 84 de Febrero á 88 de 
Mayo del mismo año por D. Santiago de Armas; desde 5 de 
Junio á 43 de Octubre del repetido año por D. Francisco Mar
tin Bento, y desde 44 del propio Octubre hasta 83 de Marzo 
de 1878 por D. Joaquín Giraldez. Y debiendo devolverse á  
dichos Registradores el depósito y la fianza que constituyeron* 
he acordado la publicación de este cuarto edicto á fin de que 
llegue á noticia de los que tengan alguna acción que deducir 
contra aquellos funcionarios.

Ciudad de Guia 45 de Noviembre de 4873.«=Franciseo Fon- 
te .= P or mandado de S. S., José Calderin.

Hijar.
D. Ramón Lacadena, Juez de primera instancia de la v illa 

de Híjar y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á H i

pólito Clavero, vecino de La Puebla de Híjar, cuyas señas se 
3xpresan á continuación, á fin de que en el término de 80 dias, 
í contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  db 
Ma d r i d , se persone en este Juzgado á responder de los cargos 
jue le resultan en causa contra el mismo sobre lesiones; 
iajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjúi- 
ño que haya lugar.

Dado en Híjar á 88 de Noviembre de 4873.=Ramon Laca- 
lena.=Por mandado de S. S., Crispin Broqueras.

Señas.
Hipólito Clavero Figuerola, soltero, de 84 ó 88 años de edad, 

lijo de Lorenzo y Antonia, de oficio labrador, natural y do -  
niciliado en La Puebla, estatura muy baja, pelo castaño c laro , 
>jos garzos, nariz regular, barba poca, color moreno; viste or*-»
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d inariam en te  calzón y chaleco de pana negra, banda ó faja de 
estam bre azul, calcillas del m ismo color, alpargatas con tren 
zadera negra y pañuelo á la cabeza.

H uesca.

D. Vicente de P iniés, Juez de p rim era instancia  de Huesca y su partido.
Por la presente requ isito ria  ruego y encargo á  todas las 

A u to ridades y dem ás indiv iduos de la policía jud ic ia l proce
dan  á la detención de Isidoro B eired, n a tu ra l de Quicena, 
de 19 años y medio de edad, esta tu ra  regular, ojos azules, pelo 
castaño, barba lam piña, color bueno; y viste al estilo del país, 
y  caso de ser habido á su conducción á este Juzgado; pues así 
lo tengo acordado en causa que contra el m ism o se sigue por 
am enazas á su convecino Angel Galan.

Dado en Huesca á 28 de Noviem bre de 1873.=V . de P i-  
n ié s .= P o r  m andado de S. S., Juan  A ntonio Berges^

Illescas.

D. José M aría de Melgar , Juez de prim era  instancia de esta v illa  y su partido.
Hago saber que en este m i Juzgado y por la E scriban ía  del 

que refrenda se ha incoado expediente por D. Crisanto y Doña 
V ictoria Alonso y V illaseca y Doña Dorotea González y R o d rí
guez , esta en representación de su h ija  R osa Alonso y Gon
zá lez , en reekim acion de que se le s  declare herederos ab in tes- 
tato  cíe Doña M aría V illaseca y González, vecina que fué de 
esta v illa , en la que falleció el dia 3 de Diciem bre de 1848, 
siendo los dos prim eros hijos , y la te rcera  n ie ta  de la finada; 
en cuyo expedien te , después de haber o idoal M inisterio fiscal, he dictado la siguiente

«Providencia.—Por evacuado el traslado conferido al M inis
terio  público : anúnciese por edictos que se publicarán  en este 
Juzgado y se in serta rán  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  
oficial de la provincia el fallecim iento intestado de Doña M aría 
V illaseca y González, vecina que fué de esta v i l la ,  llam ando 
por térm ino  de 20 dias á los que se crean con derecho á los 
bienes dejados por aquella.

Juzgado de p rim era instanc ia  de Illescas 5 de N oviem bre 
>de 1873.=D oy fé .= R ú b rica .= B o n ifa c io  Ibañez.»

Y con el fin de que las personas que se crean con derecho 
á  la herencia  d é la  finada Doña M aría Villaseca González p u e 
dan ejercitarlo  en el térm ino  m arcado, que em pezará á co rrer 
a l  dia siguiente en que se inserte  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ó 
B oletín  oficial de esta p ro v in c ia , se publica el presente edicto; 
con apercibim iento á aquellas que no lo hagan les pa ra rá  el 
perjuicio que hay a  lugar.

Dado en Illescas á 13 de Noviem bre de 1873.=José M aría 
d e  M elg a r.= P or su m andado, Bonifacio Ibañez. X —57o

Játiva.

E n nom bre de la Nación, D. Joaquín de E rrázq u in  y Car- 
celen, Juez de prim era  instanc ia  de la ciudad de Já tiva  y su 
partido.

P or el presente se cita á Josefa Jano y Peña, vecina de Rafel- 
guaraf, v iuda de José A ndrés Jaus y P u ig , y cuya residencia se 
ignora, para  que dentro del térm ino  de 12 dias com parezca en 
este Juzgado á prestar declaración en la causa que se in s tru y e  
en el m ism o sobre m uerte v io lenta de aquel, y al propio tiem 
po pa ra  hacerla  ofrecim iento de d icha causa.

Dado en Já tiva  á £6 de N oviem bre de 187 3 .= Joaqu in  de E rra z q u in .= P o r  su m andado, Joaqu ín  E stellés.

E n  nom bre de la Nación, D. Joaqu ín  de E rrázq u in  y  C ar- 
celen, Juez de p rim era  in s tan c ia  de la  ciudad de Já tiv a  y  su  
partido .P or la presente req u isito ria  hago saber que en la  causa 
crim in a l que estoy instruyendo  sobre el hallazgo de un  cadá
ver en el térm ino  de B archeta, he acordado en providencia de 
este d ia  com parezcan en este Juzgado dentro del térm ino  de 12 
dias á p res ta r declaración á los que se crean  parien tes de la  
persona á quien el cadáver pertenecía, y  cuyas señas son sexo 
m asculino, e s ta tu ra  cinco pies, pelo castaño, fino, de dos ó tres  
pulgadas de longitud, envuelto  en una cam isa de lienzo de 
retor.

Dado en Já tiv a  á 13 de Noviem bre de 187 3 .= Jo aqu in  de 
E u ra z q u in .= P o r  su m andado, Joaquín E ste llés.

Jerez de 1a Frontera.—Santiago.
E n  nom bre de la Nación, D. A ntonio de A nguita  y A lvarez, 

Juez de p rim era  instanc ia  del d is trito  de Santiago de esta 
ciudad.

Por la presente requ isito ria  cito , llam o y em plazo á José 
A rran  Castillo, José Vega Espina, Angel L una R odríguez, Ma
n uel M arin S ie rra , A ntonio G utiérrez V illegas y Miguel T e
je ro  Guisado, vecinos de esta población, que pertenecieron á 
la  d isuelta  M ilicia de V oluntarios de la R epública, cuyos p a 
radero s y  dem ás circunstancias se ignoran, á fin de que en el 
térm ino  de seis dias com parezcan en dicho Juzgado y E s c r i
b an ía  del actuario  á p res ta r declaración en causa que se in s 
tru y e  en el m ism o por conatos de rebelión; bajo apercib im ien to  
que de no com parecer les p a ra rá  el perju ic io  que h u b ie re  
lugar.Jerez de la F ro n te ra  26 de Noviem bre de 1 8 7 3 .= A ntonio 
de A nguita  y A lvarez.=M iguel Bazo.

D. Antonio de A nguita y A lvarez, Juez de p rim era  in s ta n 
cia del d istrito  de Santiago de Jerez de la F ro n te ra .

P o r v irtud  de la presente requ isito ria  cito, llam o y em 
plazo á D. Pedro  M anjon"y M ergelina, n a tu ra l y  vecino de 
S an lúca r de B arram eda, soltero, lab rador y propietario , cuyas 
señas son es ta tu ra  buena, pelo castaño, ojos pardos, barba  
poca, como de £4 á .28  años de edad , para  que en el térm ino  
de  seis dias se presente en la cárcel de esta ciudad á re s p o n 
der de los cargos que le resultan  en causa que contra  el m ism o 
in stru yo  por disparo de arm a de fuego á D. Carlos H au rie  y 
Chico la tarde del 9 de los corrien tes, cuyo p resunto  reo  no 
h a  sido habido en su dom ilicio y se ignora su paradero; aper
cibiéndole que de no com parecer le p a ra rá  el perju icio  que 
h a y a  lugar. E n su  ̂consecuencia, en nom bre de la  N ación 
exhorto  y requiero á todas las A utoridades jud ic iales y  c iv i
les  y; policía jud ic ial con el objeto de que se p rac tiquen  d ili
gencias en busca del D. Pedro Manjon, y  que se proceda en 
s u  caso á la  cap tu ra  del m ism o y  su conducción con las debi
das seguridades á esta d icha cárcel, pues así lo tengo acordado en  providencia de ayer.Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á £3 de Noviembre de 1873.=Antonio de Anguita y Alvarez.*=Juan Pedro Becerra.

Jerez de los Caballeros.
D. Juan  Diez de la  [Cortina, Juez de p rim era  instanc ia  de esta  ciudad y su partido.
P o r el presente se cita, llam a y  em plaza por el térm ino do 

30 dias á Tom ás Morales y  Nogales, álias Miso, n a tu ra l y  ve
cino  de la v illa  de Salvajeon, de edad d e 2 i  años, soltero, jo rna
lero  de campo, cuyas señas son: es ta tu ra  reg u la r, pelo castaño

oscuro, nariz  regular, boca idem  y barba escasa, para  que 
dentro de dicho térm ino se presente en la cárcel de este p a r 
tido á fin de estar á las resu ltas de la causa que se sigue en 
su contra por robo de varias piezas de una Escribanía, hecho 
en la E scuela pública de d icha villa^de Salvaleon; apercibido 
que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya lu m r.

Dado en Jerez de los Caballeros á SO de Noviembre* de 
1873.= J u a n  Diez de la C o rtin a .= E l actuario , Miguel Lambea.

P a lm a s .
E l Licenciado D. José Afonzo Alvarez, Juez municipal y 

accidental de prim era instancia de esta ciudad y su partido
_ Hago saber por este sexto y últim o edicto que D. Juan R o 

dríguez Botas Da-Pelo, R egistrador de la propiedad que fué 
de estG partido, cesó en dicho cargo en el año pasado de 1869, 
en v irtud  de haberle nom brado Prom otor fiscal del Juzgado 
de p rim era instancia  de S an ta  Cruz de Tenerife; y con el fin 
prevenido en el art. 306 de la ley hipotecaria, he dispuesto se 
publique el presente para que las personas que tengan que de
d u c ir-alguna acción contra  los herederos de dicho funcionario 
por haber fallecido com parezcan en este Juzgado á ejercitar 
el de que se crean asistido en el térm ino  de seis meses, á 
contar desde la publicación del presente edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Dado en Las P alm as á 18 de Noviem bre de 1873 .= José 
Afonzo A lv arez .= D e órden de S. S., José G. R odríguez.

D. Domingo Fons y  Salva, Juez de p rim era in s tan c ia  de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en las diligencias sobre cum plim iento de 

la ejecutoria reca ída en la causa contra  M aría Dolores R ivero 
Alemán por atentado, he dictado el siguien te

«Auto.—Las P alm as 7 de Noviem bre de 4873.
H allándose María Dolores R ivero  com prendida en el p á r 

rafo prim ero del a rt. 129 de la ley de E n ju iciam ien to  c rim i
nal, sea llam ada y buscada por medio de requ isito rias , ex 
pidiéndose pa ra  ello las necesarias, que se pub licarán  en el 
Boletín oficial de la provincia, periódicos de esta ciudad y en 
el local del Juzgado, para  que dentro del térm ino  de 30 dias 
comparezca en este Juzgado; bajo apercibim iento de que en 
otro caso será declarada rebelde y la  p a ra rá  el perju icio  á que hubiese lugar con arreglo  á la  ley.»

Y para su debido cum plim iento expido la presente en Las 
Palm as de G ran C anaria á 7 de N oviem bre de 1873.—Domingo 
F on s.= D e órden de S. S., José Benito y Cabuencá, E scribano .

L oja .
D. L uis F unes Gómez, Juez de p rim era  in stan c ia  de esta 

ciudad de Loja y pueblos de su partido &c.
Por la presente requ isito ria  se c ita , llam a y  em plaza á 

D. Angel de Cuéllar y Mates, Alcalde que fué en el mes de F e
brero últim o, para que en el térm ino de nueve dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente en este Juzgado para  la evacuación de una  cita 
que le resu lta  en causa que se in s tru ye  contra  D. F rancisco  
de P au la  Delgado G arrido y consortes sobre coacción y am enazas.

Loja £7 de N oviem brede 4873 .= L u is  F u n e s .= P o r  su m a n dado, Nicolás R iobóo.
L og roñ o .

D. Pablo Lazcano y del V alle , Juez de p rim era  instancia  de esta capital y su partido .
P or la  presente cédula y en v irtu d  de lo prevenido en el 

a rtícu lo  324 de la ley  provisional de E n ju iciam ien to  crim inal, 
se c i ta á  Dom inica S ierra  y  A lcaráz, de 33 años, mujer, de E u s 
tasio  M artín ez , perteneciente al cuerpo de m igueletes que ha  
estado en Tolosa, á fin de que en el térm ino  de 15 dias, á con
ta r  desde la inserción de la  presente en los periódicos oficia
les, com parezca en este Juzgado á p restar una  declaración; bajo 
apercibim iento si no lo cum pliere de lo que se dispone en el 
a rtíu lo  312 de la citada ley: lo que tengo acordado en la causa 
que se in stru ye  contra Dionisio A réju la  sobre violación de la 
n iña  L ucía M artínez, na tu ra l de L aguard ia  y dom iciliada que 
ha  estado en esta ciudad.

Dado en Logroño á £0 de N oviem bre de í8 73 .= P ab Io  L az- 
c a n o .= P o r  m andado de S. S., Ju an  F a rias .

M adrid .—A u d ien c ia .
P or el presente edicto y en v irtu d  de providencia del se 

ñor D. F rancisco  Caracciolo Mansi, Juez de p rim era in s tan c ia  
del distrito  de la Audiencia de esta c a p ita l , se cita y em plaza 
á Vicente Gonzalo R anz para que en el térm ino de 10 dias 
com parezca en la Superioridad de esta E xcm a. Audiencia del 
territorio , según previene la ley de E njuiciam ien to  crim inal 
vigente, á donde va á ser rem itid a  la causa que contra el m is
mo se sigue; apercibiéndole que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Madrid 1.° de Diciem bre de 1873.=-E1 actuario, V illa rrub ia .
M adrid — Bu e n a v i s t a .

D. Francisco  B arrera , Juez de prim era  in stanc ia  del d is 
trito  de B uenavista  de esta capital.

Por la presente requ isito ria  cito y  llam o por una sola vez 
y térm ino de 15 dias á F rancisco  Val verde Reyes, n a tu ra l de 
Ugíjar, provincia de G ranada, hijo  de Juan Pedro y  Paula, c a 
sado con Tom asa Paniagua, cesante, de 40 años de edad, que 
habitaba en la calle de Segovia, núm . 29, y cuyo actual p a ra 
dero se ignora, pa ra  que dentro  de dicho térm ino com parezca 
en este Juzgado, sito en el Palacio  de Ju s tic ia , á p restar la 
fianza personal que está m andado en la causa que se le sigue; 
apercibido que pasado dicho térm ino  sin verificarlo le p a ra rá  
el perjuicio que h aya lugar en derecho.

A la vez exhorto á todas las A utoridades para que en cu a l
quier tiempo que conozcan el paradero  de aquel se s irv an  m a
nifestarlo para en su v ista acordar lo procedente.

Dada en M adrid á £6 de N oviem bre de 1 8 7 3 .= F ranc isco  
Barrera.==Por m andado de S. S., F ranc isco  F ern an d ez  de la 
Torre .

Señas del procesado. .
E sta tu ra  alta, color m oreno, ojos azules, b a rb a  cerrada.

E n  v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s ta n 
cia del distrito de B uenavista de esta capital, se c ita  y  llam a 
por u na  sola vez y térm ino  de seis dias á Tom ás López, In d i
viduo que ha sido del cuerpo de Orden público de esta v illa , 
y  que habitó en la calle del S u r , núm . 14, pa ra  que com pa
rezca en dicho Juzgado y E scriban ía de F ernandez de la T or
re  á p restar declaración; apercibido que de no verificarlo  le 
p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

M adrid 2 de Noviembre de 18 73 .= F ranc isco  F ernandez de 
la  Torre.

M adrid .— C o n g reso .
E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia 

del d istrito  del Congreso de esta c a p ita l , refrendada por el 
infrascrito  E scribano de ac tuacio nes, se an un cia  de nuevo  la

venta en pública subasta  de la casa titulada de San V icente, 
sita  en esta v illa , C ostanilla de San P ed ro , con vuelta  á la 
calle S in P u e rta s  y plazuela de la P a ja , núm eros 2, 4 y 6 m o 
dernos , 5 , 6 , 7 y 8 antiguos, de la m anzana 129, que co m pren
de una superficie de 4.717 m etros 55 centím etros, equ ivalen 
tes á 70.762 piés 50 décim os cu ad rad o s , y ha sido tasada en  
la sum a de 368.362 pesetas ; habiéndose señalado para celebrar el rem ate el dia 31 del a c tu a l , y ho ra  de la una de su tarde , 
en la sala de audiencia del Juzgado, que la tiene en el piso bajo del P alacio  de Justicia.

M adrid 2 de Diciembre de 1 8 7 3 .= S a lu stian o  García M uñoz.
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P or providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia  del d is 
trito  del Congreso de esta villa, refrendada por el E scribano 
que suscribe, se c ita  á  Juan  Diaz y D. F ederico  Prados, cuyo 
domicilio y paradero se ignora, para que en el térm ino  de ocho 
dias com parezcan en su Juzgado, sito en las Salesas, á prestar 
declaración en la capsa crim ina l que se in struy e co n tra  Don 
Pedro Bernardo O rcasitas, D. E duardo Nillo y Novillo, D. José 
Ram os F ria s  y otros por hom icidio  en la persona de L uis Gar
cía M artínez la m adrugada del 18 de Setiembre ú ltim o en la  
pastelería y taberna de la calle de Sevilla, titu lada el C olm a
do; apercibidos que de no verificarlo  les parará el p erju ic io  que hay a  lugar.

Madrid 14 de Noviembre de 1873.= E 1  Juez, G o n za lez .= Je- rónim o M ontesinos.

En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instan
cia del d istrito  del Congreso de esta capital, refrendada por el 
in frascrito  E scribano, se cita y em plaza por* segunda vez á  
Santiago Hernández Soto para ante S. E. la S ala  te rce ra  de la  
A udiencia de este distrito  á fin de que com parezca an te la  
m ism a con m otivo de la rem isión de la causa form ada por h o 
micidio á D. Pablo Pelletan, y en la cual se ha lla  com pren
dido aquel como procesado, y cuyo paradero se ignora.

Madrid 25 de Noviem bre de 1873.=V .° B .°= G o n za le z .= E l Escribano, F . Morales.
M adrid.—H o sp ic io .

D. Gregorio M artínez Serrano, Juez m unicipal é in te r in o d e  p rim era  in stanc ia  del distrito del Hospicio de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Ju z 

gado y E scriban ía  del que refrenda se sigue causa crim inal 
de oficio co n tra  Pedro Nolasco Ibargoitia Leonard, de e s ta tu ra  
regular, rubio, con toda la barba, color castaño, de unos 25 
años de edad, boca y  nariz regu la r, cara larga y ojos azules, 
por robo, en cuya causa he acordado se reciba declaración a l 
Pedro  como procesado; y no habiendo podido citársele por ser 
ignorado su actual dom icilio, he dispuesto en providencia de 
este dia pub licar su llam am iento  para que en el térm ino  de 
nueve dias com parezca an te este Juzgado ó en la cárcel de V i
lla  á responder de los cargos que le resultan; apercib iéndole 
que si no com parece será declarado rebe]de y le pa ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en M adrid á 28 de Noviem bre de 1873.= G regorio  
M artínez S erran o .= F ed e rico  Cam acha y Jim énez.

P or el presente y  en v irtu d  de providencia del Sr. D. G re
gorio M artínez Serrano, Juez m unicipal é in terino  de p rim era  
instancia del d istrito  del Hospicio de esta capital, se cita, llam a 
y^em plaza á José Piferrer para que en el térm ino de nueve 
dias com parezca en este Juzgado, sito en el piso principal de l 
Palacio de Justicia, á p restar declaración en causa sobre estafa; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará  el p e rju icio que h ay a  lugar.

Dado en M adrid á 29 de N oviem bre de 1873.=E1 E scrib ano actuario , Venancio P erez .

 ̂ D. Gregorio M artínez Serrano, Juez m unicipal é in te rino  d e  
p rim era  instancia  del distrito  del Hospicio de esta capital.

P or la presente requisitoria se hace saber que en la causa 
que instruyo  por estafa al A yuntam iento  de esta caoital en 
los derechos de consumos, se ha acordado la presentación an te  
este Juzgado de los conocidos por Antonio B otana y C asim iro, 
cuyos dom icilios se ignoran, para  recib irles declaración.

Y en su consecuencia se hace saber á los agentes de la A u 
toridad que en el caso de av eriguar el paradero de dichos su 
jetos los presenten al Juzgado, y se previene á los referidos 
Antonio y Casim iro que de no com parecer en el térm ino de 15 
dias les p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar.

Dado en M adrid á 27 de N oviem bre de 1873.=Gregorio M ar
tínez S e rra n o .= E l actuario , Juan  Gómez Marrodan.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Gre
gorio M artínez Serrano, Juez m unicipal y de prim era instanc ia  
in te rino  del distrito  del Hospicio de esta capital, se cita, llam a 
y  em plaza á Manuel U nanue Dorronsoro para que dentro del 
térm ino de 10 dias com parezca en la Sala correccional de esta  
A udiencia á u sar de su derecho en causa que se le sigue por 
in ju rias; con apercibim iento que de no verificarlo le p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 27 de Noviem bre de 4873.=E1 E scriban» ' 
actuario , Venancio Perez.

M ad rid .—H o sp ita l.
E n virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in s ta n c ia  

del d istrito  del Hospital de esta capital, r-frendada por el in 
frascrito  , se c i ta , llam a y em plaza á D. Rafael G a rro te , cuyo 
dom icilio se ignora , para que dentro del térm ino de seis d ias 
com parezca en este Juzgado , sito en el Palacio de Justic ia , ex 
m onasterio de las Salesas R eales, piso p rincip al, á p res ta r de
claración en causa crim inal que se in s tru ye  co n tra  Doña Vi
centa Salas por aborto.

Madrid 26 de Noviembre de 18 7 3 .=  E l E sc rib an o , José Ma
ría  I. S ierra .

M adrid.—I n c lu sa .
E n v irtud  de providencia del Sr. Juez m unicipal é in te r in a  

de prim era instancia del d is trito  de la In c lu sa  de esta capital, 
se cita y llam a á Antonio C atalan y  José Toledo, abuelos p a 
terno y m aterno de A ndrea Is id ra  C atalan y Toledo, para  que 
en el térm ino de ocho dias com parezcan ante dicho Juzgado 
y  E scrib an ía del infrascrito  á exponer lo que tengan por con
veniente acerca del proyectado m atrim onio de su nieta la re 
ferida A ndrea Isid ra C atalan  y Toledo.

Madrid 2o de N oviem bre de 1873. «=V .# B.° =  P rat. =  E I 
E scribano , F é lix  O ntiveros.

E n nom bre de la Nación, D. F é lix  de P ra t y Larran, Juez 
m unicipal é in te rino  de prim era in s tanc ia  del distrito  de la  
Inc lusa  de esta  capital &c.Hago saber que en dicho Juzgado se ha seguido causa c ri
m ina l de oficio contra Antonio Bocos Rodríguez, n a tu ra l y  v e -
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ciño de esta capital,  h ijo  de Antonio y Margarita, casado, me
d idor de vinos, de 00 años de edad, por lesiones; y  hab ién
dose remitido en  consulta dicha causa a S. E. la Audiencia 
del territorio, recayó  sentencia ejecutoria por los señores de 
la Sala cuar ta  , por la que se condenó al Antonio Bocos Ro
dríguez á la m u l ta  de SO pesetas y las cestas:  librada á este 
Juzgado la onoríuna certificación pa ra  la ejecución de ^  sen
tencia  indicada, al ir á hacerle una  notificación no se le hado 
en su domiciio; por lo que se le cita por medio de la presente 
p a ra  que dentro  del término de 45 dias se presente en dicho 
Juzgado y Escriban ía  de D. Luís  Escobar á oir una notifica
ción; advirtiéndole que pasado dicho término sin presentarse 
le  p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.Dado en Madrid á £9 de Noviembre de 487.3.==r  elix de 
P r a t . = E l  Escribano actuario, Luis  Escobar.

H9adrid.—P a la c io .
E n  virtud de providencia del Sr. Juez de pr im era  instancia 

-de l  distrito de Palacio de esta capital, refrendada por m í ,  se 
h a  trasladado pa ra  el dia 27 del corriente m es ,  á la una de su 
t a r d e , la subasta  de varias  fincas rústicas y  urbanas  en té r 
mino  de Car di el , Garciotun y Moheda, en la provincia de To
ledo, anunciada p a ra  el dia 47 del mismo m es;  y  cuya subasta 
se verificará en este Juzgado y en los de p r im era  instancia de 
T a la v e ra  de la Reina., Escalona y Puente  del Arzobispo pol
las fincas s itas  en sus respectivos partidos , según y en los 
té rm ino s  prevenidos  en les edictos insertos en el Diario oficial 
de Avisos de M adrid  correspondiente al dia 25 de Noviembre 
ú l t im o ,  en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia del 
d ia  26 ,  y en el Boletín oficial de la provincia de Toledo del 
d ia  27 del propio mes de Noviembre.Madrid L° de Diciembre de 48 7 3 .=  E1 E scribano , Vicente 
R ey te r .  X —672

E n virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta c a p i ta l , é ignorándose el pa ra 
dero y domicilió de un  tal Paco el a lb a ñ i l , que h ab i ta  por el 
barrio de las P c ñ u e la s , en el que es bastante conocido'por El 
Raboso, por el presente se le cita y l lam a para que en el t é r 
mino de nueve dias com parezca  en dicho Juzgado y E scriba
nía  del que r e f renda ,  sitos e n  el Palacio de Justic ia ,  á prestar 
declaración en el sum ario  q u e  se ins truye  contra Angel. Mu
ñoz por robo.Madrid 25 de Noviembre de 1 8 7 3 .=  El Escribano, F e rn a n 
do B eltran  y Aguado.

E n  v ir tu d  de providencia  dictada por el Juzgado de primera 
ins tanc ia  del distrito de Palacio  de esta capita l , por el presente 
se  cita y  l lam a á un  hom bre  que en la tarde del domingo 24 
de Agosto ú lt im o tuvo u n a  cuestión sobre llevarse ó no una 
san d ía  que estaban ju g a n do  unos jóvenes en la plaza del Li
m ó n ,  de cuyas resultas salió uno herido , así como á todas las 
personas que presenc iaron  el hecho y puedan dar razón de él, 
pa ra  que en el térm ino de 10 dias comparezcan en dicho Juz
gado y Escriban ía  del que  refrenda á prestar la oportuna de
c la ración; pues de no verificarlo les parará  el perjuicio que 
h a y a  lugar.

Madrid 28 de Noviembre de 4 8 7 3 .=  El Escribano, F e rn a n 
do  Beltran  y Aguado.

D. Servando Fernandez  Yictorio, Juez de prim era  instan
c ia  del dis tri to  de Palacio de esta capital.P o r  la presente requis itoria  hago saber que en este Juz
gado y por la Esc rib an ía  del refrenuatario  pende u n  exhorto 
del Juzgado de p r im era  ins tanc ia  de Cazorla, referente á la 
causa cr im inal que se h a  seguido contra D. José Cachen y 
M artin, de eda.d de 54 años, casado, botinero, vecino de Lina
res, na tura l de Medina del Campo, por hurto  de ^seis pinos; y  
en el cumplimiento de Is ejecutoria recaída en dicha causa se 
h a  acordado se cite y  Heme por la presente al D. José Cachón 
á fin de que en el toimino de SO dias comparezca en el refe
rido Juzgado de Cazorla con objeto de notificarle la sentencia 
recaída en la causa, y que ex tinga  la pena que le ha  sido im 
puesta; bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará  
el perjuicio que hubiere lugar y se le declarará rebelde con 
arreglo á lo prevenido en la ley provisional de Enjuiciamiento 
criminal.

Dado en Madrid á 8 de Noviembre; de 4873.=Servando F. 
'V ic tor io .=Por  mandado de S. S., P a scu a l  Esteve.

M a d r id .—CJeíí v e r s is t a  el,
D. F ranc isco  García Franco, Juez de p rim era instancia  del 

dis tri to  de Ja Universidad de esta capital.
Por  el presente se l lam a á Basilia Galvan y Carracedo, 

h i ja  de Pe d ro  y de G reg oria ,  na tura l de Alaejos, de 45 años 
de edad, que habitó  en el m e s  de Abril del corriente año en la 
porter ía  de la casa núm. 4, calle de Recoletos, á fin de que en 
el té rm ino de seis dias, con tador desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a , comea rezca en este Juzgado y Escribanía  
del que re frenda ,  sitos en el piso principal de las Salesas, á 
p rac ticar  un careo en caus a criminal que se ins truye por le
siones.

Madrid 4.° de Diciembre de 4873 .=Franc iseo  Garc íá F ran -  
c o .= P o r  m andado  de S. S., Juan Soriano.

E n  v ir tu d  de providencia  del Sr. Juez de primera instancia 
.-del distrito de la U n ivers idad de esta cap ita l ,  refrendada por 

el infrascrito  E sc ribano ,  se cita y llama á D. Agustín Vidal 
para  que dentro  del té rm ino  de 45 dias comparezca en dicho 
Juzgado y  Esc rib an ía  á hacer  uso del derecho de que se crea 
asistido en el expediente  promovido por su esposa Doña Casilda 
Albert y  Menor sobre que se la conceda autorización para 
administrar sus bienes y cobrar lo que la corresponda ; bajo 
apercibimiento de que tra sc u r r id o  dicho término sin verificarlo 
le  parará el perjuicio que  haya  lugar.

Madrid 4.° de Diciembr e de 1873.=Donato Toledo. X —670
Mahon.

D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de p r im era  instancia del part ido  de Mahon.
P o r  el presente primer edicto se c i ta ,  l lama y  emplaza á 

los que se crean con derecho á la herencia  de Liborio P lane-  
llas, hijo de padres incógnitos, conocido también con el nom 
bre  de Guillermo Pons, n atural de esta ciudad, y fallecido en 
Nueva-Orleans, Estados-Unidos de América, el dia 29 de Agosto 
de 4855 á la edad de unos  30 años, ó sepan la existencia de 
a lg u n a  disposición tes tam entaria  del mismo, pa ra  que compa
rezcan  dentro del té rm in o  de 90 dias á deducirlo y  manifes
ta r lo  en este Juzgado en el expediente sobre declaración de 
he rederos  abintestado de dicho finado que se sigue á  instancia 
de  su  consorte Emilia F  ebrer y Hernández; pues no presen
tándose  les parará el pe rju ic io  consiguiente.

Dado en Mahon á 24 de Noviembre de 4*873.=Rafael B las-  <3© .=Juan  Allés, Escribano.

D. Rafael Blasco y  Moreno, Juez  de pr im era  instancia del 
pa r t ido  de Mahon.

E n  vir tud  del presente  se hace saber á D. Pedro y D. R a

món E nr ich  y P a l l i s e r , vecinos que fueron de esta ciudad, y 
en el dia ausentes en ign orado paradero, que el dia 23 de Oc
tubre próximo pasado falleció intestado y sin descendientes en 
esta plaza su h e rm ano  D. Juan Enrich y P a lh se r ,  á conse
cuencia de cu ya  defunción se sigue en este Juzgado el corres
pondiente juicio de ab intes ta to ,  en el que deberán presentarse 
dichos ausen tes á hacer  uso de su derecho.Dado en Mahon á 47 de Noviembre de 4873.= R a f a e l  Blas
c o .= P o r  su m andado, J u a n  Pons, Escribano.

M á la g a  —A la m ed a .
D. A n drés  Calleja Sán chez ,  Juez de primera instancia del 

distrito de la  Alameda de esta ciudad &c.En v ir tu d  del presente se cita, l lam a y emplaza por término 
de 30 dias, contados desde la publicación del presente edicto, á 
Antonio R ivero  para que dentro de dicho término se presente 
en este Juzgado á pres tar  declaración en causa que se le sigue 
sobre lesiones á Juan L u na  Merier; prevenido que de no h a 
cerlo le p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar  con arreglo á 
derecho.Dado en la ciudad de Málaga á 22 de N oviem bre  de 4873.= 
Andrés C al le ja .= P or  mandado de S. S . ,  F ranc isco  González.

¡M  á la g a .—M erced .
En nombre de la N a c ió n , D. Segismundo del Moral Ceba- 

llos, Juez de pr im era  instancia  del distrito de la Merced de esta 
ciudad.Por la presente hago saber  que en este Juzgado y  por la 
Escribanía  del infrascrito  se sigue causa criminal de oficio 
contra Sebastian  Cabrera López, guarda  particular que h a  sido, 
vecino de A lm ogía ,  cuyo paradero  y demás circunstancias se 
ignoran, por disparo de un a rm a de fuego á José R ey  R o d r í
guez, t n  la cual he acordado expedir la presente para  su busca 
y  llam amiento y hacer público que se presente en la cárcel pú 
blica de esta ciudad dentro  del térm ino de 45 dias; bajo ap e r 
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde, p a rá n 
dole el perjuicio á que h u b ie re  lugar  con arreglo á la ley, en 
razón á no haber sido hallado en su domicilio por haberse 
ausentado.En su v ir tud  requiero á los Jueces de les partidos l im ítro 
fes y al de cualquier otro en donde pueda ser ha llado el Ca
brera se sirvan proceder por medio de la policía judicial á su 
captura y conducción con las seguridades convenientes á la 
cárcel de esta ciudad, y á m a n d a r  fijar desde luego copia a u 
torizada de esta req u is i to r ia  en los sitios de costumbre en for
m a de edicto; pues en hacerlo así p res tarán  eficaz auxilio á la 
p ronta  adm inistración de justicia.

Dado en Málaga á 27 de Noviembre de 4873.= Seg.ismundo 
del Moral C eb a l lo s .= P o r  mandado de S. S., José Moreno y 
Márcos.

gfasiresía.
D. Jacinto de la Peña,  Juez de pr im era  ins tanc ia  de la ciu

dad y partido de M snresa .
E n  nombre de la N a c ió n ,  por la presente encargo á todas 

las Autoridades y agentes de policía judicial que procedan á 
la busca y conducción á este Juzgado de D. R am ón Roca y 
N iu b ó , Secretario del A y un tam ien to  y vecino de Sampedor, 
soltero, de 49 años, estatura  b a ja ,  pelo castaño,  nariz  regula1*, 
barba  cerrada, color s a n o ; vis te ch aq u e ta ,  pantalón-, am eri
cana y gorra  de lana o s c u r a , y lleva reloj con cadena de pla
ta, á quien  al propio tiempo se le cita, llam a y  emplaza para  que en el té rm ino  de 45 dias desde la  inserción de esta en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  comparezca en este Juzgado á fin de recibirle 
indagato ria  en la causa crim inal que se le sigue sobre hom i
cidio de Angel E nrich  y Valls; bajo apercibimiento de decla
rarle en rebeldía y pararle  el perjuicio que hubiere lugar.

Y  para  l a  publicación en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  se expide 
en Manresa á 40 de Octubre de 4873. =  Jacinto de la P e ñ a .=  
Por  mandado de S. 8., José M aría  de Mas, Escribano.

• B ffér id a .
D. José S ua rez ,  E sc r ib ano  actuario en el Juzgado de p r i 

m era  instancia  de está c iudad y partido.
Certifico que en este dicho Juzgado y  por mi Escribanía  se 

ha  seguido causa, criminal de oficio contra  F erm ín  Solís Car
rasco, vecino de Cordobilla, por  robo de dos muías á D. Juan 
Macías y Gallego, de esta vecindad, en la que tam bién fueron 
indagados Ju a n  Perez B lanco ,  Ignacio Carrasco y Pedro Ro
dríguez, vecinos de dicho Cordobilla y de esta po b lac ió n , Ja 
cual ha  term inado por sentencia de S. E. la Sala de lo crim i
nal del T rib una l  superior de este territorio , fecha 23 dé Se
tiembre último, por la que se condenó al F e rm ín  Soiís Car
rasco en seis años y un dia de prisión mayor, en Ja inhabili
tación absoluta tem poral en toda su extensión, á que abone al 
D. Juan Macías y Gallego 4.875 pesetas por via de indemniza
ción, sufriendo caso de insolvencia u n  dia de detención por 
cada cinco tíe ellas, y en la cuarta  parte  de costas; sobrese
yendo librement e respecto del Juan  Perez Blanco, Ignacio Car
rasco y Pedro R o d r íg u ez ,  y declarando de oficio las restantes 
costas.

Y no habiendo podido ser habido ni présentádose el Juan 
Perez Blanco, se h a  dictado la siguiente

«Providencia.— M é r id a y  Noviembre 25 de Í873.—El prece
dente oficio y e jem plar  del Boletín oficial de la provincia que 
lo acompaña únanse  á los antecedentes de su razón. Y no ha-* 
biendo comparecido Juan  Perez Blanco, vecino de Cordobilla, 
en el término por que fué citado para ser notificado de la sen
tencia de cuya ejecución se t ra ta ,  é ignorándose su paradero, 
verifiqúese por cédula, que se in se r ta rá  en dicho Boletín dé la  
provincia y en la G a c e t a  d e  MADRin.=Hay una rúb r ica .= Jo sé  
Suarez.»

Y cumpliendo con lo mandado en la p rovidencia  inserta, á 
fin de que sirva de notificación en forma al Juan Perez Blanco 
extiendo la presente cédula en Mérida á  26 de Noviembre de 4873.=José Suarez.

M olin a .
D. José Antonio de P arada  y Mejía, Juez de p r im era  instancia de Molina y su partido.
Por  la presente requisitoria hago- saber que en este Juzga

do y por la Escribanía del que re frenda  se sigue causa crimi
nal contra Mariano Manrique, P e d ro  Martínez y  Matías Sanz, 
vecinos de Pradilla , por desacato, en la que tengo acordado re
cibir declaración á D. Fernando  López, Cura de dicho pueblo. 
Y no habiendo podido citársele por  ignorarse su paradero, he 
• dispuesto en proveído de ayer publicar su l lam am ien to  para 
que en el término de 45 dias, á contar desde el en que se in 
serte este anuncio e n  la G a c e t a ,  comparezca en este Tribunal 
con el fin de que preste la declaración pendien te ;  pues que de 
no verificarlo le parará  el perjuicio que h a y a  lugar.

Dado en'Molina á 27 de Noviembre de 4873.=José A. de 
P a ra d a .= D e  su orden, Bartolomé Cebollada.

M onforte .
E n  nombre de la Nación, D. Antonio Goyanes Meneses, Juez, 

de p r im era  instancia de la vil la y partido de Monforte, p rovincia de Lugo.
Hago notorio que en este Juzgado y  oficio del actuario se

I propuso por el P rocurador D. José Rodríguez López, represen
tando á B ernarda Franco, m ujer  de Ram ón Martínez, vecinos 
de esta vil la ,  pobres, y por tales así declarados, demanda or
dinaria contra Francisco Acero, de la m ism a vecindad ; María 
Orozco, de San Pedro de Bulso, en este partido, y María Acero, 
ausente y en ignorado p a rad e ro , sobre reclamación de la can
tidad de 4.830 r s . , Importe de su capital dota l ,  á la cual se 
dictó la siguiente':

«Providencia.— Sr. Goyanes Meneses.-—Presentado con los 
documentos que se mencionan; se admite la presente demanda 
cuanto h á  lugar en derecho, y de ella se confiere traslado con 
em plazamiento y término de nueve dias á Francisco Acero, 
María Orozco y María Acero; y para el emplazamiento de esta 
últ ima, toda vez se ignora su paradero, con objeto de que pueda. 
llegar á su noticia, practíquese por medio de edictos que se 
fijen en los estrados del Juzgado, Boletín  de la provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r i d , librándose para  el de la María Acero des
pacho al Juez municipal de Sober.

Lo mandó y rubifica el Sr. Juez.
Monforte Noviembre 22 de 4873.=Hay una  rúbrica .= Fran~-  cisco Aréchaga.»
Y con el fin de que sirva 'de emplazamiento á la María 

A cero ,  expido el presente pa ra  su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Dado en Monforte á 25 de Noviembre de 4873.=A ntonio  
Goyanes M eneses.=De mandado de S. S . , Francisco Aréchaga»

III «s ros»
D. R am ón Erocós y Carrillo, Escribano de núm ero del Juz

gado de pr im era  instancia de la viila de Muros,
Certifico que en dicho Juzgado y por mi Escriban ía  se ins

truye causa contra D. Angel Martínez Lago, alias Rebalo, de 
54 años de edad, casado, con hijos, labrador, na tura l y vecino 
de la parroquia de San Juan  de Mázarícos, á v ir tud  de que
rella producida por el Procurador D. Benito Antonio Martí
nez, en nom bre y representación de D. Ignacio Martines Ca~ 
toira, vecino de este pueblo, curial, de estado viudo y mayor 
de 26 años, en la que se pronunció sentencia en 45 de Octubre 
último por el Sr. D. José Bermudez de Castro, Juez de p r im e
ra  instancia de esta villa y su partido, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallo que declarando constituyen solo un  delito de in jurias  
los hechos originarios de esta causa., y como producida fuera  
de tiempo la querella que por el mismo presentó el denuncian
te, debía de declarar y declaro prescrita Ja acción penal de Inju
ria  por este aducida; absolviendo además al procesado, no sólo 
por las in jurias  sino tam bién por las amenazas de que h a  sido 
igualmente objeto el escrito de denuncia, mandando que res 
pecto á este último hecho se consulte esta sentencia con S. E. 
los señores de la Sala de.lo criminal; declarando las costas de 
oficio; remitiendo ei procedimiento al superior T ribunal por 
el expresado hecho de amenazas, prévio emplazamiento de las 
partes  por término de 40 di as.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando en p r i 
m era  instancia lo pronuncio, mando y  firrno .=José Bermudez 
de Castro.»

Y como de las diligencias practicadas resu l ta  ignorarse el 
actual paradero de D. Ignacio Martínez Catoíra, conforme con 
lo acordado en providencia del dia de ayer, expido la presente 
cédula para  su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , por medio 
de la cual se cita y  emplaza al D. Ignacio Martínez Catoira 
pa ra  ante S. E. los señores del T ribunal superior en la Sala 
de lo crimina], á donde va á remitirse la causa al principio re
ferido en consulta de la sentencia en ella dictaría, para  que 
dentro del término de 40 dias se apersone ante aquella Supe
rioridad por medio de Abogado y Procurador con poder bas
tante y use de su derecho según le convenga; apercibido que 
de no hacerlo le p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Muros 25 de Noviembre de 1873 .=Ram on Brocos y Carrillo. W egreira .
D. Floren tino González Villarail, Juez de p rim era instancia del partido ele Negreira &c.
Por ei presente hago notorio que á consecuencia de asalto 

y robo de varias alhajas y efectos cometido en la noche de 29 
de Febrero  al 4.a de Marzo del año último de 4872 en la casa 
que pa ra  recreo tienen los herederos de D. Andrés Vicente 
Nieto, de la ciudad de San tiago,  en el lugar  .de la Estrella, 
parroqu ia  de San Juan de Ortoño, se siguió causa criminal en 
dicho Juzgado y  Escribanía  del au torizante ;  siendo en ella 
comprendido como reo Juan González Otero, na tu ra l  y vecino 
de la parroquia  de San ta  María dé Sar, de la c iudad d icha de 
Santiago y lugar de Vieiro, hijo de Tomás y de Dominga, ca
sado, con hijos, de oficio chocolatero, de 32 años de edad y sin 
mote, con quien se sustanció el proceso, recayendo en defini
t iva-sentencia absolutoria del sobredicho; y habiéndose acor
dado elevar la causa en consulta á la Excma. Sala de lo 
crim ina l de la Audiencia del territorio, se exhortó al Juzgado 
de dicha ciudad de Santiago para  la citación y emplazamiento 
del expresado G onzález , que tuvo efecto á medio de cédula 
en tregada á su esposa; y como de la diligencia de entrega re 
sulte hallarse ausen te ,  y  por tal razón no pudiese tener lugar 
el nom bram ien to  de P rocurador y Abogado que hayan  de ins* 
t ru i r  su defensa en dicha Superioridad, á medio de este edicto 
llamo, cito y emplazo al repetido Juan González Otero pa ra  
que dentro de 20 dias siguientes al de la inserción del mismo 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  se 
presente en este dicho Juzgado á verificar la elección de sus 
defensores, según queda expuesto, ó en defecto personarse por 
sí ó á medio de Procurador constituido en forma ante S. E. 
los señores de dicho Tribunal superior; pues que de no hacerlo 
en dicho período se le declarará contumaz y rebelde, se dará  al 
procedimiento el trámite que corresponda y le p a ra rá  el pe rjuicio que h aya  lugar.

Dado en Negreira á 27 de Noviembre de 1873.«=Florentino 
González Villamil. =  Por su m a n d a d o , Roque Ferre iro  y  
Hermida.

O rdenes*
D. Domingo Esparis  y Cautelar, Juez de p r im era  ins tanc ia  

del partido de Ordenes.
Por ía presente requisitoria se cita, l lam a y  emplaza á-tres 

hombres desconocidos que vestían calzones y  chaquetas de 
Tarazona, y .u n o  de ellos pantalón, chaqueta y chaleco del 
mismo género negros y  sombrero hongo también negro, que pa
recían ser por el traje de las inmediaciones de la ciudad de 
Santiago, los cuales so han  negado á satisfacer los derechos 
de arbitrios establecidos sobre ferias, en la que tuvo lugar é l  
dia 30 de Agosto del corriente año en términos del lugar de 
la Grabanja, parroquia  de San Juan de Cálvente, distrito m u 
nicipal de Orczo, marchándose sin pagar los que devengaban 
tres vacas y  dos terneros que conducían, dando con ello mo
tivo á que se promoviese alboroto; por cuyo hecho acordé 
en el dia de ayer  en el sumario que me hallo instruyendo de
clararles procesados; previniéndoles que dentro del té rm ino  
de nueve dias, á contar desde la püblicacion de la  presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en la sala de audiencia* 
sita en la calle Real, núm. 9, á responder á los cargos que con-
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tra  ellos resultan; apercibidos de que en otro caso se les ten
drá por rebeldes.

Dado en la villa de Ordenes á 22 de Noviembre de 1873.= 
Domingo Esparis.=D e su orden, José Patiño.

Pina de E bro.
D. Julián Lucio Piqueras, Juez de primera instancia del 

partido de Pina de Ebro.
Por la presente requisitoria los individuos de policía judi

cial procederán á la captura y conducción á las cárceles na
cionales de esta villa de Mariano Lamuela L ab a rta , hijo de 
Vicente y Petra, casado, de 25 años de edad, porgador de gra
nos, natural y vecino de La Aimold.a, procesado por lesión á 
su convecina Agueda Solana, el cual no ha comparecido á pe
sar de haber sido citado, ignorándose su paradero, y el Ma
riano es de estatura alta, pelo y ojos negros, nariz y boca re 
gular, barba poblada, cara abultada, grueso de cuerpo; viste 
sombrero calañés y pañuelo de seda á la cabeza, chaqueta de 
paño negro,^ chaleco de tela de hilo con barras, faja morada, 
alpargatas á lo miñón, calcillas de estambre azul y pantalón 
tela de hilo aplomado.

Al mismo tiempo cito y llamo al referido Mariano Lamue
la Labarta para que en el preciso término de 20 dias se pre
sente en las referidas cárceles á oir la notificación de la sen
tencia de la Sala de lo criminal de la Audiencia de Zaragoza, 
y llevarla á ejecución; bajo apercibimiento de declararle re 
belde en la forma que determina la ley vigente.

Dado en P ina de Ebro á 27 de Noviembre de 1873.=Lí- 
eenciado Julián Lúcio Piqueras.=De su orden, Pedro Antonio 
Fernandez.

P uerto de Santa M a ría .-Juzgado especial.
D. Ricardo Saavedra y Parejo, Promotor fiscal del Juzgado 

de primera instancia del distrito del Salvador de Sevilla y 
Juez especial nombrado por S. E. la Sala de gobierno de la 
Audiencia territorial para la instrucción de la causa de que 
se hará expresión.

Por el presente edicto llamo á José María Rubio, Francisca 
Vitoria, Luis Chorro, Juan Torres, Miguel González, Manuel 
Arias, Manuel Fernandez, Juan Camacho, Juan Ramos, Anto
nio Gallardo Fuentes, Fernando Tulleral Moreno, Ramón An- 
dreu, Tomás Alvarez O rtiz, Juan García, Antonio Losada, 
Francisco Vaca, Francisco Franco, Diego Carrasco, Juan A. 
Rodríguez, Manuel Gravan, José González Santiso, José Mu
ñoz y Juan Martin Fernandez, individuos que prestaron arm as 
cuando tuvieron lugar los acontecimientos de Sanlúcar de 
Barrameda en 30 de Junio último para sostener el orden al 
Sr. Alcalde que lo era entonces de esta población D. Bernardo 
de Barrameda, para que en el término de nueve dias, conta
dos desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  b e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á prestar 
sus declaraciones como testigos en la causa que por ante el 
actuario instruyo por conato de rebelión.

Puerto de Santa María 18 de Noviembre de 1873.=Ricardo 
Saavedra.=E1 actuario, Miguel Reventer.

Purchena.
D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez de primera instancia del 

partido.
A todos losSres. Jueces de prim era instancia de la Nación, 

Autoridades y agentes de policía judicial hago saber que en 
este Juzgado pende ejecutoria referente á causa contra Anto
nio Espinosa Perez , vecino de Serón , sobre lesiones , en la 
que ha sido condenado por sentencia firme en 14 meses de 
prisión correccional; en cuya pieza he mandado expedir la 
presente requisitoria á fin de que se proceda á la busca y cap
tura y remisión á este Juzgado de expresado individuo.

A la vez cito , llamo y emplazo al rematado para que en 
el término de 15 dias se persone en los estrados de este Juz
gado ó en la cárcel del partido para ser remitido á cumplir la 
pena im puesta; bajo apercibimiento de que no verificándolo 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Purchena á 25 de Noviembre de 1873. =  Eduardo 
M uñoz.=Por su m andado, Alfonso de Torres.

Quirega.
En la causa crim inal por robo de caudales públicos ejecu

tado con armas en los dias 9 y 24 de Junio último al Admi
nistrador de Rentas Estancadas de esta villa D. Manuel Quiro- 
ga y al Recaudador de contribuciones del Ayuntamiento de 
Rivas del Sil D. José Arias, al primero en su easa-habitaeion 
y al segundo al conducirlos á la Agencia de la recaudación de 
este partido , que se sigue contra D. José O stendi, Jefe de una 
partida carlista , y Manuel A rrieta, se ha acordado el auto que 
dice así :

«Resultando practicadas todas las diligencias que pudieran 
condudir á la averiguación de los actores de. los m ism os:

Considerando precedente lo propuesto por el Ministerio 
fiscal; #

Y vistos los artículos 276 de la ley orgánica del poder ju 
dicial y los 537 y 539 de la del procedimiento c rim in a l;

Se declara concluso el sum ario, y por condució áél Ilus- 
trísimo Sr. Presidente de la Audiencia de este distrito rem í
tase el proceso original á la Sala de lo criminal de la misma, 
á quien se tiene por competente para conocer del asunto, me
diante la pena impuesta por la ley al delito que se persigue 
puede exceder de la de presidio correccional; poniéndose desde 
luego en conocimiento del Sr. Promotor fiscal este auto, que 
se notificará también á los procesados, emplazándoles para 
que dentro del término de 40 dias comparezcan ante la refe
rida Sala, según lo previene el citado art. 539 de la expresada 
ley; y practicándose esta diligencia á los rebeldes por edictos 
que se insertarán en el Boletín oficial de la provincia de Lugo 
y  en Ib, G a c e t a  d e  M a d r i d , lo mandó y  firma D. Francisco 
Garrido Sobral, Juez de primera instancia de.este partido, en 
Quiroga á 23 de Noviembre de 1873. =  Francisco Garrido So
bral .=A nte m i , José Polanco.»

Y para que dicho auto se notifique al D. José Ostendi y 
Manuel A rrieta, que se hallan en rebeldía, á quienes se les 
emplaza para que dentro del término de 10 dias comparezcan 
ante la Audiencia de este distrito de la Coruña; prevenidos de 
que si no lo hicieren les pararán los perjuicios que hubiere lu
gar en derecho, expido la presente en Quiroga á 24 de No
viembre de 1873.=José Polanco.

S a n  S e b a t i a n .
D. Antonio Pinazo y Ayllon, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de San Sebastian y su partido.
Por el presente segundo y último edicto c ito , llamo y em

plazo a Ana Vitel, de nación francesa, de unos 34 años de 
edad , color moreno, cara regular, pelo y ojos negros , labios 
gruesos y dientes negros, para que en el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado á prestar declaración indaga
toria en caqsa que contra ella y otra se [sigue sobre hurto de 
efectos y ropas de la casa de Valeria Toulet.

Y al propio tiempo en nombre de la Nación exhorto y 
requiero á los Sres. Jueces y demás Autoridades dispongan lo 
conveniente para su busca y captura y remisión á este Juzga
do si habida fuere.

Dado en San Sebastian á 24 de Noviembre de 4873.=An- 
tonio P inazo.=Por su mandado, Felipe Marín.

S ev illa .—S a n  R om an .

D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instancia del 
distrito de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do y por la Escribanía del actuario que refrenda se sigue cau
sa criminal de oficio por lesiones contra Manuel Granado Pe
rez, natural del Arahai, vecino de esta ciudad, hijo de Juan y 
Dolores, soltero, barbero, de 24 años, y én el cumplimiento de 
la ejecutoria recaída tengo acordado se le constituya en prisión 
con el fin de que cumpla la pena impuesta.

Y como hasta ahora no se haya podido hacer por ignorar 
su actual domicilio, he dispuesto en providencia de este dia se 
le cite, llarng y emplace al Manuel Granado Perez con el'fin de 
que en el término de 15 dias se presente en la cárcel nacional 
de esta ciudad, á contar desde la inserción en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que se le notifique 
la sentencia ejecutoria en la causa seguida por lesiones á Joa- 
quin y Antonio García ; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se le declarará rebelcíe y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Sevilla á 6 de Junio de 1873.=Juan Gualberto No- 
gués.==Por mandado de S. S., Dionisio Lledó.

V a len c ia  de Don J u a n .
D. Ceferino Sánchez Alonso, Juez municipal de esta villa, 

en funciones del de primera instancia del partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Juan Ordoñez 

García, el que últimamente tenia su residencia en Pajares de 
los Oteros, para que en el término de 30 dias, á contar desde 
la inserción'de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en este Juzgado y Escribanía del actuario á fin de que 
designe Procurador y Abogado de los de la Exema. Audiencia 
territorial de Valladolid que le defiendan en la causa criminal 
que se le sigue en la Sala de lo criminal de dicha Audiencia 
por delito contra la forma de Gobierno; con apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia de Don Juan á 28 de Noviembre de 1873.= 
Ceferino Sánchez Alonso.=Por mandado de S. S., Juan García.

V a len c ia .—Serranos.
En virtud de providencia dictada ante mí en este dia por el 

Sr. Regente del Juzgado de primera instancia del distrito de 
Serranos de esta capital en cierta causa , se manda citar á 
D. José Malbuisan Fernandez y D. Jerónimo Llorens y Lledó, 
capataces que fueron del presidio de esta p laza, para que den
tro del término de nueve dias se presenten en el Juzgado, situa
do en la casa Bailía, á prestar cierta declaración interesante.

Valencia 29 de Noviembre de 4873.=Arcadio Just.

V a len c ia .—S a n  V icen te.
D. Francisco de Paula C-ifuentes, Juez de primera instan

cia del distrito de San Vicente de esta capital.
Por la presente hago saber que en la causa que pende en 

este Juzgado contra Manuel Lapiedra Tornos sobre fuga del 
presidio de esta ciudad, he acordado y procédase á la busca, cap
tura y conducción á las cárceles Torre de Serranos de esta 
capital de Manuel Lapiedra Tornos, librándose al efecto ofi
cio á los Sres. Gobernador civil y Alcalde popular de esta ciu
dad y requisitorios á los Sres. Jueces de primera instancia de 
esta capital y al de Liria; insértese copia en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; fíjese otro en los estra
dos de los Juzgados expresados y en los de este, previniéndo
se en la requisitoria y copias que el Manuel Lapiedra Tornos 
se presente en este Juzgado dentro del preciso término de 15 
dias; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le declarará re 
belde y le parará el perjuicio que haya Jugar.

Dado en Valencia á 27 de Noviembre de 4873.=Francisco 
dé Paula Gifuentes.=Por mandado de S. S., Vicente Sancho.

V ito r ia .
D. Zenon Bombín y Olavarría, Juez de primera instancia 

de Vitoria y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y por testimonio del que refrenda se instruye causa criminal 
de oficio sobre sustracción de una escopeta contra Antonio 
Iñiguez de Tirsano y Arregui, natural de Artaza, de 6t años, 
casado, polvorista y vecino de esta ciudad , en la que se ha 
acordado la comparecencia del procesado para hacerle saber 
la sentencia dictada en dicha causa, concediéndole para su 
presentación en este Juzgado ó sus cárceles á responder de los 
cargos que contra él resultan el término de nueve dias desde 
la inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , pues que se ignora su paradero.

Y en virtud de lo dispuesto en el art. i30 de la ley de E n
juiciamiento criminal expido la presente requisitoria, que se 
dirigirá y publicará cual corresponde.

Dada en Vitoria á 28 de Noviembre de 4873.=Zenon Bom- 
b in .= Por su mandado, Manuel de Pereda.

Corresponde bien y fielmente con el original obrante en la 
causa, á que en caso necesario me refiero.

Y para que conste lo pongo por testimonio que firmo en 
Vitoria á 28 de Noviembre de 4873.=Manuel de Pereda.

N O T I C I A S .

INTERIOR.
Noticias recibidas de Murcia á  las siete de la tarde de ayer 

anuncian que el fuego seguía en nuestras baterías con mucha 
intensidad.

La iglesia de Begoña (Bilbao) ha sido fortificada por nues
tras tropas, después de un pequeño tiroteo con ios carlistas, sin 
consecuencias por nuestra parte.

Anteayer tarde salieron de Escombreras las escuadras ex
tranjeras.

El Ministro Plenipotenciario en Londres se embarcará en 
la Consuelo, que estará lista el dia 6, para conducirlo á Socoa 
con objeto de que si hay m ar pueda desembarcar al abrigo de 
Cabo Higuera. ___

El vapor BesUon, procedente de Cardiff con un cargamento 
de 1.000 toneladas de carbón para Malta, naufragó en la res
tinga islote O liveira, próximo al puerto de Lage. Se ha salva
do sólo un marinero , pereciendo el Capitán y 21 individuos.

El estado sanitario del extranjero y de nuestras posesiones 
de U ltram ar, según las noticias últimamente recibidas en el 
Ministerio de la Gobernación, es el siguiente:

Alem ania.

HAMBURGO.

Estado sanitario satisfactorio.

KCENISBERG.

Cólera. — Desde el 19 al 28 Octubre tres atacados y tres  
fallecidos.

DANTZIC.

Cólera.—Desde el 23 Setiembre al 17 Octubre 33 atacados 
y 16 fallecidos.

El total desde el principio de la epidemia hasta 17 Octubre 
citado 152 atacados y 94 fallecidos.

Austria.

TRIESTE.

Cólera. — Desde el 1.° al 15 Octubre 116 atacados y 48 fa
llecidos.

Del 16 al 31 Octubre 73 atacados y 48 fallecidos.

Bélgica.

AMBERES.

Cólera.—El 20 Octubre ocurrió el prim er caso , que no fuá 
apreciado de verdadero cólera asiático. El 23 se declaró de un 
modo caracterizado; y desde esta fecha al 20 Noviembre 112 
atacados y 71 fallecidos. Sigue estacionado con caracteres ful
minantes.

Brasil.

PERNAMBUCO,

Estado sanitario satisfactorio.

España.

CUBA.

Estado sanitario satisfactorio.

FERNANDO PÓO.

Estado sanitario satisfactorio.

Estados-Unidos de América.

NUÉVA-ORLEANS»

Cólera.— Desde el 21 al 27 Setiembre 21 atacados.
Del 30 al 12 Octubre 24.
Del 13 al 19 id. 18:

La enfermedad apareció en primeros de Setiembre.

NUEVA-YORK.

Estado sanitario satisfactorio.

c h a r l e s t o n .

Estado sanitario satisfactorio.

LUISIANA Y VARIOS PUNTOS DEL VALLE DEL MISSISSIPÍ.

| Desarrollada la fiebre amarilla.

BALTIMORE.

Estado sanitario satisfactorio.

Francia.

BURDEOS.

Estado sanitario satisfactorio.

PARÍS.

Cólera.— Desde el 24 al 31 Octubre 42 fallecidos.
Del 1 Noviembre al 7, 14.
Del 8 id. al 14, 8.

ROUEN.

Casos aislados de cólera sin importancia.

FECAMP.

Casos aislados de cólera sin importancia.

CAEN.

Casos aislados de cólera sin importancia.

CHERBOORG.

Casos aislados de cólera sin importancia.

ONISTREIIAM.

Casos aislados de cólera sin importancia.

IIARFLEUR.

Casos aislados de cólera sin importancia.

PONT AUDEMER.

Casos aislados de cólera sin importancia.

Qran-Brctaña.
Estado sanitario satisfactorio.

Grecia.

CORFÚ. ;

Estado sanitario satisfactorio.

CATACOLO.

Estado sanitario satisfactorio.

Italia.

ROMA.
En los dias 6 y 7 de Noviembre se indispusieron varios in

dividuos del regimiento infantería núm. 62, falleciendo cinco 
de ellos, así como dos ó tres personas más que habitaban cerca 
del cuartel de la ocurrencia; todos con síntomas que produje
ron grande alarm a é hicieron temer la invasión del cólera 
morbo. Sin embargo, la circunstancia de que desde este suceso
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hasta el 15, en que llegan las noticias, no haya vuelto á ocur
r ir  caso alguno con carácter sospechoso, hace presum ir que 
dichos casos no fueran de la citada enfermedad.

CIVITA-VECCHIA.

Estado sanitario satisfactorio.

ÑAPOLES.

Cólera.— Desde el 13 al 19 Octubre ISO atacados y 59 fa
llecidos.

Del SO al S6 Octubre 115 atacados y 76 fallecidos.
Del S7 al S Noviembre 137 y 67.
Del 3 al 9 id. 200 y 109.

SAN JUAN Á TEDUCCIO.

Se ha presentado la epidemia colérica sin caracteres alar
mantes.

TORRE DEL GRECO.

Se ha presentado la epidemia colérica sin caracteres alar
mantes.

SORRENTO.

Se ha presentado la epidemia colérica sin caracteres alar
mantes.

VENECIA Y SU PROVINCIA.

Estado sanitario satisfactorio.

GENOVA.

Estado sanitario satisfactorio.

TOSCANA.

Estado sanitario satisfactorio.

H a r r n e c o s .

LARACHE.

Estado sanitario satisfactorio.

P a í  s e  s-IS a j  o s .

BRABA N TE SEPTENTRIONAL.

Cólera.— Desde el 19 al 25 Octubre nueve fallecidos.
Del £6 al 8 Noviembre £í.

HOLANDA MERIDIONAL.

Cólera. — Desde el 19 al £5 Octubre 14¡ fallecidos.
Del £6 al 8 Noviembre 47.

Suecia y Sícruega.

BERGEN.

Estado sanitario satisfactorio.

V u 3*qpnia E u r o p e a .

CONSTANTINOPLA»

Estado sanitario satisfactorio.

THÍMAN.
Estado sanitario satisfactorio.

SOULINA.

Estado sanitario  satisfactorio.

PROVINCIAS DEL DANUBIO.

Estado sanitario  satisfactorio.

SALÓNICA.

Estado sanitario  satisfactorio.

BROD,

Cólera.—Continúa en el mismo estado.
Como se ve, las noticias son incom pletas en algunos puntos; 

pero están ajustadas a los origínales.

Actualmente se hallan sometidas á cuarentena en los puer
tos españoles las procedencias de los puntos siguientes:

T r ¡a % a. uní en to g ú e  So.
A lemania.—R io E lba, ménos H am burgo, S tettin  y Kcenigs- 

berg hasta la eos tu rusa.
A u s tr ia ,—Puertos de los ríos Danubio y  V ístula y del m ar 

Adriático.
B é l  gi c a .—Á rnb eres.
B r a s i l .—Para y Bahía.
E s t ‘.dos-un idos’de a m é ric a .—Puertos com prendidos desde 

la Florida hasta la costa de Méjico,
F rancia.—R io Sena.
I talia.—-Golfo de Ñapóles y Cas tel Jamare.
Países-bajos. — Brabante septentrional y  H olanda m eri

dional.
R usia, — Desde el térm ino de la  costa de A lem ania h as ta

Liban,
Siam.—Bangkok.

T ratam iento de oligervacion»
B r a s i l .—Mareio.
E spaña.—Cartagena.
E stados-unidos de américa.—Nueva-O rleans.

SOCIEDADES
B an co d e Santander.

La Junta de gobierno y administración del Banco -de S an 
tander convoca á la general ordinaria de sus accionistas para 
el día 15 de Enero próximo, á las cinco de la tarde.

Según lo establecido por el art. £0 del reglamento de este 
Banco, los señores accionistas deberán presentar el correspon
diente extracto de inscripción con ocho dias de antelación al 
de la junta para suministrarles la credencial de asistencia.

Santander £9 de Noviembre de 1873.=E1 Secretario, Fran
cisco A. de Alvear. ..........  X—659—1

C om pañía d e l fe r r o -c a r r il de C órdoba á E sp ie l 
y  B elm ez.

El 31 del corriente mes, álas tres de la tarde, se verificará 
el sorteo para la amortización de £4 obligaciones hipotecarias 
de esta Compañía en el domicilio social, Colegiata, 1£, cuarto 
tercero.

Los tenedores de las mismas tienen derecho de asistir á 
este acto.

Madrid d.° de Diciembre de 1873.=E1 Director gerente, Joa
quín Alonso. X—674

NOTICIAS OFICIALES

B olsa  d e M ad rid .
Cotización oficial del 3 de Diciembre de 1873, com parada con 

la del dia anterior .

CAMBIO AL CONTADO. 
Fondos públicos.   ■■■ ■ ■

Dia 2. Dia 3.

Renta perpétua al 3 por 4 00...............................  1 4‘85 4 4*80-75-77 4 $
pequeños. 14*92 4 4*80

á plazo. 15*00- 14*87 1 {2-85 fin
cor. fir.

Idem id . exterior al 3 por 100..........................  18*00 18*00-1 0-05
pequeños. 18*00 18*10-25

Billetes hipotecarios del Banco de España,
2.a sér ie ...............................................................  » 98*00

á plazo.. 98 00 »
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100

interés anual    52*70 52*75-60-65
Idem id.—En cantidades pequeñas. 52*80 . 52*80

Obligaciones generales por ferro-carriles de
2.000 rs....................................................................  28*75 28*75

Idem id. id. nuevas.................................................  27*85 27*75
Acciones del Banco de España.............................  »  »

no publicado..  168*00 168*00 p.

C am bios o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  de la  N a c ió n .

PAÑO. ¡BBM H FICIO. DAÑO. B E N EFICIO .

Albacete  » 1|4 L u g o . .   1 *
Alicante  » 3¡4 M álaga.. . . . . . .  5[8 »
M inería  » 1¡8 Murcia   » 3|8
W ila.................. 1{2 » Orense................ 1 4j2 p. »
Badajoz  par. » O viedo. , » 4 x4
larcelona.. . , .  » 7[8 P a lead a .  » 414
lilbao ................ par. » Pam plona...........  par. »
íúrgos   »r 1¡2 P o n tev ed ra .... 1 »
láceres  pa . » Salamanca . fc.. 4j2 »
Jádiz  » 3[4 San Sebastiañ.. » R 8 p .
Castellón   par. » Santander. . . .  » 1 [8
liudad-R eal.. .  1|4 » Santiago  1 1(4 p. »
lórdoba  » 1i8  ̂ Segovia .. . . . . .  4 [2 »
loruña   1|2 » S e v i l la . . .   » 5j8
lu en ca   » » S o r ia .....................  M2 P- ' *
ie r o i\a .«   4j4 » T a r ra g o n a ..... » 4
Iranad a.. . .  . .  \\k I » [T e r u e l  j par. »
luadalajara.. .  3j4 » T o l e d o . . . . . . . .  3j4 »
lu e lv a .  » » V alencia   » 5j8
rluesca  » 1{4 Valladolid  » 4j2
laen  » IR p . V i t o r ia . .   par. »
León , . . .  par. » Z a m o r a . . . , . . ,  4 ¡4 »
jérida...............  par. » Z aragoza.. . . . .  » 3¡8 d.
.ogroño  » 1 {4

B o lsa s e x tr a n jer a s .
París 2 Diciembre.—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 18.

í 3 por 100    á 58*50
Fondos franceses. . .  I 4 1 [2 por 1 0 0 . . . . . . . . .  á 83 50

/ 5 por 100..................  á 92*80
Consolidados ingleses........ ...........................    á 92 3 8̂.

C am bios o fic ia les  so b re  p la za s  ex tr a n je r a s .
Londres, á 90 dias fecha, 50*40.
París, á 8 dias vista, 5*25.

-^00000000° = - — ■
D ire cc ió n  g e n e r a l d e C orreos y  T e lé g r a fo s .  

Según los p a r te s  recibidos, a y e r  no llovió en  n inguna p rov incia .

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  de M adrid.
Del p a r te  rem itido  en este d ía  por la  in te rv e n c ió n  del M ercado de 

granos y n o ta  de precios de artículos de consum o resu lta  lo siguiente: 
Carne de vaca , de 15 á 16 pesetas la a rro b a ; de 0*41 á 0*64 la  lib ra , 

y  á 1*50 el k iló g ram o .
Idem  de ca rn ero , de 0*41 á 0*60 pesetas la  l ib ra , y  á 1*59 el kiló- 

gram o.
Idem de te rn e ra , de 1*25 á 2 pesetas la  l ib ra ,  y  de 2*71 á 4*34 el 

kilogram o.
Tocino añ e jo , de 17*50 á 18 pesetas la a r ro b a ; de 0*76 á 0*82 la 

libra , y  de 1 *65- á 1*78 el kilogram o.
Trigo, de 11 á 12*50 pesetas la fanega, y  de 19*82 á 22*52 el h ec-

tó li tro /
Cebada, de 5*25 á 5*75 pesetas la fanega, y  de  9*45 á 10*35 el hec- 

tólitro.
N o ta .  —  Reses degolladas en el dia de ayer.

V acas.......................................   105
C a rn e ro s ....................................  574
C orderos lechales   »
T e rn e r a s ..........................   45
C erdos...........................   398

T o tal......................  1.119

Su peso en  l i b r a s . . , .  148.413.—Idem  en k ilógram os.. . .  67.477.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

T oledo .....................................................     2.009*73
S egovia....................................................................   483*43
Estación del N o rte ...............................................  2.968*82
B ilb ao ......................................................................  842*24
Aragón. .............................................................................. 874*13
V a le n c ia   ........................... , ...............  1.963*40
Estación del M e d io d ía ...........................    4.905*70
Diligencias y  co rre o s ..........................   41*30
Sesenta y  cinco toros corridos en  la plaza 

desde 21 Setiem bre á 30 Noviem bre in 
clusive.— .................................................   1.170

M atadero .—A rbitrio  so b re  las c a rn e s . . . . .  13.559*70

T o t a l ........................ 28.818*45

Lo que se an u n c ia  al púb lieo  p a ra  su conocim iento.
M adrid  2 de  D iciem bre de 1873. = E i  A lca ld e , P ed ro  M enendez 

Vega.

O b ser v a to r io  d e M adrid .
Observaciones meteorológicas del dia 3 de Diciembre de 1873»

AL T UR A  T E M P E R A T U R A

del y humedad det aire, 
barómetro £============== birkqcion kstabgt

«ORAS. reducida á 0o f brmómbtro _
yeumilíme- Humede- Y clase del viento, del cielo,

tros. Seco. cj¿0 ______________

6 d é la  m, 714,26 —1,3 —3,9 N. E . . .  Calma. Despejado
9 de la m. 714,9« 2,2 —0,8 N.E.' . .  Idem..  Id., nebí.

12 del d ia . . 713,46 10,1 4,3 N . E . . .  Idem..  Idem , id.
3 de la t . . 712.80 13,5 6,3 N. E . .  Idem..  Despejado
6 de la t . . 713.56 6,2 2,1 S. S. E. Idem ..  Idem.
9 de la n. 714,02 4,2 0,3 js. S. E J ld em ..  Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.........................  14,4
Idem mínima de id   .................................... —1,5

Diferencia......................       15,9
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto... . . . . .  —8,0
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra  ...............  24,5
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............................    39,6

Diferencia.............................................................................  15,1
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros............................    »

Despachos telegráficos recibidos en e l Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios plintos de la Península y del extranjero el dia  3 de 
Diciembre d e i  8 73.

A L T U R A  T E M P E R A »
barosaótri- tura dir*cciok

,  F U I R I A  B I T A »  0  S 8 T A » ©

L0C4L1BABBS. aíniTeldel s 08 t t l
marenmi- e«níeíi dé'lviento. del ciclo. deUmar

 ̂ límetro». mrie». yi6ñi0 _ _ _  _ _ _ _  _ _

Bilbao. • • • • » » » » » »
O viedo . . . .*  771*7 2*4 S. E . . .  B r isa . . .  Despejado. »
Coruña, 8 h. 768 0 9*0 N. E . .  Id e m . . .  Idem............Tranq.*
Santiago. 771*2 7 5 N . E . . .  » Idem  »
Oporto............ 772*3 12*1 O........... Viento..  Idem . . . . 'Agitada
Lisboa............. 770*5 7*8 N. N. E Id e m . . .  Idem ...........¡Tranq.a
B adajoz / . . .  » 14‘1 E.. . . .  Brisa. . .  Idem .. . . .  I »
S. Fern., 8 h .  770*1 13*5 E Id e m . . .  Alg. nube. Tranq.*
S e v i l l a . . . . .  768*7 41*6 N.Idem—  Despejado. »
Tarifa  768*2 46*7 E.Viento.. Idem...........¡P.oleaj..
G ranada. . .  770*8 5*4 N . E . . .  Calma.. I d e m . . . , .  »
Alicante, . .  769,9 41*0 ¡N. O. . B r isa . . .  Celajes.... ¡ Tranq.6
Murcia  771*4 7*8 O. N. O. Id em . . .  Despejado. »
Valencia. . .  770*5 8*6 O  Id em . , .  Idem | »

' Palma   767*2 43*6 N............Viento.. Nubes___ TranqV
Barcelona..  » }> » I » » »
Zaragoza. » » » | » » »
Soria   772*5 2‘3 N . E . . .  Calma.. Despejado. »
B u r g o s . . . .  774*3 4*0 «N. E . . .  Brisa . . .  Idem  »
Valladolid’.. 778*9 4*0 N. E . ... Idem . . .  Idem  »
Salamanca., 770*6 2*0 S. E . . .  Idem. . Idem  »
M a d r id . . , .  773 9 *‘2 N. E . . .  Calma . .  D.ü, neb ía »
Escorial  776*6 7*6 S. O. . .  Brisa. . .  Despejado. »
Ciudad-Real 771*1 4*8 N...........  Calma..  Idem......... »
Albacete. 774*1 2*0 O. N. O. B r isa . . .  Idem  »

PARTE NO OFICIAL

Se ha publicado el núm. 220 de la Revista ilustrada, cien
tífica, literaria y musical titulada El Telegrama, fundada y d i
rigida por D. Rafael Palet y VilJava.

Contiene dicho número las m aterias siguientes.—Revista 
de la quincena, por Bolf.

S e c c ió n  c i e n t í f i c a .— Telégrafos.— De lo bello y lo sublime, 
por D. Osear Campo y Soler.—El paraíso del Real, por D. F. Moja 
y Bolívar.—La buenaventura, por D. A. Sánchez Ramón.—Ka- 
hira, por D. Jaime Martí Miquel.— A la memoria del eminente 
poeta Bretón de los Herreros, por Sal azar del Valle.— Tipos á 
a pluma\ por D. Carlos Moreno López.
I S e c c ió n  t e a t r a l .—Teatro Nacional de la Opera, por X. I. Z, 
Actualidad.—Miscelánea.—Los grabados de El Telegrama.

S e c c i ó n  r e c r e a t i v a .—Anuncios.
S e c c ió n  m u s i c a l .— Barcarola, por Federico Fallóla.— Ecos 

de España, por D. José Inzenga.
G r a b a d o s ,— Alejandro Tlumbolt.— Los náufragos de Trafal- 

gar (copia del cuadro de Sauz).—Chimenea del tiempo del re
nacimiento.— Figurín de modas.

ATENEO CIENTIFICO Y LITERARIO DE MADRID.

PRONUNCIADO PO R  E L  EXCM O, SR . D . ANTONIO CÁNOVAS D EL  

CASTILLO EL D IA  2 5  D E N O V IEM BR E DE 1873 CON MOTIVO 

DE LA  A P E R T U R A  D E SUS ’ CÁTED R AS.

I.
Por cuarta y últim a vez , señores, inauguro esta noche las 

cátedras del Ateneo. Preocupábanme la vez prim era los hechos, 
y por eso traté entonces principalmente de los dos mayores de 
nuestra edad, que son la caída del poder tehaporal del Papa,, 
y la sustitución de la primacía latina por la germ ánica, avi
sando de léjos el riesgo deque «el protestantismo aleman, pa
dre del de toda E uropa, aspirase á reunir á la conquistada 
superioridad m ilitar y política del antiguo Electorado deB ran- 
deburgo la dirección religiosa y moral de la sociedad europea.» 
De hechos traté también la segunda v ez , estimulado por el 
horror de la erupción atea y demagógica que acababa de in
cendiar á París ; m a s , no sin fijar los ojos atentamente en los 
errores que aquel volcan form aran, señalando de una parte el 
deber general de refutarlos, y de otra las útiles tareas con tal 
objeto emprendidas por las cátedras y secciones del Ateneo 
durante el curso anterior. En el tercer discurso tomé ya di
recta participación en la em presa; y , examinando ante todo el 
estado del problema religioso, resúmen á mi juicio de cuantos 
al presente provocan la especulación científica, traté de otros 
muchos puntos luego, por ejemploPdel renacimiento de las 
persecuciones religiosas, á un tiempo acometidas por el cesa- 
rismo aleman y la democracia su iza; del protestantismo li
beral , interiormente devorado por el racionalism o; del econo- 
mismo optimista, que indeliberadamente promueve el socia
lismo, en vez de extinguirlo cual presum e; de la moderna 
idolatría del Dios-humanidad, ó Dios-Estado; de la moral in
dependiente ; del darvinismo, en f in , y del creciente m ateria-
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lismo alem an, en íntima y constante relación todo ello con los 
errores de derecho, y de religión y moral, que originan tantos 
daños en la sociedad moderna. H oy , señores, propóngome d i
sertar principalmente sobre las dos ideas-m adres, en quienes 
todos los grandes hechos contemporáneos se han engendrado, 
que sin duda alguna son la de libertad y la de progreso ; de
mostrando al paso el error gravísimo que incesantemente co
mete nuestra raza latina al dar valor práctico, por medio de 
sus revoluciones , á cualquiera - tentativa ó capricho de la ra
zón pura y teó rica: error que hace de las hermosísimas re
giones que habita como un sangriento anfiteatro de experien
cias prematuras y estériles.

Perm itidm e, señores, que ántes de hablar de libertad y 
progreso enuncie una protesta, y anticipe la más importante 
de mis conclusiones; presentándoosla como proposición sin
tética, sin que la haya aun puesto al descubierto mi análisis. 
De lo que protesto es de qu e , bien que no sea yo optimis
ta, ni sistemática y temerariamente halague los intereses y 
pasiones de la muchedumbre, no son menores en mí, que en 
ningún otro, así el deseo de su bienestar como el respeto á sus 
derechos naturales. Al fin y al cabo 110 vengo yo sino de ella, 
y cuanto sea ó pueda ser, débolo como quien más al trabajo.

Pero los que en aras de la probidad científica, que tan pro
bidad es cual otra cualquiera, sacrificamos el fácil aplauso 
que todo optimismo alcanza, no podemos omitir protestas ta
les sin riesgo de que se nos tache de mantenedores interesa
dos de los privilegios históricos, ó de las presentes, inevita
bles, y cada dia más hondas ó altas desigualdades sociales. Lo 
que voy á anticipar ahora sorprenderá algo más á los muchos 
que sin bastante examen juzgan de hombres y cosas. Entien
do yo y aspiro á demostrar esta noche, que ni la libertad ni 
el progreso tienen otros defensores en la ciencia que nosotros, 
los que profesando verdaderas doctrinas espiritualistas cree
mos en un principio superior á este mundo; y que, sin nues
tra  creencia y convicciones, son ya de todo punto incompati
bles lo teórico y lo práctico en el orden social. Si os parece tal 
afirmación arrogante, tened en cuenta, señores, para discul
parla, que esta en que estamos es hura de decir la verdad con 
altas voces, tan altas que no las ahogue la estrepitosa confu
sión de los hechos.

Así el materialismo ó naturalism o y el positivismo, como 
el darwinismo ó evolucionismo, el panteismo y todas las doc
trinas, en fin, que con más ó ménos novedad y mayor ó menor 
importancia se disputan hoy la dirección del humano espíri
tu sobre las ruinas de la religión, de la tradición y de la a u 
toridad, en sólo un punto convergen y andan totalmente con
formes, que es en expulsar de la ciencia la libertad y el p ro
greso, sin reparar que á la larga deja de estar en la vida cuanto 
en la ciencia falta. Dáse así rienda suelta por el mundo á la 
voluntad humana, á título de ilegislable, ilimitable y absolu
tamente autónoma y lib re , después de alim entarla con ideas 
serviles y declararla esclava; y no os maraville, señores, que 
tiempo es este de contradicciones. Dias en que el solo hombre 
que todavía piense mandar por derecho divino pone mano sin el 
menor recelo en la demolición del orden social histórico, des
truyendo á un tiempo el derecho público y el eclesiástico, que 
definitivamente parecían en Europa asentados desde la paz de 
Westphalia; dias en que democracias ejemplares, excepcional
mente nacidas de la tolerancia religiosa y política en pasados 
siglos, mezquina ó brutalm ente atormentan por ser católica y 
ser m inoría á una minoría ca tó lica; dias, por último, en que 
las náufrugas familias soberanas, imprudente y prem atura
mente pregonan principios que no acierta á compaginar repú
blica alguna, no son propios por cierto para que las contradic
ciones espanten. Mas por grandes que ellas sean, ninguna iguala 
á no dudar á la de esos que niegan la libertad en el entendi
miento, y la voluntad del hombre para reconocérsela absoluta 
en las acciones, y todavía más que en las que modera ó guia 
el interés individual, en las que el incierto interés colectivo ó 
común inspira. Aquí la contradicción llega al absurdo, y e x 
ponerla como pienso esta noche en su desnudez escandalosa 
equivale á sacar de lo hondo de la tierra  y traer á la luz del 
sol la raíz de esta enorme confusión social y política en que 
estamos.

H.
Nada tan semejante en el fondo como las doctrinas de las 

modernas escuelas filosóficas, que unidas en la negación de lo 
sobrenatural se arrogan , por eso mismo ántes que por otra 
cosa a lguna, el derecho exclusivo de hablar á nombre de la 
ciencia contemporánea. No es otro mi intento esta noche que 
estudiar en ellas las ideas de libertad y progreso; y desde luego 
debo decir que en ámbas el modo de pensar de las dichas es
cuelas, más bien que semejante, es idéntico. Llámanse espiri
tualistas los unos, confiésanse materialistas los otros; estos 
adoptan el nombre de evolucionistas, aquellos reconocen, por 
raro acaso, que son panteistas; pero sus principios antropoló
gicos, según veremos, unos mismos son en suma.

Ni M achiavelli, ni Hobbes, más políticos que filósofos, ni 
Locke, ni Condillac, muy á la ligera armados con su sensua
lismo, tuvieron poder bastante para levantar sobre el del libre 
albedrío el concepto determinista, que tantos adeptos cuenta al 
presente. Esa cuestión, como las más de la filosofía moderna, 
quien la planteó profundamente fué Spinoza. En el hombre mí
sero que aquél implacable lógico concibiera, autómata espiri
tual como él le llama, lo obra Dios todo, y no cabe otra facul
tad, que pueda decirse psíquica, sino el conocimiento. La vo
luntad no tiene, según Spinoza, otro oficio que distinguir nuestras 
acciones unas de o tras , sin penetrar en las causas que las de
terminan (1); y es tan sólo un principio de diferenciación,

(1) Véase el libro intitulado: Spinoza etie Naturalisme eon- 
Umporain, por Nourrisson, página 143. ‘

como los agentes quím icos, no creador y con actividad propia 
y libre. Fué sin duda el más original y lógico de los panteistas 
que sucedieron á Spinoza, Hegei; y en su sistema la vida pre
para y busca incesantemente al hom bre, por medio de las 
plantas primero, después por medio de las razas animales, hasta 
que de grado en grado llega á él y se hace consciente. Ai tocar 
en este punto conviértese ya la fuerza ciega en espíritu , es 
decir, en conciencia, y lo que Hegel apellida libertad; mas por 
m anera tal , que reconocerse como espíritu el sér, y sentirse 
libre, son al fin y al cabo una cosa misma. Esta libertad suje
tiva es relativa también, y se halla siempre subordinada á la 
libertad absoluta, ni más ni ménos que el espíritu sujetivo al 
objetivo, ó lo que es igual, el individuo á la especie; que es 
quien únicamente posee algo que libertad parezca en el siste
ma. En la espeeie están asimismo los fines, según Hegel, que 
no en el individuo; y no goza por tanto este de la libertad que 
nominalmente se le ha supuesto , sino en participación con la 
especie, nunca por sí mismo. Sin ser este panteismo tan abso
lutamente partidario de la necesidad, ni tan contrario á la li
bertad como el de Spinoza, basta él y sobra para suprim ir toda 
individua libertad, y autorizar y 'proteger la mayor tiranía co
lectiva. Pero la tésis determinista y contraria á la libertad 
psíquica todavía ha llegado á formularse de un modo más 
descarado y expreso por el naturalism o contemporáneo: ese 
naturalismo tan estrechamente coligado ahora cou la política 
de los derechos ilegislables y absolutos, y con todo liberalismo 
anárquico.

. Es pretensión fundamental de aquella parte de la escuela 
que lleva el nombre de positivista la de ceñirse al método 
experimental estrictamente. No quiere elevarse por medio de 
la inducción á principios ó causas universales ; no tiene , por 
tan to , que ser atea ni deísta ; conténtase con reconocer h u 
mildemente, según afirma, la incapacidad del hombre para 
formar experimentalm erte un concepto general del universo, 
y decidir si este es creado ó increado, infinito ó finito; si está 
gobernado por un principio ó por muchos, por un espíritn in
fuso ó por el fortuito tropiezo de los móviles átomos. Y no 
obstante, señores, el positivismo incurre en la contradicción 
de intentar reducir á la unidad, ni más ni ménos que los sis
temas metafísicos, los hechos desconformes, y en la de buscar 
cual ellos las causas de todo, induciendo de los parciales he
chos hasta aquí observados leyes constantes y universales; 
sin miedo á la hipótesis, ni más límite que el que todo natu
ralismo se tiene préviamente impuesto, es á saber: el de no re
conocer, por ser cosas que la experimentación no comprueba, 
ni lo sobrenatural, ni lo espiritual s iqu iera ; ni Dios, ni alma, 
ni ley moral, ni libertad, por último , que es de lo que ahora 
trato especialmente. Anulando por la hipótesis del universal 
determinismo la libertad individual, y sustituyendo el concep
to oscuro, que es dado tener de Dios á los hombres, con el 110 
ménos oscuro concepto de la fuerza, se obtiene sin duda cuan
to hay de esencial en el positivismo; y en lo uno y lo otro se 
halla casi conforme con el panteismo, y del todo con las de
más escuelas naturalistas. Mas he nombrado ya la fuerza, y no 
podría seguir adelante sin exponer su concepto. Desde que 
Leibnitz, ignorando todo su alcance, lo introdujo en la espe
culación, hasta estos nuestros dias, ha saltado una distancia 
inmensa, y es el más importante de la moderna filosofía sin 
duda alguna.

Lo que antiguamente se llamaba la sustancia, y todavía 
llaman Federico Strauss y otros con ese nombre, el númeno, 
la cosa en sí, la eterna incógnita, en suma, que con estos tres 
distintos nombres ha querido despejar la filosofía en todos 
tiempos, recibe ya el común dictado de fuerza; y esta, como el 
Dios verdadero, se supone que está en todas y en ninguna 
parte, siendo una con las cosas todas, sin ser ella misma cosa 
alguna. Después de tronar tanto contra lo inexplicable, se reem
plaza así lo inexplicable sobrenatural con lo natural inexpli
cable; y habiendo pregonado tan altamente por mucho tiem
po la unidad de sustancia, dícesenos ahora que la sustancia 
no es una ni varia, porque es nada más que un fantasma, pro
ducto del nominalismo, ó un sér puramente lógico; atento que 
en las cosas no hay númeno ni subtratum , sino meros conjun
tos de atributos ó cualidades, y lo único que de verdad existe 
és la fuerza. La cual, actuándose en el movimiento, se repre 
senta aparentemente en los fenómenos por muchas actividades 
y energías distintas; pero al modo que Dios en las religiones 
monoteístas, no es en realidad sino una sola y única. De esta 
manera es como lo que ántes se titulaba sustancia y materia, 
resulta una fuerza susceptible de actuarse y nada más. La 
fuerza es, en resúm en, el númeno universal, el propio Dios, 
aunque despojado, no sé si por mayor perfección, de la con
ciencia de sus actos, y por consecuencia de libertad. Y no ha
biendo libertad en el Criador, ¿corno ha de haberla en las cria
turas? ¿Ni para qué necesita, conciencia ni libertad el hombre 
donde no las necesita Dios mismo?

Hasta aquí panteistas, m aterialistas y positivistas están con
formes; pero desde este punto en adelante parece como que se 
dividen en dos diferentes tendencias. Para Hartmann, por ejem
plo, autor de ía Filosofía de lo inconsciente, el mundo está go
bernado por la voluntad sin duda alguna; pero voluntad que se 
ignora á sí propia. Para otros muchos la voluntad es cosa in
teligente y consciente, y tanto, que por serlo constituye la del 
hombre la más inmediata representación de la fuerza única, 
absoluta, motora de todo. Mas según ellos mismos, esta fuerza 
consciente de la voluntad no obra sino «conforme á la idea del 
género,» que es la forma hegeliana de S trauss, ó conforme á 
«la manifestación determinada del espíritu,» que al decir de los 
naturalistas es esencia y principio de la propia fuerza; espíri
tu totalmente inconscio en el átomo m ineral indestructible é 
indivisible; espíritu que, en forma ya de instinto indefinido, 
arrastra cada átomo á juntarse con o tro s , para formar los

cuerpos, desde donde con mayor instinto después surge la 
planta, y luego con más grande instinto el anim al, y el hom
bre por conclusión, el cual, sobre tener un instinto superior al 
de todos los animales, posee también reflexión y concien
cia. Es con arreglo á dicha hipótesis el hombre una simple 
suma de átomos ó moléculas minerales y de elementos ó cel
das orgánicas, diferenciadas en el espacio por la fuerza inteli
gentemente diferenciadora que gobierna el universo; mas esta 
agregación ó conglomeración llega de tal suerte á connatura
lizarse consigo propia y su estado, y hasta tal punto se hace 
individuo, que le repugna luego sobremanera distribuir sus 
moléculas por el espacio, confundiéndose ele nuevo en la tota
lidad del sér: de donde se origina en nosotros, que al fin y al 
cabo tenemos conciencia, la ilusión de la inmortalidad, engen- 
dradora de la del cielo, de la del infierno, y hasta de la de 
Dios (1). No consiente, pues, tal hipótesis otra libertad que la 
instintiva repugnancia y resistencia de esa especie de petrifi
cación, que constituye el humano ser, á la disolución y la 
muerte.

Para mí, señores, bajo cualquier aspecto que se presente k  
genuina hipótesis naturalista que acabo de exponer, no resiste 
á las dos siguientes consideraciones. Es la primera que á po
sar de haberse ya investigado la vida ampliamente, no sobre 
los continentes sólo, sino hasta una profundidad de 4.000 me
tros en el Océano, nada demuestra hasta ahora que los hechos 
biológicos, resumidos en esa palabra vida, sean ni primitiva
mente siquiera engendrados por los físico-químicos y m inera
lógicos. La segunda es que de los hechos puramente biológi
cos que á cada instante observamos no se inducen lógica
mente, por mucho que al poder de la inducción so otorgue, ni 
la conciencia, ni la razón humana, ni el imperativo categórico, 
aunque se le convierta con Littré en principio irreductible de 
justicia ; ni la independencia psíquica, patente cuando domina 
el hombre con su íntima y peculiar energía la energía interior 
y exterior de la materia orgánica, ni sobre todo y en suma, la 
libertad.

Para pasar por encima de estas consideraciones hay que 
cerrar ántes ó después los ojos á las diferencias que separan 
los fenómenos espirituales ó morales de los cosmológicos y 
físicos, afirmando dogmáticamente que en algún momento son 
idénticos; y, lleven en tal caso el nombre que lleven, son to
dos unos: espiritualistas y materialistas construyen del propio 
modo entonces el orden moral, y resuelven la cuestión de la 
libertad igualmente.

Mas ya en este punto, señores, conviéneme recordar que el 
libre albédrío, tan negado al presente, fué poderosamente de
fendido por San Agustín, y muy bien concertado por él con la 
Providencia; que fué también clarísim amente distinguido de 
la inclinación natural en el complejo conjunto de la voluntad 
humana por el Angel de la Escuela; y que , así la Iglesia ca
tólica como las absolutas monarquías cristianas, lo han ad
mitido y proclamado siempre en la esfera do la conciencia 
cuando ménos, que es donde precisamente se le niega ahora. 
Los modernos filósofos católicos, tan acusados de servilismo, 
reconocen también sin escrúpulo una actividad racional en el 
hombre, por virtud de la cual, si bien apetece necesariamente 
el universal bien, los bienes particulares, ó que como tales 
percibe, los apetece libremente; y, tocante á ellos, libremente 
ejecuta ó no, pone ó 110 pone actos diferentes y contrarios (£). 
En resúmen: los creyentes de la ley de Dios, los católicos, los 
autoritarios, constantemente han supuesto en el hombre una 
actividad indiferente en sí, que él determina racionalmente, 
tanto en todo lo particular, cuanto en aquella parte de lo uni
versal que no le impone la pura intuición, y que de una ma
nera imperfecta conoce. Para la generalidad de las gentes, y 
aun se puede afirmar que para la inmensa mayoría de ios pen
sadores, la doctrina esta de los filósofos católicos pasaba hasta 
poco liá por incontestable. Si se diferia de ella, solia ser por 
juzgarla excesivamente lim itadora del libre albedrío, con dar 
como necesaria la inclinación al bien universal; y por admitir 
la pura y directa intuición de Dios: que claro está que los que 
ni en el bien universal, n i4en Dios creían, se hallaban inca
pacitados para aceptar limitaciones semejantes. De buena fé, 
pues, juzgaban al hombre libre para disponer de su voluntad, 
sin íntim a sujeción á nada, los alegres y ligeros escépticos del 
pasado siglo; y aun por ser el hombre tan absolutamente libre 
en si, para los que de ellos fueron legisladores en 1789, de
bióse de querer tanto entonces que en sociedad lo fuese, á fin 
de que dentro y fuera quedase autónomo. Hoy ya los discípu
los y ardientes sectarios de los principios de la revolución 
francesa, y los más libres pensadores de la época, se contentan 
con muchísimo ménos.

La ciencia, lo que suele al presente controvertir, es esto 
sólo: si la voluntad humana, considerada como simple fuerza, 
no produce sino actos, que en todos los casos posibles consti
tuyen una inevitable trasformacion de fuerzas dadas ya, y ya 
determinadas ántes; ó sí, por ellos solos pueden tales actos 
romper un equilibrio preexistente, y alterar el preexistente 
movimiento de Jas fuerzas eternas y predeterminadas, en la 
totalidad de los fenómenos. Los determ inistas absolutos dicen 
que la inclinación á obrar del hombre está siempre.regida, 
como cualquiera otro movimiento cósmico, por las leyes de la

(1) Véase sobre todo esto el nuevo libro de Strauss* intitu
lado La fe antigua y la moderna (IJer alte undder neue Glaube);
el exámen de este libro por Mr. Alb^r Revi He en La Revue des 
Deux Mondes de 15 de Marzo de 1873, y el artículo publicado 
en el numero de la misma Revista por Mr. Fernand Papiíioii 
con el título de La ConstituHon de la matiére d’aprés le^inves- 
tigations recentes. Aunque defensor de las causas finales, está 
informada de igual espíritu la obra de M. J. Lachelliér, in titu
lada Bu fondnnent de l lnduction*—París, 4871. ^

(£) Véase la  Filosofía Elemental del P. Fr. Zefenno Gon
zález. Madrid, 1873.—Tomo II, pág. 41® en adelante.
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constancia y la trasform acion de la fuerza; y  los m ás libera 
les de los determ in istas sostienen que, en ciertos casos al m e
nos, el acto hum ano crea movimiento ó fuerzas librem ente, sin 
dependencia de la  evolución predeterm inada de o tras fuerzas, 
ó  de m ovim ientos anteriores derivados del m ovim iento uni
v ersa l (1).

Pero  para  m í, señores, la tésis debe p lan tearse  de un modo 
m ás ámplio, diciendo que lo que se tra ta  de saber es si la 
constancia  ó la  conservación de la  fuerza, demostrada en la 
m ecánica racional y la física, es ó no un hecho universal, que 
lo  m ism o que en las cosas, por la  cantidad medidas ó m edi
óles, se da y reconoce en las que la  cantidad no puede m edir 
indudablem ente cuáles son, por ejemplo, las categorías funda
m entales de espacio y de tiem po, los conceptos racionales y  
las deliberaciones de la  vo lun tad  que en un  propio individuo 
resuelve  y realiza tan  diferentes acciones.

Examinemos, pues, señores, aunque no sea con todo el de
tenim iento que convendría, esta cuestión.

III.
Dicen los d e t e r m i n i s t a s  absolutos que si al extender la 

m ano, por un  acto de nuestra voluntad, se nos figura que es 
su  libre potencia lo que el m ovim iento crea, incurrim os al fi
gu rárnoslo  en un error groserísim o ; porque en realidad no 
disponem os sino de una cantidad fija de fuerza, depositada en 
n uestro  organismo por el alim ento , la  atm ósfera y el sol ; y 
porque los movimientos de nuestro  cuerpo form an p arte  del 
m ecanism o universal; y  porque todo m ovim iento, en fin, es 
an a  simple trasform acion de otro precedente, sin d ism inución 
n i aumento.

Añaden que el cuerpo vivo no es m ás que un aparato, que 
&n un punto dado modifica el m ovim iento general de la  n a tu 
raleza, sin a lte ra r su c an tid ad ; y que cuando u n a  im presión 
externa llega á nuestro  cerebro, trasfórm ase allí en un movi
m iento reflejo , los elem entos del cual se ha llan  todos en la 
impresión recibida. Y asentado todo esto preguntan , no sin 
motivo: en el supuesto de que presenten tales fenómenos un 
encadenam iento riguroso, ¿qué lugar queda, ni en Ja hum an i
dad ni en el hom bre, para  la libertad? (8) En verdad que nin- ¡ 
guno re s ta ñ a  si por m edio de las sensaciones ó de la  im pre
sión ex terna recibiese con efecto el hombre cuanto alberga 
en  su razón ó su conciencia. Lógicamente el sensualism o ab 
soluto conduce á eso.

Pero por poco caudal propio que se conceda al ser ín tim o 
del hom bre, sin m ás que reconocer en él una actividad espon
tánea  y propia, com ienza á ser la cuestión m uy diferente. Así 
es que un escritor independiente y  novísim o, M. de N aville, 
re fu ta  victoriosam ente el determ inism o absoluto con esta sola 
observación: «La libertad  existe, aunque la fuerza sea siem pre 
u n a  y universal, puesto que podemos darla nosotros direccio
nes diversas, y somos responsables de la d irección que la  da
m os; por m anera que si no arranca  de nosotros el m ovim ien
to, de nosotros por lo m enos a rran ca  su empleo. *> Ménos no 
se puede en realidad  pedir, aunque ni eso otorguen los deter
m in istas absolutos.

Pero en mi concepto es preciso pedirles m ás , m uchísim o 
m ás, aun partiendo, cual suelen ellos exigir, de la  pura obser
vación de los hechos. Lo indispensable es que la observación 
jsea leal, y que n ingún hecho in teresan te  se suprim a ú  olvide.

Dejemos por un  instan te  á un lado la palabra fuerza, y con
vengam os en que constantem ente so licitan  la voluntad del 
hom bre distintos y aun contrarios m otivos. A unque al obrar 
escoja entre todos uno por inclinación ó preferencia particular, 
¿es ó no cierto que á los motivos de in terés ó gusto propio 
puede anteponer motivos que tienen fuera de él su causa, en 
el prójim o, en la patria, en la hum anidad ó en Dios? Y cuan
do el hom bre sacrifica así un  evidente bien pronto al bien 
ajeno, que no se ha de negar que en m uchos casos acaece, ¿cabe 
m irar como fuerza b ru ta  aquel singular impulso con que su 
voluntad combate y  dom ina k  poderosísim a resistencia del 
egoísmo?

(Se continuará .)

(1) La Critique philosophiqm, segundo año, núm . 89,—M  de 
Agosto de 4873.

(2) Vcase el a rtícu lo  de M. E rnest Naville sobre la Libertad , 
Bibliothéque de Géncve de Junio  y Julio de 4873, páginas 438 
y  433.

B I B L I O G R A F I A .
La Hacienda de nuestros abuelos  conferencias de a ldea, 

escritas por Modesto Fernandez  y González, Oficial de la Se
cre taría  del M inisterio de H acienda.— Nueva edición.

Dos corporaciones oficiales, la A cadem ia de Ciencias m o
ra les y políticas y la Diputación provincial de la C oruña, han 
em itido los siguientes inform es acerca de este libro.

I.
M i n i s t e r i o  d e  F o m e n t o .—  Academia de Ciencias morales y  

políticas. — Excm o. S r . : E sta R eal A cadem ia , en cum pli
m iento  de la orden comunicada por la D irección general de 
In strucción  pública , fecha 88 de Agosto ú ltim o , para  in fo r
m ar ai Gobierno sobre la obra que con el títu lo  La Hacienda 
de nuestros abuelos publico D. Modesto Fernandez y  González, 
h a  exam inado este libro con la mayor detención posib le , si 
bien carece de los medios de comprobar la exactitud de todos 
los guarism os que por la natu ra leza  del asunto abundan no ta
blem ente en sus páginas.

Es eí objeto de la  obra defender las form as representativas 
de Gobierno de los ataques que le d irigen  los partidarios de la  
M onarquía ab so lu ta , sobre todo bajo el punto de vista finan

ciero , y  de la supuesta carestía  del Gobierno parlam en tario . 
| Em presa grave y q u e , para  ser dignam ente re a liz a d a , exige 

gran  núm ero de conocim ientos, no sólo económicos y ren tís 
ticos , sino históricos y de varia  n a tu ra leza , conexionados con 
todos los ram os del saber humano que tienen inm edia ta  ap li
cación al gobierno de los pueblos.

L a A cadem ia cree que el Sr. Fernandez y González da en 
su libro num erosas pruebas de laboriosidad constante y de po
seer m uchos de los conocimientos que son precisos para  te r
ciar con honra  suya y con provecho general en la contienda 
política que hoy se m antiene apasionadam ente entre los p a r
tidarios de la civilización m o d e rn a , anim ados de grandes e s
peranzas en lo po rven ir, y los que desesperando de él vuelven 
m elancólicam ente los ojos á lo pasado, encomiando*;SUb ven
ta jas  con el dolor de quien llora un gran  bien perdido.

E n  el libro sobre el que la A cadem ia tiene la ho n ra  de dar 
dictam en debia naturalm ente n o ta rse , y  en efecto se nota, 
cierto  optimismo propio de quien defiende con calor ju v en il 
convicciones profundam ente a rra igadas en su esp íritu  por la 
reflexión y por un sentim iento patrió tico  ; pero seriam os in 
justos si no añadiésem os que son verdaderam ente valiosos los

Ímás de los argum entos que en favor de su propósito aduce el 
autor, habiendo en tre  ellos no pocos incontestab les, sobre todo 
en la parte  re la tiva  á la h is to ria  de la  deplorable situación en 
q u e , ya hace s ig lo s , se encuentra  la Hacienda española.

En re su m e n : la A cadem ia cree que es m uy recom endable 
el libro del Sr. Fernandez y González, y  que conviene á  los 
intereses públicos que sea generalm ente leido, porque co n tr i
bu irá  á desvanecer errores vu lgares, á  que se hagan ju s tic ia  
m útuam ente los partidos políticos, y  á que las cuestiones fi
nancieras sean resueltas por la  p rudencia y no por la a rreb a 
tada pasión de los bandos que desgarran  á nuestra  p a tr ia  sin  
ventura. Tal es el dictam en que la A cadem ia tiene la  ho n ra  de 
elevar al superior conocim iento de V. E.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid 88 de Enero 
de 1873 .=  Excm o. S r .=  E l P residen te , Florencio R . V aam on- 
d e .=  Por acuerdo de la A cadem ia, el Secretario in te r in o , F e r
nando Alvarez. =  Excm o. Sr. M inistro de Fom ento. =  E s co- 
p ia .=  E l D irector general de Instrucción  púb lica , U ña.

II.

D i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l  d e  l a  C o r ü ñ a .—  Pasado á  inform e 
de una Comisión del seno de este cuerpo provincial el expe
diente in stru ido  para  la  suscricion á la obra titu lada La Ha
cienda de nuestros abuelos, lo h a  em itido  en los té rm inos si
guientes:

«A la D iputación: La Comisión especial de Fom ento  se h a  
enterado de la proposición suscrita  por los Sres. S o rs , M arti- 
nez, P in tos, Troncoso, Cadenas y Seijas Moreno, pidiendo á la 
D iputación se suscriba por 800 ejem plares á la  obra publicada 
por D. Modesto Fernandez y González, Oficial A ux iliar del 
M inisterio de H acienda, con el títu lo  de La Hacienda de nues
tros abuelos, y que su  im porte se satisfaga con cargo al crédito 
consignado en el capítulo de im previstos del presupuesto pro
vincial en ejercicio.

E sta  obra form a parte  de la escogida colección de una  em 
presa editorial que, bajo el m odesto títu lo  de Biblioteca de in s
trucción y  recreo, está llenando en nuestro  país una necesidad 
de la época, la de vulgarizar, con el a tractivo  de la am enidad 
y del buen gusto, las m ás elevadas abstracciones del entendi
m iento, siguiendo la huella  de ilu stres escritores que en la 
R epública vecina prestan este im portan tísim o servicio á la  
sociedad y  á las letras con producciones como las de Julio 
V erne, el C apitán Maine R e id , Michelet y otros sabios y  lite
ratos d istinguidos.

Si el Sr. Fernandez y González a lcanzará  ó no éxito en 
esta difícil y  m erito ria  em presa, lo dice desde luego la acogida 
que ha  obtenido en la p a tria  m ism a de este fecundo m ovi
m iento en nuestros d ia s , de donde al poco tiempo de haber 
visto la  luz en español se solicitó perm iso del au to r para  tr a 
ducirla  al francés.

La estructu ra  del libro responde con fidelidad á este pen
sam iento. E n  una serie de diálogos agradables é instructivos, 
el au to r y un ilustrado Doctor de nuestro país , versado en la 
teo log ía , los cánones y la  h isto ria  n a tu ra l , hab lan  sucesiva
m ente de astronom ía , zoología, botánica, c rítica  li te ra r ia , y 
con frecuencia de tem as tan oportunos y prácticos como la 
em igración de nuestros paisanos á A m érica, que ilu s tra  con 
la viva luz de un análisis atinado y de los m ás ú tiles consejos.

Tal es la in troducción de todos los diálogos, con lo cual, 
hábilm ente cautivada la atención del lector, cada uno se des
tina luego á apreciar el m érito  y los trabajos de los hacendis
tas españoles m ás notables de los tiempos antiguos y m oder
nos, á exponer im portantes observaciones sobre las obras m ás 
notables producidas en E spaña en este ram o, á d ibu jar el 
cuadro general de nuestra  A dm inistración económ ica , ó á 
desenvolver teorías y  explicaciones, tan exactas y  convenien
tes como sencillam ente expuestas, sobre la desam ortización, 
los presupuestos, eí déficit y  el curso de la riqueza pública.

EL autor, tra tando  con la anim ación consiguiente á la va
riedad de los asuntos de cosas tan  diversas, no se adhiere sis
tem áticam ente á n inguna escuela , y la poca tensión de espí
r itu  necesaria para seguirle hace que su obra se  adapte ad
m irablem ente á la enseñanza de la juven tud . E xen ta  de la 
aridez inseparable de estas m aterias cuando se las tra ta  ex
clusivam ente , aun prescindiendo de que sus doctrinas son 
siem pre sanas y sensatas, es en alto grado conveniente para  
este objeto el que, con la im parcialidad de datos sacados de 
todas las fuentes, ni se produce el fanatism o que resu lta  siem 
pre de puntos de vista lim itados y verdades incom pletas, ni 
tam poco se corre el riesgo de q u e , sum in istrando  nociones 
superficiales á despreocupadas in te ligenc ias , se engendre en

los ánim os la perniciosa pasión que nace de la  presunción 
unida á preocupaciones que les acallan el ansia de m ayor es
clarecim iento ó les hagan desdeñar las luces de la suficiencia; 
á n te s b ie n , con el conocimiento de los m ateria les y de los 
buenos tra tad istas , se ensanchan á sus ojos los horizontes de 
la ciencia, evitando la  tem eridad de los ju icios con la exac ti
tud  de los principios positivos que á poca costa  enseña.

No se crea por eso que la tim idez campea en un  trabajo  de 
esta especie.

L a libertad  y el progreso cuentan en él con un campeón de
cidido, y á la verdad seguro; porque en el vigor sostenido de 
sus rasgos se m uestra siempre razonador y  conveniente.

Los tiem pos pasados son apreciados con ju s tic ia ; y  aun 
cuando el Doctor pone á veces de relieve algunos errores mo
dernos, la gran  verdad h istó rica de que la sociedad adelanta 
constantem ente, porque la razón no se d e tien e , sale al cabo 
triun fan te  con dem ostraciones tan precisas é  indestructibles, 
que todo am or á lo rancio y desprestigiado cede por necesidad 
ante la lógica irrefutable de los hechos. La lectura  de este li
bro para  niños, jóvenes ó personas faltas de cultura, será bajo 
el punto de v is ta  del am or nacional altam ente provechosa. Es 
este un objeto nunca desatendido en la instrucción  pública de 
las naciones civilizadas, porque los rasgos m ás caracterizados 
de la h is to ria  pa tria  y el culto de los grandes hom bres im prim en 
en el alm a la  idea del valor de la  tie rra  en que nacim os, y hasta  
necesario es que se fortifique en nuestros pechos el enalteci
miento y el respeto á cuanto de grande ha  producido la nación 
española. La genealogía de los pueblos led a  la conciencia de sus 
destinos y el conocim iento de sus fuerzas, y  es el constante 
despertador de los sentim ientos generosos. Sólo m erced á estas 
sagradas m em o ria s , im presas en el ánim o en los serenos y 
apacibles di as de la infancia, pueden los hom bres ser dignos y 
libres en la edad adu lta . E n  los Colegios m ejor m ontados de 
las grandes poblaciones, como en las m odestas Escuelas de a l 
dea, y de ello deponen ilustrados v iajeros y concienzudos pu
b lic is ta s , los a lem anes, los anglo - am erican o s, los ingleses 
aprenden á dele trear en los prim eros años de la  vida los nom 
bres de sus poetas líricos y  dram áticos, de sus artistas, de sus 
oradores, sabios y  novelistas m ás em inentes, que con relación 
á la P en ínsu la  da á  conocer el Sr. F ernandez y  González en 
su obra. E n este punto hay  una tie rna  delicadeza en el opor
tuno com plem ento puesto á su trabajo  , con la reseña hecha, 
con cierta  detención y de propósito, de los célebres m onasterios 
de Celanova y Osera.

P o r lo expuesto, y aceptando la proposición de los señores 
firm antes, la  m ism a Comisión es de parecer que la D iputación 
puede servirse acordar la  suscricion de los 800 ejem plares de 
dicha obra, pagando su im porte con cargo al crédito de im 
previstos del presupuesto provincial vigente, de los que debe
rá n  rep artirse  uno á cada A yuntam iento; que se reserven los 
necesarios para  el servicio de la  corporación, y que los res tan 
tes se d istribuyan por medio de un sorteo en tre  las Escuelas 
de p rim era  enseñanza elem ental com pleta de la provincia.

Habiendo sido aprobado en sesión de 85 de Noviembre, te n 
go el honor de participarlo  á V. S. para  su conocim iento y fi
nes correspondientes.»

Y habiéndole prestado mi ap robación , lo trascribo  á V.... 
p ara  su in teligencia.

Dios guarde á V.... m uchos años. Coruña 8 de D iciembre 
de 1878.=E I Gobernador, F austo  G aragarza.

A n u n c io s .

SE VENDE EL PALACIO SITUADO PASEO DE RECOLETOS,  NUM. 49.
esquina á la ronda de Santa B árbara. De nueve á  una de 

la m añana se dará razón en las oficinas de dicho Palacio.
X —650—1

S a n t o s  d e l  d í a ,

Santa B árbara, virgen y  m ártir, y San Bruso. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Marcos

E s p e c tá c u lo s .

Teatro N acion a l d e l a  Op era .—A las ocho y m edia de
la noche.—T urno  4.° im par .— Lucrecia Borgia ,

T eatro «!e Apolo.—A las ocho y  m edia de la noche.— 
Función 11 de abono.—T urno 8.® im par .— Entre el deber 
y el derecho.— Mercurio y Cupido.

Teatro tíe la  SBarsanela.—A las ocho y m edia de la no
che.— Función 76 de abono.—T urno  i .#— El prim er dia 
fe liz .

T eatro «leí C irco.- A las ocho y  m edia de la noche.— 
Función 31 de abono.— T urno im par. — El tributo de 
las cien doncellas.

S a l o »  £ & ia « a .  — A las ocho de la noche. — El demonio 
que lo entienda.— Las fieras de S. A .— Las dos joyas de la 
casa.— La hoja de parra .—Baile.

Teatro M arti».—A las ocho de la noche .— La hija del m ar.— 
Baile.

T eatro llam ea .—A las ocho de la noche . — La colegiala 
M i m ujer no me espera.— Pascual Bailón.— El Barón de 
la Castaña.

T e a t r o  d e  v a r i e d a d e s . —A las ocho y m edia de la no
che.—A oscuras y á tientas.— Una m ala costumbre.— E l  
ram illete y la carta.

Salones de Capeilasies.— La Oriental.— E sta  Sociedad 
celebra, su reunión de baile de m áscara hoy, de nueve 
de la noche á dos de la m adrugada.

IM PREN TA  NACIONAL.


